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PROLCGO 4 

La idea de desarrollar el presente teme de investieación nació 

en junio de 1 g81 e partir de 1 a ex i stenc i Et de una eno r.rie e ar:t 1 dad 

de documentos históricos que datan desde el si1:;lo 7.YI y que se C_l.! 

cuentran en la Bi1lioteca Postal, estos documentos estan de~sit~ 

dos en cinco annarios grandes;desgracii>.damente sin cutalogar, ni 

clasificar, yo e:r.\.-ece a reali:zr:ir actividades p&ra ;irer.ervarlos, -

ain embargo la falta de apoyo de la !Jirección General de Correos 

asi como la n~la capncidnd academice del res~nsable directo de -

dichos documentos me hicieron desistir de toda labor, incluyendo 

la de investigación que sin er!l~argo me permite prenentar des!J'..les 

de tres años 108 frutos ce aquel intento. 

Muchas fojas, folios y carpetones pude revi7ar, algunos de e

llos fueron transcritos y para esta investigación se seleccior.a-

ron quince documentos. 

Pido que de ser posible se tenga presente a este archivo como 

uno de tantos existentes, que deberían sin tarda.~7a ser acogidos 

por el Archivo General de la Nación. 

El trabajo consta de tres capítulos: " Antececientes de la co

municación " en el que se ::iuestn1 el nivel Etlcanz&.do en comunica

ciones tanto en Am~rica prehispánicd como en la España del siglo 

XIII; la inforn:ación pe.ra este capítulo fu~ basicamente bibliogrl! 

fica. El capítulo segundo: " La participación de los correos en -

la conquisto de Liéxico ", analiza más que lci conquista militar la 

actuación de los correos prehispánicos en el proceso de la misma; 

se parte, del hecho de que no existía homogeneidad entre las dive! 



8 as sociedades mesoamericanas, algunos pueolos tienen r,ue soste

ner el bieneatar de otros y amoos se ven i~~íscuidos como rivales 

militares enfrent1·dos y dirigidos ?Or un grupo de liberté1rios, C.2, 

mo se les vió a los españoles en un \>ando -el tributario- mientras 

el otro -el señorial- consideró a aquellos como dioses¡ sie:npre -

fueron los cor~eos los primeros en rP.cibir o la ouena influencia, 

o la desgrEcia; este capítulo fué desarro~lado con :natP.rial bibli.2, 

gráfico. El Chpítulo tercero es el más runplio par varüa r:,zones, 

pri:neramente port;ue es el cuPr90 del tr¡;oajo, es en él donde se -

habla del oficio de Correo Mayor en la sociedad novohispana y que 

part~ desde el siglo XVI, año de 158C con la instauración del ofi 

cio en la Colonia, todos los ca~bios que hubo en su organización 

hasta los últi:nos momentos de la existencia colonial. En este ca

pítulo hay un~ considP.rable cantidad de cit s provenientes de fue~ 

tes documentales manuscritas y de al@lnos impresos, en ocasiones -

parecerá que sol11mt>nte fueron transcritos algunos contenLios sobre 

todo en lo que se refiere a nor;nas, regl>_s o eio>tatutos y es prude_!! 

te señalar que cu2ndo fué posible se realizó un resu~en o síntesis 

de estos contenidos procurando no alterar ni en lo mínimo la esen

cia de los mismos y que a mi parecer son el fiel reflejo del avan

ce que hubo en materia de organización pe atal, otro motivo al que 

se debe que este capítulo sea el más amplio, es c;,ue en el si exis

te una buena cantid2.d de infor·:wción documental y si a esto ae;re!@ 

moa quE'l el espflcio tem90ral que cubre reoasa doscientos cuarenta -

años de vida colonial contados a partir de 15~C y que tienen su 
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tin con la independencia de nuestro país en 1821, entonces veremos 

que el tama.1o de este capítulo quiz! hasta quedó corto. 

Los capítulos primero y tercero estan divididos en una serie -

de subtítulos que permitieron un trabajo más detellE-do y se espera 

hagan más ágil la lectura; el capítulo segundo consta de un solo -

texto porque se consider6 c.:ue no era conveniente seccionar el pro

ceso de conquista. 

C~da uno de los tres ca?ítulos cuenta con introducción y con-

clusicSn propios. 

Péra intentar escrioir una historia del correos en la Colonia 

a base de investieaci6n documental, era necesario recurrir al aux! 

lio de una de las ;ierson<•S más c&pacitadas tanto en el aspecto do

cwneutal como colonial para que acertadamente fuera dirigido el -

trabajo, afortunadamente la DRA. GUADALUPE PEilBZ SAN VICENTE acep

tó e hizo el gran favor de orientarme y dar los consejos necesarios 

para salir avante, por lo cual le guardo sincero e inmenso agradec_!. 

miento. 

Agradezco de igual illaner& las observ1'cior.es que fueron hechas -

durante la revisión del te>.to 90r parte de los maestros Beatríz 

Ru!z Gaytán, Roberto Moreno de los rtrcoa, María del Carmen Yuste y 

José Luis Yirafuentes Galván. 

Roberto Rojka·Becerra , 
Invierno de 1985. 
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C. A P I T U L O I. 

Anteceuentes de la comunicaci6n. 
En la sociedad mexica. 

Rn la sociedad inca. 
Bn la sociedad española. 
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INTRODUCCION 

Este capítulo está inte~rndo por tres tem;:is que tratan lo!! ll:!! 

tecedentes de 111 co:nunicación en las sociedades mexica, inca y e_!! 

pañola, que corresponden en los casos de Amárica ( México Tenocht.!. 

tlan e imperio Inca ) al siglo XV y en lo que corrtisponde a Rspa.i1a 

del siglo XII en adelE\!lte. 

La idea de pre parar la investigi:.ción en este orden, obedece a 

la intenci6n de presentar las diferencias y similitudes que exis

tieron en el ejercicio de la co:nunicaci6n entre los pueblos amerl 

canos y europeos tomando co~o ejemplos a loa señoríos americanos 

citados, aai como al imperio eapa~ol¡ además para qua el menos en 

lo que corresponde a comunicaci6n se demuestre que los pueblos 

americanos tenían un muy bien organizado sistema de corredores 

que será similar a la organización de los correos o troteros nom

bres con que se conocía en España a estos co~unicadores de a pie 

en el siglo XIII. 



EN LA SOCIEDAD A'.EXICA 

Organi.zr.ci6n socifil. 

L::>. sociedad mexica estaba constituida fundamentalmente por 

dos estratos principales, el de los plebeyos llamado macehual

tin y el de los nooles llamado oipiltin. Haoía adem~s niveles 

soci!iles intermedios, a loa ~ue pertenecían los comerciantes 

( llé.llladoa pochteca ) y algunos artesanos como los que trabaj~ 

ban las plumas ( am"teca ) y los orfebres y lapidarios; era n~ 

mero so el grupo de los mayeques, o sea cam:iesinos medieros que 

trRb~jeban las tierras ?Crtenecientes a los nooles. 

Por aoajo de ellos se encontraban los asalarir.dos, que eran 

personas obligadas a prt;sté.lr sus servicios a ca-:ibio de manuten

ci6n;el nivel más bajo está ocu:iado por los esclflvos, estrat~ -

al que podía ingresarse por venta volunt11ria del individuo y de 

toda la familia¡ por condenas que imponían los jueces; y por 

guerra los ~ue caían prisioneros, la calidad de esclavo no te-

nía el carácter de hereditaria. 

El grado mayor de la organizL,ci6n Política de los mexicanos 

era el :Iueytlatoani " Gran Señor " quien lo era por derechoa he 

reditarios. 
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Entre los mexica la unidad social más pequeña era la familia; 

un conjunto de familias inte5-raba una especie de clan al que los 

espaiioles llamaron barrio, el cual tenía como base la descenden

cia por linea del padre y la residencia de la familia en la com_!! 

nidad a la que pertenecía el marido. 



El calp.11 li tenía gran impartancia ya que se re ;>resentaba 

co:~o la o ase de lo organi zaci6n social al estar r!o- partidas la:; 

tierras de un ;iueblo en tantas partes como calpulli había; 

los hombres del calpulli coooatían juntos conducidos par sus -

propios jefes; las autoridades internas de los co.l :iulli ae el,g_ 

gían entre las ;erson~s más destacadas. Cada cal~lli tenía su 

deidad particular, su templo, sus ceremonias es~cialea, su 

tel"OOchcalli para jovenes etc. 

10 

De3de niños se inculcaba a los mexicas u~ espíritu guerre

ro como parece ~ostr~rlo el ~echo de que, desde el momento del 

nacimiento de u:1 var6n este recibia armas que sus propios pa-

dres pcn!an en sus manos y enseñaban al niiio a ejecutar los mo 

vimientos que su manejo requería, posteriormente pasaria al 

tel:iochcalli, en donde recioiria adiestraniento en el manejo -

de ellas y era acom~n:iante durante las luchas a manera de escu 

dero de un guerrero experi.:entado, la carrera milita.r ,iropar-

cionaba prestigio, los guerreros que lograban capturar mayor -

número de :irisb~eroa, reci¡¡fan grétilc:es honores y 00 r ello te

nían derecho a usar trajes tan ornanent'idoa como el número de 

cautivos que habían hecho. En caso de proezas ~ilitares, pedían 

recibir co.Jo premio concesiones de tierras o retribucio!'lea es~ 

ciales de su cal uulli. 

La guerra constituia para le sociedad mexica una parte muy 

importatlte de la vida del Estado y de su estructura social; e!! 

tre los ~otivos que inducían a este ¡:ueblo a practicar la gue-



11 

rra. se hallaban la defensa, venganza y cuestiones econ6micas 

entremezcl!!.da:o con la necesidad de obtener v!ctimcta parb. loa sa

crificios, seglin eran demandado a por sus dioses. 

El ejército estaba organizado en gru::ios de veinte hombres, 

en algunos caso~ ae inteeraban conjuntos de hasta cuatrocientos 

soldados. 

Los correos. 

En el telpachcalli se educaban los correos b.ntiguos, ¡:o..¡esto 

que la organiz~ción de loa Miar.os dependía directamente de la -

organización militar y en general, sus funciones tenían co~o o.E, 

jetivo esencial, collunicar entre sí a. los ej1frci tos que salían 

a alguna campai'la y a estos con el Tlatoani; aieropre comunicaban 

de palabra y excepcionalmente !>Or escrito, utilizando la e;;cri

tura pictográfica ~ue realizaban sobre tirae largas de diversos 

materiales. 

Era una costumore mexica tener correos aún en tiempos de paz, 

en los caminos m~s frecuent3.dos, pero siempre ae encontraban en 

tiempos de euerra. ~atoa correos llevaoan el nombre de Paynani, 

que en n~uatl significa " el que corre ligerf.lmente 11
, porque asi 

era como llevaoan las noticias; había adem(a un correo especial 

de guerra al que nombraoan Yciucatitlantli que aignifica"menaaj~ 

ro que va de prisa 11 

Para desarrollar sus funciones en fonna eficiente, las dis

tancias eran di vid idas en estaciones co.~unea, sólo en ocasione a 



12 

c.:e guerrre ae ponían est:iciones desde el lugar de lus t>atall&s 

hasta el ;ioblf·do en que se encontraba el '.i:latoani; estas estacio 

nes se lloma:H.n techtaloyan, o "lugar dorióe se &guarda"; entre -

cadR. techialoye.n hP.:iÍ<i. una di.stancia de tres y inedia ~il6metros 

a;Jroxi.nada"lente. En loü techialoyan que se est<.blecían en forma 

dei'in.i'tiva, vivían co!Teciores ml.ly ligeros, ejercitaaos y conoce

dores ce l,,s veredas y caminos más cortos. Enviado un Yciucf>ti tlan 

tli del ejército corría sin de!Jcanso hfl.sta el pri:ner techialoyan 

y comunicaba su :r.eusr·.je a uno de sus comp9.:· .. ~roa, que esté!.bfi.!l si~E. 

pre listos, el cuill partía inmeciiata:.ente a otra estacic5n, y asi 

de techialoyan a techialoyan, iba la noticb sin que fuese inte

rru.11pido un sólo momento, de esta m'1nera los correos ¡1rehis¿áni

cos tenían la cap·,,cidP.d de cu;¡rir hasta seiscientos rl:il6metros -

di.P.rios aproxi:nada:nente, y sin interru;ici6n !JU• eto q_ue er...n res

petédos como emb<!jadores, aún en los pueolos extrH~s. (1) 

"Según 1:: 11otici::; c,ue llevaba el paynani, asi era su porte y 

traje y era esto ya tnn conocido que ::>ó>.St°'loa verlo i:>ar;e C!ue luego 

se supiera la calidad de la noticia que llevaba. Si lltlgaba con 

su mé:.nte. atada al cuerr.o y el cabello ceñido, las notici<is eran -

de poca importancia. En caso de desastre, entraba en el Tec oan, -

silencioso y con el ;ielo suelto aobre su rostro. Pero <>i el conte 

nido de su ~e~snje era relativo a una victoria, aparecía con el -

chi'llalli esr.udo ) al brazo, blandiendo el macuahui tl, trenzo.do 

el cabello, ceñido un lienzo blanco y haciendo gentile~{as." (2) 

(1).- Ver l'orquemada, Fray Jul:ill de, L'onar'iuia Indiana, L.IIV. C.I. 

(2).- Che.vero Alfredo, ~~xico a través de los sig1oa. Libro V. C.XI. 
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ll estos ·r.e1:sa;eroa se lea 11?.1!1"'- •reguihuatitlantli, c¡ue quie

re decir, 11 e::ib j'i!dor Tequihua", xirque :Jara llevar estas noticiao 

eran e:•cogidos ¿¡uerreroo es;ecin.lea r¡ue al. llegar ante el ·l'latoa

.!!! y decirle la noticia, r¡ued;;ban detenidos hasta recibir por. bo

ca de otro menr.fljero la confirmación de la noticia, y si :x:r des

gracia resultabr. falsa lF\ infonnación, los men:><1jeros reci::iían 

por castigo la :nuerte ¡ si en cambio, l¡, noticia era confirinad a y 

el nuevo Teouihuatitlantli llevaba adem,~s los )ormenore::i de lv. 03. 

tal.la, el número de cautivos, las oajes, etc., entonces se daoa -

libertad a los ¿ri"leros y con ello tenían la ¿ositJilidaci de un as 

censo militar. 

Las funciones desa rolladas porc~·da uno de lou correoH señal~ 

dos, como paynani, yciuc~1titlantli y teauihuatitlantli, correspo_!! 

dian a una categoría propia ;>ara caci<1 uno de ellos, ya que cada -

mensaje requería de ur. tipo diferente de correo; el mensaje ;:iro9i!! 

ment~ ó.icho, a c.·rgo del oaynani; el dato urgente a cargo del yciu 

catitlantli; y el ur.::;ente y exacto, se encar¡;2.ba ae lleV:'rlo un ca 

pitán del ej~rcito mexica 11.·:;iado teouihu«1;it1Rntli. C; tc¡:;orfa im

portantísima en lo:; antieuos cor:-eos mexicaa, era la de te auihu<l-

que, co:no se conocí!! a ac¡uellos que me?cl<:ndose con los !X)chteca 

p.;.rt !an a grandes ex peu ic iones comerciales con el do Jle pro ;iÓsi to 

de i1westigar las Chr<icter!stica:> de L:: 9rociucci6n de los pueJlos 

ene:nigos, o:n:.erv1J.r las riquezas de los .nismos, revisar sus obras 

de defensa y sus ;>ur.tos dé'bilca, estos ~ihungue llevabP.Il bajo -

su .1ando una cai1tidad conaideraole de gentes de e~érci to a quienes 
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se les llRr.1r.ban Yuoyizgue y ':Ue mezclacos con lo~ co:ierci .·.tes -

des~:rrolli,of\n u11::. f 1111ci<~n de e;: ~·fas, se li;:. 11•-.o~:iél Nah·.i"-lozteme 

E al concluir l!i i;¡v~:;tiG" :ión acere<, de : lgú:i :ue:ilo e:1emigo se 

dirigfr.n si!1 d'_rvisciones al ejtfrcit0 ::iexicil :12r: ;:ar el infame 

corre:.; .,onaie.ite. 

C'.l: 1co loa e,:ércitos te:1ían el co::oci-:i'.e!1to e':~cto de l'!s ca 

racterístic·-:: c:.c loE ::ueJlús, se re'.l!1Ían 1'.:':i tl-to:ini de ;,.é:dco, 

'l'excoco, 'l'lr.oco:ian cor el 'l'h1tocan ( c· :13'220 ) j_)<'r~·- 2cord2r le -

guerra, y U!1n ve?. decidid" se enviaba 2 uno,- .neas"':eros me::ices 

ll~~1rndos Cuecuaunochtzin, cue iba.n a pueble ene:nigo y le intirr . .id~ 

ban co?1 la 1;1tenciÓ11 de o::ilicar a su tlatoani a rendirse cocio va

sallo de los mexicas, TJara lo cual le da·oa.'1 un ?la:•o de veinte -

días; si cu;r.::ilida la fech::. ni:.dr.. se hu:iía log:;,do, el se.iorío de -

Texcoco enviaba otros e:noajadore::i ll~1:1«do::i i.Chcaca'.lhtzin quienes 

y2 se dirie;íen al tlatoc.ni, avisándole que si en el l~qso de vei!! 

te días no se daba co:no tribut&rio de la Con.federación del Aná- -

hunc ( i.'.{xico-Tenochtitlan, Tleco;io.n y Texcoco ) entonces darían 

muerte a él :¡ a sus princi nales, :D<-Chóic{:ndoles la c<:.bezg. con um: 

ruacana, 3i es que no morían durante L1 oatc.lla o eran hechos pri

sioneros y sacrificados a los dioses¡ si éil C?.bo de este plazo no 

cedí.a el tlatoani, iOa una tercera embajada que se d'..rigía a to- -

dos lo~, capitanes, soldilc~os y otros hombres del ejérc!to, invit~ 

dolee a rendirse pa:rr:i '!.o cual daban otro plazo de veir..te días, si 

al tér.nino de los mis~os el pueblo enemico no se daba como v~sallo 

de la Confederación del Anáh~i:.c, entonces se decl:u-aoa la guerra¡ 

si por el contrFrio en ese término satisfacían a lo .. mexicas y --
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consentían en :>ermitirles librernente el tr~fico, dando adem~s 

ciertos presentes de oro, piedras preciosas, plumes y ma.'1tas, en 

tonces el !JUeblo era perdonado y admitido como e.aieo.(3) 

El Paynani 

Des'.JUP.S de conoci?r las diversas catee:orías entre los correos 

antiguos, veamos brevemente el orie,en de la leyenda ~ue nos mue~ 

tra al neynani co:~o único correo prehispánico: C3.d!i arto se desa

rrollnbn una festividad en la ciudad de ::~xico Tenochtitlan, en 

le cual el ]Xleblo ~exica hacía renresentaciones de los dioses -

Huitzilo':)()chtli y ?aynal participando en una pereerinaci6n junto 

con dir.has re presentaciones a este 2.cto le llamaban Prrncuetzaliz 

tli, y es en el mismo, donde encontrP-~os el verdadero carácter -

del dios Paynal, " Y es que en la procesión y corrida ~ue hacía 

Púynal llevaban tambi6n en andas la imagen de Huitzilopochtli, -

a la cual seguía a toda prisa el pueblo; por lo que a e::ita cere;no 

nia la llamE.ban Ypeiyna-Huitzilo pochtli,, r._ue ;:uiere decir "la co

rrida de Hui tzilo :10chtli~ Y en efecto, en un2 de lr>s pinturas de 

un precioso códice que posee en Paría Y. Auoin, y ~ue se refiere a 

las festividades y veintenas o meses del año, se ve a P~ynal co-

rriendo !JOr delante y toccndo un caracol o bocina, y detrás a los 

sncerdotes que corriendo tar:wi~n llevaban en andas a Hui tzilo poch

tli, que esta lujos2.lllente ataviado con todos sus atuendos. 

Ya ahora sabemos que Paynal ¡irecede a Huitzilopochtli; y fij~ 

monos que la traducción liter:>.l del no::!bre de aquel es 11 el que -

corre con ligereza 11
• Pues bien los mercaderes acostwnoraban ir -

(3).-~· Libro IV. Cap. IX. 
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por el ca11ino correiendo, costurrwre r¡ue uswi todavía nuestros j!! 

dios¡ y ya vimos ~ue los pochtecc, preceden siempre a los yaoyiz

que en la guerra, y que i'::>an antes que ellos a provocarla y a ins 

peccionar los pueblos que debían ser invadidos. Asi es que ya ~ 

demos decir que si Huitzilo::;iochtli era el dios c:ue re ;iresentaba a 

la clase guerrera, Paynel era el representante de los 1Jercaderen, 

de la clase Pochtecatl •: (4) 

Con e~to debemos entender que lr extensi6n de lú ~&labra Pa~ 

nal a Paynani, solamente se hJce en cuanto se refiere a corredor 

veloz, más cuando se refiere a correo o me~sajero, tiene otra de 

nominaci6n que ya ha quedado asentada anterior.nente. 

(4).- IBIDEM, Libro IV. Cap. IX. 



EN LA SOCI~DAD INCA 

Organización social. 
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Comunmente denominamos como imperio inca A.l territorio con~ 

tituido por las cuatro re:iones: Chichasuyo, Antisuyo, Cuntisu

yo, y Coyasuyo¡ a las cuales los naturales llamaban Tahuantinsu 

yo, que tuvo su nucleo central en Cuzco de donde se expandió 

hasta abarcar el territorio que actue.lmente ocupan Perú, Ecua-

dor, Bolivia, el norte y centro de Chile, el noroeste &rgentino 

y el sur de Colombia. 

Los principales centros de civilización preinca fueron Naz

ca y Tiahuanaco. En Nazca se han encontrado hennosísimas cerarn,! 

cuyas formas colorido y ornamentación revelan un notable desa-

rrollo artístico. En Ti ahuanaco loe ali dad situada a orillas del 

lago Titicaca, existen ruinds de enonnes construcciones que so

lo pudieron ser creadas por una remot!I civilización megalítica. 

J,os incas fueren un pueblo de habla Quechúa, emigraron au-

puestamente de los Andes en el siglo XI para situarse en Cuzco, 

sus características militares y organizativas les pennitieron -

rapidemente extenderse a expensas de sus vecinos. 

El primer héroe de la nación, según decían, fue el Inca V.~ 

co Cápac quien secundado por su esposa r.:ama-Oello civilizó y e

ducó a su pueblo. Sus descendientes gobernaron por varias gene

raciones, creciendo el prestigio de Cuzco. Uno de esos notables 

gobernadores fue Pachucutec quien dió al imperio su organizaci

on definitiva. Su hijo extendió sus dominios al sur y su nieto 



Huayna Cápac al norte, sor.ietiendo al poderoso reino de :;uito. 

Aqui vivi6 y tuvo de su esposa un hijo de nombre Atahual na. 

En los tiem?<Js de Huayna Cápac los dominios incaicos al-

can:rnrcn una superficie de ochocientos kiló11etros cuadrados, 

contando con una comunidad de diez millones de hRbitantes. 

El imperio era un? monarquía absoluta en manos del Inca,

quíen politica'!lente era un em erador y religíosa:~'!nte un dios. 

La socfrc!au se dividía en tres sectores, la alta nobleza 

miembros del Ayllu real; no·oleza provincial: fétillilia de los -

Curecas; el pueblo masa trati:-j:.>.dora. 

Su r,ctividE-.d ecr•nómica funde.mental era la ñgricul tura; en 

el Perú la tierra no era '.Jé'.rticular, f)ertenec:!a al Estado, 

sus productos princi pa.les fueron el maíz y la papa, como ali

mentos y el algodó'n, ellos descubrieron el valor fertilizante 

del guano, construyeron acueductos y ada·:itaron terrazas en las 

montañas, creando el cultivo en ese sistema. 

18 

Los inc~s no des~rroll&ron un sistema de escritura, solo -

tenían el procedimiento nemotécnico de los ·,uit'U!J " Los cuales 

eran nudos dados en diferentes hilos de diverso$ colores, que 

iban puestos por su orden, más no siempre de una mis:na manera 

sino unas Vtces ante;iuesto de un color al otro y otras veces -

trocados al rev~á, y é:Jta y los nuáos y los colores de los hi

los significaban el número de ¡_;ente, armas o Ve$tidos o basti

mento o cualquiera otra cosa que ~e huoiere de hacer, enviar o 

aprestar•: (5) y estos eran los :nás utilizedos por los correos 

(5).- Garcil&zo de le Vega" El Inca " , Comentarios Reales. -
Lioro VI. Cap. VII. 
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incas a qui.enes le:i lla:naban Chasqui que quiere c!ecir "trocar, o 

dar y tomar" " ... por.-_ue troc'ilban daban y tomaban de uno en otro 

y de otro en otro, los recado3 que llevaban~ (6) 

Los correos o ch~squis. 

Loe che.:iquis vivían en los cmi!"los, a una di::itancia de ?Dil a 

mil trescientos metros, construían choz~s dondP. comulüllente hao!a 

cuatro o seis áe el los totnl11ente habilitados para recorrer esa 

distancia, llev,1ndo el recado que XJr lo general tenía que ser -

corto y sencillo; cuando ioa a llegar un chasqui a la choza don

de estaba su relevo, entonces empezaba a gritar para que el otro 

se apreviniese, y lleg<:.ndo adonde le podían oir claramente, daba 

su recado repiticndolo dos o tres veces, o las que fuera necesa

rio para com:.-irender y record2.r su contenido, de inmediato salía 

6ste, que procurando ahorrar tiem;io recorría un ki16metro y me-

dio ( a:>roxLiP.da:ne?1te ) en doce minutos, por lo que en cincuenta 

y tres horas podía recorrerse una distancia de cuatrocie11tos ki-

16metros con 1~ partícip~ci6n de 257 chasquis. 

Otro sistema de co1Junicaciones utilizado ;ior los incas fue a 

partir del fuego "• •• hacieado ahu!lladas de día, de uno en otro, y 

llam:;;.radas de noche. Pura lo cual tenían siem~re los ch3squis 

apercibido el fuego y los hachos, y vela:>;:i.n perpetuamente, de no 

che y de día, Por rueda para estar avercioidos para cuotlquier S!! 

ceso que se ofreciese. Esta manera de aviso por los fuegos era -

sola:nente cua~do había algunos levantaziientos o reoelión de rei

{6).- BIDEM. 



2 (J 

no o provinciz. :,rande, y hucinse pci.ra !J.Ue el Inca lo supiere den 

tro de dos o trea hora:i cu¡,ndo .1Ucho ( aunque fuere de quinientas 

o seiscientaa lei!l.laa de la corte ) , y mandase a:-iercibir lo nece

sario para c·1.H! .. ndo llega:oe la n..ieva cforta de cual provincia o -

reino era el levantaniento." (7) 

Los cb::..squia no solo se dedicaban a llevar comU!1ÍCación ofi

cial, llevar mandatos a los gobernadores y traer avisos de ellos 

a la corte; traían ta;nbién encargos, caza, _cescado, frutos y di

versos productos que se servían frescos en la ciud&.d de los re-

yes o que el Inca quería con gran brevedad, 

En resu:3en la sociedad indígenll primitiva tenía una institu

ció:i de correos e,1 el nivel que exigían las :iecesidades y cul tu

ra de su tiempo, y por otro extremo curiosa, ;iue::;to que reunía -

en su rusticidad pri:nitiva los '.)rincipios funda·1e1ltules del co-

rreo moderno, ra;:¡idez en el trüns)orte, seguricad en la transmi

sión, inviolavilid<:d de la cor:cesri0ndencia, y economía ya que se 

distribuían los gastos entre las divers~s provinci2s. 

(7).- IBIDEM, 
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BN LA SOCIEDAD ESPANOLA 

Loe correos. 

De Bspa~a no entraremos sino a lo que se refiere a correos 

buscando el origen del nombre de Correo, y el carácter, las -

funciones y loa distintos cambios que en todos sentidos tuvo -

el servicio postal en la Espaf\a de aquellos tiempos. 

Las primera.a dispoeiciones oficiales relacionadas con el -

correo en Es pafia, .aparecen durante el siglo XIII, infiriendo se 

que existieron desde antes portadores de comunicación exclusi

vamente para el servicio del Estado. 

El primer nombre que encontramos designando a loa emplea-

dos oficiales del reino de Castilla, encargadoo de la simple -

traamisi6n de toda clase de noticias ó de disposiciones exped! 

das por la autoridad, ea de mandaderos: 

"QUalea deven ser loa mandaderos del Rey. 

Mandaderos, son llamados aquellos, que el Rey embia a als;!! 

nos omes, que non pueden de zir su voluntad por palabra, o non 

puede, o non quiere embiargelo dezir por carta. Estos tienen -

oficios grandes, e mucho honrrados, como aquellos que han de -

mostrar lEI voluntad del Rey por su palabra. B por esao los pu

eo Aristotelee en semeja.nea de la lengua del Rey, porque ellos 

han a dezir por el, alla do loa embia, lo c;.ue el non lee puede 

dezir. E otro si fizo semejanza 'dellos al ojo, e a la oreja del 

Rey, porque ellos han de ver, e de oyr, alla do van, lo que el 

non ve, ni oye. E por ende tales oficiales como estos deven 
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ser de buen lugar,· e leales, e entendidos, e muy sabidores e -

de buena palabra, e sin cobdicia, e de grand paridad. Casi ta

les non ruessen, non avrion verguenza de fazer cose que les e~ 

tuviesse mal; ni sabrian amar al Rey, ni amar su bonrra, ni su 

pro; ni aver sabiduria para conocer ni entender, qual es aquel 

a quien van, ni saber a que los embia, ni sobre que los embia, 

que son tres cosas, que deve saber todo Mandadero. E si de bu! 

na palabra non fueasen, non sabrian mostrar lo que les manda-

ssen dezir¡ e la cobdicia lea faria tomar alguna cosa que sea 

en su pro, fasta que eyan recabdo de aquello por que su Sefior

los embia, por~ue del ben ellos recebir guolardon de su traba

jo e non del otro a quien van. Otro si cuando non tuviessen 

bien prioridad, poderse ya por ende estorvar el fecho sobre el 

cual rucasen; e demás mostrarse yen en ello por el mal seso, e 

por falsos a su Señor, que los embiasse. E por ende conviene a 

los mandaderos, que ayan en si todos los bienes que diximos de 

primero. E quando tales fueren, develas el Rey Bl!lar e fiarse -

en ellos, e fazeles gran honrra, e mucho bien. B mandaderos aY 

aun sin estos, que traen otras mandaderías por cartas que son 

semejantes a los pies del ome que se mueven a las vegadas a -

recabdar su pro sin fabla. B como quier que -estos non tienen -

grand lugar como los otros, con todo esso deven aver en si tres; 

cosas; ser leales, e entendidos, e sin.cobdicia. Esto deven ~ 

aver, por las razones que diximos de los otros. E seyedo a te.

lee e también loa unos como los otros, develos el Rey amar, e 
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fazer bien, !cuando de otra guisa lo fizieren, deven aver pena 

segund tuessen aquellas cosas en que errasen en su mandaderia~ 

( 8) 

Posterionnente en el mismo siglo XIII. año de 1283, el Rey 

de Arag6n, Don Pedro III llamado el grande hace menci6n de los 

Sayones_, 6 Bastoneros, quienes además de conducir las cartas,

mandato o, citas, llevaban comisiones especiales de orden admi

nistrativo, como notificaciones, ejecuciones, reclamaciones y 

otras diversas comisiones que se les encomendaban verbalmente 

para su desempeño; y en el mismo afio establece, "••• que para 

servicio de los lugares donde no se acostumbre despachar y re

cibir sayones 6 bastoneroo, se despechen mensajeros por los V!! 

guares; o por los dem&a oficiales, para citaciones a hacer que 

sean Correos 6 Troteroe y que se crea a ellos unicamente mediB.,!! 

te presentaci6n de la cita y no a otros; y que lleven bolsa 

con les armas del Veguer 6 jefe de la Veguería o Subveguería,

tal empero que no puedan en nada, deprimir, ni obligar, ni vig_ 

lentar~(q) 

Y confirma este origen, asi como la causa determinante del 

nombre de Correo que se dio al conductor de las comunicaciones 

de un punto a otro, la circunstancia de c;ue se escogía o pref~ 

r!a para tal objeto a los que desempeí'laban su cometido con ma

yor celeridad, exigiendose como condici6n de correo, que debía 

correr material~ente al efectuar la conducci6n, JXles asi lo -

previene una ordenanza del Rey de Arag6n, Don Pedro IV el ce?'!. 

( 8 ).- Ordenanzas de Correos en Bspaí'la. Part.2a.Tit.DC. Ley XXI. 

( 9 l.-~· Año de 128). 
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monioeo, expedida el 17 de Noviembre de 1344, en la cual dice

que "Ninguna duda tiene que el ueo de los correos, es neceaa-

rio, pues los principes tienen precieicfo de dirigir sus escri

tos y entablar muchos negocios que requieren celerid11d en to-

das partea del mundo, siendo cosa conveniente que aquellos que 

máa corran deban transmftir nuestros encargos y explicarlos~'(i.o) 

Incluye además la ordenanza citada, el principio de que -

los correos no deben ser remunerados por los destinatarios y -

establece qué autoridades deben ejercer jurisdicci6n sobre 

ellos. El párra.f'o dice: " Y asi ordenamos c;ue sean comunmente 

veinte correoa ) en nuestra corte los que debe.n cursar nues-

nuestras cartas, guardandose bien de reclamar remuneraci6n al

guna de aquellos cerca de quienes las dirijamos. Deben además, 

obedecer a nuestro canciller, vicecanciller, protonotario y se 

cretarios escrivanos'~ (11) 

Todavía otro hecho más arguinenta 4ue el nomore de Correos 

se aplic6 el conductor que debía correr y ese hecho es el si-

guiente: En las relaciones entre Reyes y Princi¡;es, que pudie

ramoa llamar internacionales, las comunicaciones verbales o -

por escrito eran conducidas por embajadores 6 mandaderos; en -

las relaciones interiores de autoridad a autoridad 6 de las ~ 

toridades a los particulares, se hHc!a uso de sayones o basto-

(10).- Ordenanzas de Correos en España. Aflo de 1344. 

(11).- IBIDE!l. 
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neros que desempeñaban diversas comisiones de orden adninistr~ 

tivo, y conducían a la vez comunicaciones de interes p..iblico; 

pero no de urgencia para determinada fecha o mor:iento; y los C.2, 

rreos ae hicieron necesarios en las relaciones internacionales 

e interiores, para la transmioi6n de sola"entc, comunicnciones 

urgentes para la conducci6n,oe las cuéles era necesario correr. 

Los troteros 

¿ Cuál era el carácter de los correos en la ad:ninistrac16n 

pública de aquellos tiempos ? 

Sencillamente importunte para transportar las comunicacio

nes del Botado, y la pruebi; es que con motivo de la Ordenanza 

de Don ~edro III de AragiSn, que se enc~entra en las constitu-

ciones ·de Catalui'la y en cuya Crdenanza previene que se haga u

so de los Vegueres o Subvegueres, de mensajeros, a los cuales 

se les denomine.rá Correos 6 Trote ros, se orgr'11izo una cofradía 

en B&rcelona a fines del mismo sig.lo XIII, compuesta de cierto 

nilinero de asociados que debían servir de correos a las autori

dades a la vez que a los particulares, bajo condiciones que se 

consignaron en sus estatutos; de manera que cuando las autori

dades necesitaban un correo, esta cofradía los facilitaba por 

conducto de los Conselleres o Prohombres, que asi se titulaban 

los directores de la asociaci6n. 

Así que los individuos que se dedicaban a servir de correos 

formaban cuando más, un gremio fuera de la administraci6n pú-

blica, pues en lo general parece ·que los mandaderos y los co-

rreos o troteros, eran empleados que servían indistintamente a 
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cualquiera de las autoridadee ó particulares que loe neceai ta

ban y solo cuando eran necesarios. 

Noe da una idea de esta asociación, un bando, expedido par 

los conselleree, cinco años despues de la ordenanza que refe-

rimos, el cual dice : " ordenaron los expresados conselle--

rea y prohombres, c!ue todo correo ó mensajero que sea alquila

do par alguna persona, para estar día fijo en aquel lugar don

de será trasmitido, que cumpla y est~ obligado a cumplir de e.!!. 

tar personalmente el día y la hora que prometido habea en el -

lugar donde será trasmitido, ei puee justa razón no la excusaba, 

y si por razón de en:f'er.nedad se detenía en el camino u en otro 

paraje_ que haya de lo suyo facultad para alquilar otro correo

que cumpla en su lugar de estar en el prometido el día y a la 

hora prometida y que no se atreva a recibir cartas de nadie si 

no de aquel que le habrá alquilado. Y aquel que contravenga p_g 

gará por bando cien sueldos, y si pagar no los puede, estara -

dos días en el castillo de la mar en camisa y en bragas aclamen 

te. 

Item. Ordenaron los expresados conselleres y prohombres, -

que ninglin hostelero ó trovador de correos se atreva a recibir 

cartas de persona alguna ni decirles ni manifestarles que co-

rreo para ir alguna parte, si pues verdad no era que correo h~ 

bieee para aquel punto donde l~a cartas fueren trasmitidas. Y 

que inmediatamente que se haya hecho cargo de las cartas debe 

darles cureo eegtin haya prometido. Y aquel que contravenga pa-
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gará por bando 50 sueldos, y si no los puede pagar estara pre

so cincuenta d!as en el castillo. 

Y de todos los bandos de dineros arriba expresa.dos, habrá' 

dos partes el Veguer, y la tercera el acusador, de cuya terce

ra parte no podra rebajarse nada ni hacerse gracia, Y ai en eE_ 

tos bandos 6 en algunos de ellos los Conselleres y prohombres 

ve!an hubiese necesidad de hacer alguna aclaraci6n e interpre

taci6n, que se haga por los referidos Conselleres y prohombres, 

aegún ellos conozcan y que rijan loa expreaadoa bandos por tBE: 

to tiempo como los Consellerea y prohombres quieran y no máa ... 11 

Sus funciones 

Respecto a laa funciones de los correos, ya dijimos que su 

acci6n estaba limitada al simple transporte de laa comunicaci,2. 

nea, a distinci6n de loa Sayones y Embajadores que desempeña-

bao a la vez comisiones y emoajadas. Los embajadores subsiati! 

ron sin interrupci6n en el curso de los siglos; pero hoy, ªll!! 

que sua funciones tengan el mismo objeto, el de trútar los a-

suntos de su sooerano con otro mandatario, su minist~rio en tan 

alto que reprtsentan permanentemente la persona de su soberano 

y con eate carácter se les trata en loa pa!ses donde son acre

ditados, 

Con.el matrimonio de los Reyes Cat6licos, la ali;»i~a de 

los Reinos de castilla y Aragón provoc6 que las relaciones po,! 

(12).- Ordentlnzas de Correos en España. A.fios de 1338 y 1339. 
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tales fueran máe frecuentee yo. que se contaba con las p0atao ;

regulares ( caballos apostados en los caminos, a cierta distll:!! 

cia para facilitar los viajes de los correos ) a.si, como con~ 

estafetas ( estableci:nientos para los correos ) que serían el 

antecedente de las oficinas postales. 

En la corte de los Reyes Cat6licos ea donde aparece por -

primera vez el cargo de Correo ME!..Yor, que era el jefe o aupe-

rior jerarquico de todos los demás servidores reales, em;ilea-

doe en ese ramo. 

Sin embargo, aunque axiste desde fines del siglo XV el Ca.! 
go de Correo Mayor, el documento más antiguo que en forma ofi

cial lo legaliza, ea la Real Cedula del 28 de Agosto de 1518 1 

en la que se otorga Merced de Correos Mayores a Bautista., Me.-

teo y Sim6n de Te.sis, merced que disfrute.ron e. lo largo de dos 

siglos llegando a monopolizar, no solo loa correos de Espa.fie., 

sino tambi~n los de Alemania., Italia y Paises Bajos. 

El correo de las Indias 

Por lo que corresponde al Correo Mayor de Indias, éste se 

establece por Merced que hi7.o Carlos I el 21 de Octubre de 

1525 en favor de Don Lorenzo Galindez de Carbajal df.ndole un -

ce.racter de propiedad y monopolio con posibilidad de ser here

dado, por lo cual sus descendientes ocupe.roo el mis.no cargo, -

siendo los siguientes: 

Don Lorenzo Galindez de Carbajal, primer Correo N.ayor de -

Indias, falleci6 en 1527. 
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Don Diego de Carbajal, hijo segundo del anterior y heredero 

por la muerte de su hernano primogénito, segundo Correo Mayor -

de Indias, falleció en 1576. 

Don Diego de Carbajal y Vargas, hijo del anterior, tercer -

Correo l\'.ayor de Indias, falleció en 1583. ( Con ~l sostuvo un -

litigio Don Martín de Olivares primer Correo ll!ayor de la l~ueva 

España, :ioore derechos de propiedad del {)ficio en la Nueva Esp~ 

tla, mismo que ganó Don Martín de Olivares ). 

Don Diego de Carbajal Vargas, Marro quin de Montehermoso 1 

primogénito del anterior, cuarto Correo Uayor de Indias, falle

ció en 1631. 

Don Francisco de Carbajal y Vargas, hijo del anterior, qui_!! 

to Correo !,!ayor de Indias, falleció en 1653. 

Don Diego il.nastacio de Carbajal y Vargas, su heredero, sex

to Correo !l.ayor de Indias, falleció en 1693. 

Don Diego Gregorio de Carbajal y Vargas, sobrino del ante

rior, séptimo Correo Mayor de India.9 1 falleció en 1731. 

Don Fermín Francisco de Caroajal y V~.rgas, heredero del 

anterior, octavo y Último Correo L~ayor de Indias. 

Cabe señalP.r que estos señores no tubieron ingerencia en -

la administración del Oficio de Correo liiayor de la Nueva Espa

ña sino que en ésta el desarrollo del servicio tuvo un partic~ 

lar destino, al ser entregado por 11.erced Real el oficio .a Don 

Martín de Olivares en el año de 1579, como veremos con partic~ 

lar atenci6n más adelante. 
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CONCLUSION 

Hemos visto como en eociedad mexica existen categoriaa pa

ra los correos y que éstos, tienen a partir de aquellas, fun-

ciones específicas en las tareas de la comunicacidn. 

Lo que tenemos que recordar ea que los correos mexicanos -

se dedicaron fundamentalmente a comunicar a los gobern&.ntes -

con sus ejércitos, porque, aunque no se puede señalar la exis

tencia de un desarrollo imperial en el sentido europeo, si pu~ 

de decirse que en mesoemérica existieron eeilor!os importantes 

de loa que la cultura mexica, aupo extraer y aprovechar aport~ 

ciones que en Última instancia redundarían en el dominio béli

co que se desarroll6 sobre los pueblos tributrxios; raras veces 

hubo comunicacidn civil, o para la mayoría de la sociedad, el 

servicio comunicativo era un privilegio de la nobleza, 

La sociedad inca aunque tiene sus propias características, 

en lo que corresponde a los correos, tienen similitud 1 as fun

ciones de estos con los de la sociedad mexicr.: lo~' chasquis C.2, 

municaban de palB:bra, servían de enlace entre la voluntad de -

los Señores Gobernantes y las obligaciones de los pueblos tri

but~.rios, la diferencia import&nte de remar1~ar, es que loa co

rreos incas utilizaron un medio más rápido que el uaual para -

hacer llegar las noticias : hacían humaredas de día ¡ llru~ara

das de noche y este método colo era utilizado cuAndo la emer-

gencia lo requería, cuando algún pueblo tributario a~ rebelaba 

En lo que corresponde a éste método ee utiliz6 entre las -
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tribus indígenas norteamericanas, antes de la colonización in

glesa y aún durante ella. 

Más que antecedente de correes se puede considerar a éat.e. 

!orna de comunicación como el predecesor del telégrafo, porque 

la "lectura" de laa volutas de h'.l.!llo o del movimiento de las 

llamas, ae hacía a una distancia considerable. 

En el caso mesoamericano sol~ se tiene noticia de los com~ 

nicadores de a pie. 

El correo en la Espaffa del siglo XIII tiene una función de 

comunicación, pero solo entre ~oblea, el mandadero tiene como 

obligaciones, ser leal, entendi1o y sin codicia, ya en las úl

timas décadas del siglo XIII e~ les denomina Sayones ó Baston! 

roa y además llevaban comisiones especiales ( notificaciones, 

reclamaciones, ejecuciones ) será hasta 1344 cuando se lee de

nomine a estos comunicadores con el nombre de Correos. A partir 

de esta denominación se daría especificidad a la función de los 

mismos "simple transporte de :omunicaciones" que podían aer ver 

bales o escritas; loa seyone~ y embajadores tendrían una tarea 

más diplomática, m~a de enta~lar una comunicación entre reyes -

o el.tos nobles, que llevar recados o mandados, Los correos, Sa

yones y Embajadores, utilizaron el caballo, burro y mula como -

medio de transporte. 

Las diferencias entre les correos ~~ericanoa y espaüoles, -

no son excesivas, pero exis~en: los comunicadores americanos 

sirven de conexión entre les gobernantes y sus ej~rcitos con el 

fin de someter a loa pueolcs cercanos a aua dominios territori.!! 
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les; en el caso de lléxico-'tenochtitlan existen tan desarrolladas 

estas comunicr•ciones que producen una categorización que otorga

ré. un nombre específico al correo según el tipo de mensaje que -

lleve. En el caso Inca la diferencia fundamental es la innova- -

ción de comunicar con señales de humo y fuego. En España será 

mé.e una comunicación para nobles, entre nobles y con fines diver 

sos, no estrictamente bélicos como en los casos americanos; el -

uso del caballo y otros animales como medio de transporte. 

Las similitudes también existen: todos comunican de pdabro. 

o por escrito; deben tener fidelidae, entendimiento y el único -

interes de servir a su Rey o Señor; encuentran respeto aún en o

tros reinos o señoríos; mantienen el secreto de su mensaje aún -

a coste de su propia vida. 



¡.··· ... 

C A P I T U L O II. 

La participaci6n de los correos 
en la conqui2ta de !.í6xico. 
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INTRODUCC ION 

Para comprender la p;.rticipaci&n de los correos en la con

quista de México Tencchtitlan, no S·~rá necesario escribir una 

historia de ld ~is~d, sino ~5s bien serán tomados en cuenta 

los momento:i m~s Líl;x;rtantes de di.cho !Jroceso: ,1rimercune11te la 

reacción del m~ndo indígen~ ruite l~ presencia de lo extrano, -

que era -:irecisú:ne:-ite L: ¡;re;;encia es;•a1:ola en las costas del -

Golfo de ;,:éxico y las acciones inmediatas que siguieron " e.:.te 

hecho; en seguida vere:nos le. ~artici!l"ci6n de e.;tos correos en 

torno a la r.ms?.cre de Cholula; y finalmente el pa¡:-€1 que juga

ron en la ceiaa de i.:éxic'' Tenochtitlan. 
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Se pretende demcetrar ue los correos nhturales ae esta 

tierr~, tanto mexicanos como trioutarios, fueron uno de los e

lementos deti:nnin:i.ntes 9ara la consumación de la conr,uista, en 

la fonna en que er;ta se desó.rrollo; 1;ue los correos de los pu! 

bles triout2rio::i se e:1c¡.;re:&ron de generar en Hernán Cortés una 

estrategia de cono:;.u ista y por pi.rte de los correos mexic3.Ilos, 

su actui::.ción fue vi tal parp. alimentar en r~octezuma. lé-. creencia 

del retorno de Quetzalcodtl¡ adem~s fu.:;ron los coi'reos quienes 

¿rimerdlllente resistirían el irr::::.cto , ue ?rovocó el choque de -

las dos culturas contr&ri~s, soore todo en el sentiuo reli~iodo 

y fueron por ende, en el aspt-cto emocional, i<Uie:1es m¿js resin

tirían el ;iroceso de conquista. 

En el texto se !'lenciona el nombrE: de U:octeztLlld. 1 res;·etando 

la orto¿;rafía original de Bernal Díaz del C-'stillo -ldontezuma-¡ 

.;e igual cianera en el caso de Hernán Cortés -Mute zuma- y de Mi

guel León Portilla -Motecuhzo:na- misma ésta última, ~ue me di -

11.oertaa para utilizar. 
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Durante el año de 1517 en que se inician las excursiones e~ 

pañolas desde 11> Isla de Cuoa hacia tierra firme o continental, 

llegando por el Golfo de Kéxico a las costas de Yucatán, Campe

che, T~basco y Veracruz; ae encontraba gobernando al Señor!~ de 

México-tenochtitlan, ~otecuhzoma Xocoyotzin(l) quien deaarroll~ 

ba aus funciones políticas con una influencia muy grande de la 

religión de su pueblo, por lo cucil se entiende que hubiera con

fundido la llegada de los espaiioles con el prometido retorno de 

QUetzalcoatl, según la profecía que éste había hecho al partir. 

(2). 

Al creer ~otecuhzoma que hacía llegado el f!n de su reina

do y pretendiendo evitar los castigos por manos de Quetzalcoatl, 

buscó ganar su favor y empezó a enviar correos con las instruc-

(1).- Nació en 146b y muria en Júéxico-tevocntitl&n el 29 de Ju
nio de 1520. Fué el noveno Gran Serlor mexica, hijo de A.Xa 

yacatl, goberno de 1502 hasta su ~uerte. Enciclopedia de N.éxi: 
co. T. 8. 

(2f .- Según los anales "-uetzalcoatl nP.ció el año de 895. En el 
aiío de 922, a los 27 de edad llegó a Tollanzico, y permaneció 
haciendo vida austera cuatro aiios. En el 925, a los 30 de e--
d~d fue nomor~do monarca y gran sacerdote d~ Tollan. Se dice 
que vino a salir por Cuextlan, pasando el agua soore un made
ro ( ••• )se dice también que era blanco y barbado~ México a -
través de los siglos. To.;10 I. Lib. III. Cap.U. La confusid'v. 
de Motecuhzoma se de'::>e sin duda a una de l&s profecías que él 
mismo cuetzalcoatl hizo de que vendrían por el oriente hom- -
bres blancos y barbados y que el volvería con ellos~ I'BIDEM. 
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ciones de vigilar las costas y en el ~ismo momento en que apa

recieran los extranjercs, se le diera aviso, de tal forma que 

corria el,año 13 cooeJO cuando fueron vistos de nuevo " luego 

presurosos vienen a dar cuenta a Motecuhzoma, Al saberlo, tam

bién de pris& envía meos&jeros. Era como si pensara que el re

cién llegado era nuestro príncipe Quetzalcoat1•:(3} Los mensajg_ 

ros llevarían a Quienes el gran senor hlotecuhzoma creía dioses 

una ofrenda valiosísima que solo sería un incentivo en la codi 

ci~ de los españoles. 

"He aqu:! lo que habe!e de llegar a nuestro seiior: 

Este ea el tesoro de Quetzalcoatl: 

Una máscara de serpiente, de hechura de turquesas. 

Un travesado para el pecho, hecho de plumas de quetzal. 

Un collar tejido a manera de petatillo: eruoe<i.io tiene col9_ 

cado un disco de oro. 

Y uo escudo de travesé:. .. os <le oro, o bien con tre:.vesaños de 

concha nácar: tienen plumr~s de quetzal en el borcie y unas orin

deroh.s de la mis::ia pluma. También un espejo de los que se po

nen al tr11sero los danzwit0s, guarnecido de plumas de quetzal. 

Ese espejo parece un espejo de turC;uesas: es mosaico de turqu~ 

aas, de turquesas está incrustado, tachonado de turquesas. 

Y una ajorca de chalchihuites,(4.)_ con cascabelillos de oro. 

(3) .

(4 ).-

León Portilla, liiiguel. Visi6n de los Vencidos, Octava edi 
cióo. U.N.A.U., México. 1980. 218 P. Fag.21. 
Chalchihuites: diversas clases de piedr&s verdes: jades y 
jade itas. 
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Igualmente, un lanzadardos guarnecido de tur~uesas: todo -

de turquesas lleno. Ea como si tuviera cabecillas de serpiente; 

tiene cabezas de serpiente. 

Y unas sandalias de obsidiana. 

En segundo lugar les dío el atavío de Tezcatlipoca: 

Un capacete de for;na cónic&, amarillo, por el oro, lleno t2 

do él de estrellas. 

Y sus orejeras adornadas con cascabeles de oro. 

Y un collar de concha nácar fina: un collar que cubre el -

pecho, con hechurás. de caracoles, que parecen esp~rcirse desde 

su borde. 

Y un chalequillo todo pintado, con el ribete con sus oji-

llos: en su ribete hay pluma fina que parece espuma. 

Un manto de hilos atados de color azúl, este se llama el -

"campanilleante resonador" • A las orejas se alza y alli se -

ata. 

También está colgado un espejo de dorso. 

Y también un juego de cnscabeles de oro que se atan al to

billo. 

Y un juego de sandalias de color olanco. 

En tercer lugar el atavío de Tlalocan Tecuhtli: 

Una peluca de plumas de QUe'tzal y de e;ar:za: toda hecha de 

plw:ias de quetzal, llena totalmente de pluma de quetzal; como 

GUe verdeguea, como <;ue está verdegueando, y sobre ella, un -

travesaño hecho de oro y concha ~ácar. 
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Unes orejeras en forma de serpiente, hechas de chal.chiuite. 

Su chklequillo matizado de chal.chihuitea. 

Su collar: un coller de chal.chiuites, tejidos de petatillo, 

también con un disco de oro. 

Tamoién un espejo par~ la parte de atrás, t&l como se dijo 

tamoién con crunpanill<!s, 

La ir.anta con que se cubre, con bordes de anillos rojos, y 

cascabelea para el pie, hechos de oro. 

Y su bastón de forma serpentina con mosaicos de turquesas. 

En cuarto lugar, también el atavío de QUet zalcoatl: 

Una diadema de piel de tigre con plumas il.e faisán: soore -

ella ha.y un& enorme piedra verde: con ésta está ataviada la e~ 

be za. 

Y unas orejeras de turquesas, de fo:nna redonda, de las cu~ 

les pende un zarcillo curvo de concha y oro, 

Y un collar oe chi:.lchihuites tejido en manera de pete:.tillo: 

tamoién en el medio yase un disco•de oro. 

Y l& manta con ~ue se cubre, con rioetes rojos. 

También re<tuiere en el pie cascabeles de oro. 

Y un escudo de oro, perfor2do en el medio, con plumas de -

quetzal tendió.as en el oorde; t8.'.lloién con banderolu de quetzal. 

Y el cayP.do torcido propio de Ehécatl: curvo por arriba, y 

con piedras precios&s blo.ncas, constelando, 

Y sus sandal iaa de es puma, 

Allí estan todos los generos de insignias que se llaman 
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"insignias divinas". Fueron puestos eo poseción de los embaja

dores. Y adn muchos más objetos que llevaron como regalos de -

bienvenida, 

Un capacete de caracol hecho de oro. 

Una diadema de oro. 

Luego esto fue acomodado en cestones, fue dispuesto en ar

madijos para la carga, 

Y por lo que toca a los cinco(mensajeros) mencionados, --

luego les da ordenes l'i:otecuhzoca, les dice: 

-Id, no os demoréis. Hf.ced acatamiento a nuestro señor el 

dios. Decidle: 

-"Nos envía acá tu lugarteniente llotecuhzoma. He aquí lo -

que te da en agasajo al llegar a tu morada de México~ 

Llegan los mensajeros ante los españoles. 

Pues cuando hubieron llegado al borde del mar, los trans

portaron, en barcas los llevaron a Xic'"lanco. 

Otra vez allí los tomaron en barcas 1 los llevaron los mari 

neros: todos loa objetos pusieron en oarcas, los colocaron, -

los metieron en ellas. 

Y metidas ya en sus canoas, por el río fueron, llegaron a 

las barcas de aquéllos ( de los espailoles ) , se repegáron a 

sus barcas • 

Ellos (los espai'íoles) les dijeron 

- ¿ Quienes aoia vosotros ? ¿ De donde vinisteis ? 
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- Hemos venido de M~xico.(5) 

Ctra vez les dijeron: 

- Puede ser o no puede ser ~ue voeotroe de all' procedáis, 

o tal vez no más lo inventáis; tal vez no más de nosotros os -

estáis burlando. 

Feró eu corazón se convenció, quedo satisfecho su corazón. 

Luego pusieron un gancho en la proa de la nave; con ella loe -

levantaron es~irando, luego pararon un& ·escala. 

Por tanto subieron a la nave. Iban llevando en loe barcos 

los objetos. Uno a uno hicieron l~ ceremonia de tocar la tie-

rra con la boca delante del capitán, ( o sea, hicieron revere,a 

cia y juramento ). 

En seguida le hacen una arenga le dicen: 

- Digneee oirlo el dios: viene a rendir homenaje su lugar

teniente Motecuhzoma. El tiene 1!t cargo la ciudad de 

Dice: "Cansado ha quedado, fatigado esta el dios". 

rMxico. -

En seguida atavían al capitán. Le pusieron con esmero la -

máscara de turquesas, en ella estaba fijada la band~ travesaí'ia 

de pluma de quetzal. 

Y de esta máscara pendiendo, en ella la orejera de uno y -

otro lado. 

{5).- Loe mensajeros de Motecuhzoma y loe espaffolea pudieron en 
tablar estos diálogos desde un principio gracias a. que -~ 
Cortés traía consigo a Jeronimo de Aguilar y a ldalitzin. 
Esta ~ltima que comprendía las palabras de los naturales 
dichas en Nahualt, las comunicaba a Aguilar en Maya, quien 
finalmente las traducia al castellano para que los conquie 
tadores pudieran entenderlas. IBIDEL!, P. 25. -
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.Y le pusieron un chalequillo, lo enchalecaron. Y le puaie-· 

ron al cuello el collar de petatillo de chalchihuitea: en me-

dio tiene un disco de oro. 

Despu6s en su cadera le ataron el espejo que cae hacia a-

trás y también le revistieron por la espE..lda la manta "campan.!. 

lle ante". 

Y en sus pies le colocaron las grebas que usan los huaste

cos, consteladas de cha.lchihuites, con sus cascabeles de oro. 

También le dieron en su mano le pusieron el escudo que ti!!_ 

ne travesaño de oro y de concha nácar, con sus flecos de pluma 

de quetzal y sus banderolas de lo mismo. 

Ante su visita pusieron las sandalias de obsidiana, 

En .cuanto a los otros tres géneros de atavíos divinos, no 

hicieron m~s que colocarlos enfrente de él, los ordenaron allí. 

Así las cosas dijoles el capitán: 

- ¿ Aceso esta es toda vuestra ofrenda de bienvenida ? ¿ A 
quello con que os llegáis a las personas ? 

Dijeron ellos: 

- Es todo: con eso hemos venido, señor nuestro. 

Cortés trata de poner temor a los indios, 

Entonces dió ordenes al capitán; en consecuencia, fueron -

atados ( los indios ) ; les pusieron hierros en los pies y en -

el cuello, Hecho esto, dispararon el cañón grande. 

Y en ese momento loa enviados perdieron el juicio, queda-

ron desmayados, Cayeron, se doblaron cada uno por su lado: ya 



42 

no estuvieron en s!. 

Los espailoles, por su parte, los levantaron los alzaron, -

les dieron a beber vino, y en seguida, lee dieron de comer. -

Con esto recobraron el aliento, se reconfortaron. 

Así las cosas les dijo el capitWi: 

--Oidlo: he sabido, ha llegado a mi oído, que dizque loa m! 

xicanos son muy fuertea, que son muy guerreros, que son muy 

tremendos, 

Si es un solo mexicano, muy bien pone en fuga, bien hace -

retroceder, bien vence, bien aoorepaba, aunque de veras sean -

diez y acaso aún si son veinte los guerreros. 

Pues ahora mi coraz6n quiere quedar convencido: voy a ver 

yo, voy a experimentar que tan fuertes sois, ¡ c;.ue tan machost 

Les di6 en seguida escudos de cuero, espadas y lanzas. Y -

además ( dijo ): 

-Muy tempranito, al alba se hará: va'llos a contender unos -

con otros: vwnos a hacer torneo de parejas; nos desafiaremos. 

Tendremos conocimiento de las cosáa. ¡ A ver ~uién cae al. sue

lo \ • 

Respondieron al capitán, le dijeron: 

Oiga.lo el señor: ¡ puede ser que esto no nos lo mandara !1.Q. 

tecuhzoma, lugarteniente tuyo~ ••• En exclusiva co~iai6n he-

moa venido, a dar reposo y descanzo hemos venido, a que. nos s~ 

ludemos unos a otros. No es de nuestra incumbencia lo que el -

señor quiere. Pero si tal cosa hicieramos, pudiera ser que por 

ello se enojara mucho Motecuhzoma. Por esto acabara con nosotros. 
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Dijo al punto el capitán: 

- No, ee tiene que hacer. Quiero ver, quiero admirar: ha -

corrido fama en Castilla de que dizque aoie muy fuerte a, muy -

gente de guerra. Por ahora, comed muy temprano: tambián yo co

me re. ¡ Mue ho ánimo t 

Deapues loa deapach6, loa hizo bajar a su navío de ellos -

de los indios ), No bien hubieron bajado a su nave, remaron 

fuertemente. Se remaba con ardiente afán. Algunos aun con las 

manos remaban, iban con el alma afanada. Se decían unos a o-

tros presurosos: 

-¡ Mis capitanes, con todas vuestras fuerzas t ¡ Remad .. 

esforzadamente. No vaya a sucedernos algo aquí t · Que nada -

noe pase t ••• 

Con toda prisa llegaron por el mar hasta el sitio lla:nado 

Xicalanco. 

Con tr&bajos tomaron aliento allí. luego con gran empeño -

siguieron su camino. Llegaron a Tecpantlayacac. De allí se pu

sieron en camino, fueron de marcha y llegaron presurosos a Cu~ 

tlaxtlan. Tal como en su viaje de ida, tomaron allí aliento. 

Y el cuextlaxteca les dijo: 

-; Siquiera un día descansen 

Pero ellos le dijeron: 

Siquiera tomen aliento J 

-; pues no l Estamos de prisa: va11os a derle cuenta al ae

Bor rey Motecuhzoma. Le diremos r,ue hemos visto. Coaa muy dig-

na de asombro, ¡Nunca cosa as! se vfol Acaso tu antes lo oíste ? 
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Regreso de loa men5ejeros. 

Luego de prisa se fueron, hasta M~xico llegaron. Y entrart'>n 

no m&a de noche; solo en la noche llegaron. 

Y cur.ndo esto sucedió, ilotecuhzoma ya no supo de sueño. Ya 

no supo de comida. Ya nadie con el hablaba. Y si alguna cosa -

hacía, la tenía co~o cos~ vana. Casi cada momento suspiraba. -

Estaba desmoralizado, se tenía como abatido. 

Ya m·da que da dicha, ya_ no cosa que da placer, ya no cosa 

de deleite le i~portaba. 

Y por todo esto decía: 

-" ¿ Que sucedera con nosotros ? ~QUián de ve1·as q_ueda en 

pie ? 

Ah, en otro tiempo yo fui 1 ••• ¡ Vulnerado de muerte -

está mi corazón ! ¡ Cuf!.l si estuviera sumergido en chile, mu-

cho se angustia, mucho ardeJ ••• ¿A dónde, ¡Rles, nuestro ee-

ñor ? " 

Entonces dió ordenes a los ~ue tenían el c~rgo de vigilar, 

los GUe guardaban sus principales cosas. Lea dijo: 

Aun cuando durmiendo está, avisadme: - Ya llegaron los que 

enviaste e la mar. 

Pero cuando fueron a decirlo, dijo iü momento: 

- Aquí no los quiero oir. Los oirá allá en la Casa de la -

Serpiente. Que all~ ae vayan. 

Y viene & dar orden, dice: que se tiñan de greda dos e~ 

ti vos ! ... 
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Y luego se fueron a la Casa de la Serpiente los enviados: 

También él, Motecuhzoma. Luego a sus ojos fueron los sacrifi-

cios. Abrieron el pecho a los cautivos: con su sangre rociaron 

a los enviados. 

La razón de hacer tal cosa, es haber ido por CBJllino muy d! 
f!cil; por haber visto a los dioses; haber fijado sus ojos en 

su cara y cabeza. ¡ Bien con.loe dioses conversaron f 

Lo que vieron los mensajeros. 

Hecho esto, luego dan cuenta a Motecuhzoma. I,e dijeron en 

qué fonna ae hab!an ido a admirar y lo que estuvieron viendo, 

y como ea la comida de aquellos. 

Y cuando él hubo oído lo que le comunicaron los enviados, 

mucho se espant6, mucho se admiró. Y le llamó a asombro en -- -

gran manera su alimento. 

También mucho espanto le causó el oir cómo estalla el ca-

ñón, cómo retumba au estrépito, y como se desmaya uno; se le -

aturden a uno los oídos. 

Y cuando cae el tiro, una como bola de piedra sale de sus 

entrañas: va lloviendo fuego, va destilando chispas, y el humo 

que de él sale, es muy pestilente, huele a lodo padrido, pene

tra hasta el cerebro causando molestias, 

Pues si va a dar contra un cerro, como que lo hiende, lo 

resquebraja, y si da contra un árbol, lo destroza hecho asti-

llae, como si fuera algo admirable, cual ai alguien le hubiera 

soplado desde el interior. 
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. Sus aderezos de guerra son todos de hierro: hierro se vié

ten, hi~rro ponen como capacete a sus cabezas, hierro sos sus 

espadas, hierro sus arcos, hierro sus escudos, hierro sus lan

zas. 

Los soportan en sus lomos sus "venados". Tan altos estan -

como los techos. 

Por todas partes vienen envueltos sus cuerpos, sola.mente -

aparecen sus caras. Son blancas como si fueran de cal. Tienen 

el cabello amarillo, aunque algunos lo tienen negro. Larga su 

barba es, tambien amarilla¡ el bigote tumbi~n tienen amarillo. 

Son de pelo crespo y fino, un poco encarrujado. 

En cuanto a sus alimentos, son como alimentos humanos: 

grandes, blancos, no pesados, cual si fueran de paja. Cual ma

dera de caña de maíz es su sabor. Un poco dulces, un poco en-

mielados: se comen como miel, son co~ida dulce. 

Pues sus perros son enormes, de orejas ondulantes y aplas

tadas, de grandes lenguas colgantes; tienen ojos que derraman 

fuego, estan echando chispas: sus ojos son amarillos, de color 

intensamente amarillo. 

Sus panzas, ahuecadas, alargadas como angarilla. acanala--

das. 

Son muy fuertes y robustos, no estan quietos, ar.dan jade~ 

do, andan con la lengua colgando. Manchados de color como ti-

gres, con muchas manchas de colores. 

Cuando hubo oído todo esto Motecuhzoma se llen6 de grande 
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temor y como que se le amorteci6 el coraz6n, se le encogi6 el 

coraz6n, se le abati6 con la angustia,"(6) 

Asi aparece ennu'1erado el rico presente c;ue envia l.:otecuh

zoma a quien él considera como Quetzalcoatl. 

De mi parte no sería dialéctico escribir solamente la con

cepción indígena de éste hecho, para poder hacer una compara-

ci6n hay que ver la otra p<::.rte integrante de este proceso de -

conc-,uista. 

Cuando ya los enviados de i.:otecuhzoma se encuentran a bor

do de la nave de Cortés, inician la entrega de lo envindo por 

su señor; dice Bernal :Oíaz del Castillo: " Y luego aac6 de una 

petaca que es como caja, muchas piezas de oro y de buenas lab~ 

ree y ricas, y mand6 traer diez cargc.s de ropa blanca de a1go

d6n y de pluma, cosas muy de ver, y otras cosas r;ue ya no me -

acuerdo, ( ••• ) Cortés lo recibió riendo y con buena gracia y -

les di6 cuentas torcidas y otras cuentezuelas de las de Casti

lla, y les rogó que mandasen en sus pueblos que viniesen a CO,!! 

tratar con nosotros, porque él traía muchas cuentas a trocar -

por oro; y dijeron que asi lo mandarían ( ••• ) y luego Cortés -

mandó traer una silla de caderas con entalladuras de Taracea y 

unas piedras margaritas que tienen dentro de si muchas labores 

y envueltas en unos ,algodones que tenían almizcle porque olie

ren bien, y Uij sartal de diamantes torcidos, y una gorra de oro 

de San Jorge como c:ue estaba a caballo con su lanza, oue mata 

un drag&n ( ••• ) y que aquella piedra y todo lo demás le manda-

( 6) .- Le6n Portilla, lr'.iguel. OP-CIT. Pag. 32. 
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dar el rey nuestro señor en señal. de amistad ( ••• ) Y mand& a -

Pedro de Alvarado que él y todos los ae a cabal.lo se apareja-

sen para que aquellos criados de Monte zuma les viesen correr, 

y que llevasen pretales de cascabeles, y también Cortés cabal

gó y dijo: "51 en estos médanos de arena pudieramos corres bu! 

no fuera; más ya veran que a pie atolla.moa en el aren~; salga

mos a la playa después que seu menguante y correremos de doa -

en dos~ Y el Pedro de Alvarado, que era au yegua alazana de -

gran carrera y revuelta, le di6 el cargo de todos los de a ca

ballo; todo lo cual se hizo delante de aquellos dos embajado-

res y para que vieran salir los tiros hizo Cortlfs que los que

ría tornar a h ... blar con otros muchos principales, y ponen fue

go a las lomoardan. Y en aquella sazón hacía calma, y van las 

piedras por los moutes retumbando con gran ntido y los gobern~ 

dores y todos los indios se espantaron de cosas tan nuevas pa

ra ellos, ··:"(7) 
Viendo uno de los enviados de !,:otecuhz.omé. cue un soldado de 

Cortés tenía un casco con algunos tachones de oro incrustados, 

pidi6 a aquel que le permitiera llevarlo a su señor, pora.ue Pi! 

recia muy similar al que según usaba Hui t zilo pochtli y que se

r! a de mucho agrado para él verlo; Cortés permite que se lle-

ven dicho casco haciendoles el encargo de investigar si el 0ro 

de rléxico era similar al de dicho casco; luego Cortés se áe$p_! 

dio de los mensajeros que pro~etieron volver con la razón d~ -

(7 )·- Díaz del Castillo, ilernal. Historia verdadera de la conouis 
ta de la Hueva España. Décima eáici6n, introducción y notas 
de Joaquín Ramírez Cabru1as, Editorial Porrúa, !.léxico, 1974 
700 Paga. Cap XXXVIII. 



49 

dicho requerimiento a la J1ayor brevedad "El cual fue en ~ 

y dió relación de todo a su señor ( ••• ) tomó par cierto gue .. 

eramos de loa que le habían dicho sus antepasados oue vendrían 

a señorear aauella tierra'!(8) 

QUeda totalmente claro que, por un lado ~éxico-tenochti- -

tlan y sus gobernwites estan temerosos del castigo por parte -

de Guetzalcoatl y pretenden ~vitarlo, enviando ricos presentes 

a quien ellos consideran su dios; cuando Cortés se entera de -

esta situación, genera él mismo la rebelión de los pueolos tr.!_ 

butarioa de MéxicoT'tenochtitlan, al indicar que él y sus hem~ 

noe representen a un señor superior a 1:otecuhzoma y que no de.

ber!an seguir entregando tributos a aquel señorío, ni prision~ 

ros para los sacrificios, (9) 

A partir de entonces se fueron congregando más pueblos tr! 

butarios de !tdxico-tenochti tlan en torno a los conquistadores, 

quienes además no pierden oc as Un para entregar a los natura-

les cuentezuelas de vidrio. 

Ante estas concepciones diferentes a una mis;na realidad, -

la que corresponde al mundo indígena es terriole: Motecuhzoma, 

aumenta su temor ante los informes que recibe de sus correos -

quienes plasman con su sentimiento la sorpresa provocada en -

ellos por todo lo nuevo, como era, la pro pie apariencia física 

( 8) • - IBIDE!I.. 
(9).- IBIDEM.Ce.p. XLVII. 
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de los españolea, sus naves, DUB annaduras, caballos y por si -

fuera poco esos cañones y armas totalmente nuevas para el mundo 

indígena, asi como el poder destructivo de las mismas; si a es

to agregamos la destreza mostrada en los actos desarrollados -

por las huestes conquist&doras para impresionar a los mensaje-

ros del se:iorío mexicano; debemos creer -el menos, yo estoy CO,!! 

vencido- que aquí se inicia la caida de México-tenochtitlan, 

porque el animo de i¿otecuhzoma queda destruido al conocer la in 

formación recogida por sus mense.jeros, misma que se empieza a -

convertir en un elemento ideológico importantísimo, sobre todo 

considerando que desde el primer contacto visual entre lo pro-

pío y lo extraño se presenta una doble concepción de valores, -

desde lo ético, he.sta lo material, así por ejemplo cuando Cor-

tés tiene noticias de la riqueza de México-tenochti tlan, dcbio 

entender que se trntr.on de la riquezu en loo conceptos europeos, 

propios del capitalismo merc;:intil de la época: oro, piedras -

preciosas etc. (10) cué.ndo la reHlidml era un poco distinta: la 

ciudad señorial, era un luear rico en construcciones, en belle

zas arquitectónicas, en organización civil y militar y el oro,

plata y demás solo eran elementos decorativos, propios para la 

nobleza y el estrato militar alto, mientras que los macehualtin 

mexic¡;nos, padecían como las clases bajas de todos los pueblos, 

laa consecuencias de la explotaci6n económica. 

Ó:o) .- La cantidad de pueblos tributarios de !Mxico, pudo haber -
dado origen a esa idea en loa conquiste.dores, pero par;; -
ubicar el tipo de trioutos que recibía el señorío mexicano, 
Tlatelolco tenía el cargo de reparar de Huiznáhuac, pro por 
cionar 40 cestos de cacao molido con harina de maíz;Boo -
cargaa de mantas grandes de algodón; 80 piezas de armas de 
plum&e y ac rodelas de pluma. 
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Bn otro sentido, tenemos tamoién como consecuencia de la .. 

actuación de los correos mexicanos, el fenómeno ideológico cul 

tural que se hace presente en ~otccuhzoma: al no ser un gober

nante extraido del estrato militar, tenía éste conocimier,to -

de ln grr.ndeia Tolteca y de su dios QUetze.lcoatl, ( dios meso a 

mericano por excelencia ) con su actividad religiosa que no r! 

quería del sacrificio hurnano y que h&blaba de belleza y de ar

moníu social; en lugar de sacrificios para adorer a dioses vi~ 

lentos; asi mismo no manifestaba conformid::;d con la expansión 

territorial fundL!lllentada en el crimen y la explotación de otros 

pueblos; entonces, es natural que al Sáber t'.otecuhzoma del re

torno de esta magnífica deidad empiece a sentir temor del cas

tigo al que él y los mexicanos se habían hecho é!Creedores; por 

eso cu"-!ldo empieza a recioir noticias áe ~uién pr.ra él es ~uei 

zalcoatl, se despierta su angustia y em,Jiez.a a enviar los pre

sentes antes ennurnerados, con el fin de gane.r su favor y evi-

tar de alguna manera que continue su marcha hacia 11.léxico-tenocE,. 

ti tlan. 

Mientras aquello sucede entre los naturales, el animo de -

los coni:uistadores y en especial el de su ce.pitán, al recibir 

las ricas ofrendas, ve ali:Hentaáo su enp!ri tu y codicia de co_!! 

quistt.dor, por los ricos presentes de oro, piedras preciosas, 

plumas riquísimas en color y mantas pri .. 1orosamente decore.das. 

Por esto el correo mexica empieza a convertirse, aparte 

del seil.alador de caminos y comunicador de a pié, en un interine 
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diario entre dos culturas: la mexica que contempló como dios a 

quien no lo era y la española que valiendose del desarrollo del 

capitalismo merc~ntil en Europa, buscó caminos comerciales, en

contrando un nuevo mundo, abundante en aquellas ric_uezas tan CQ 

dici::das por las potencias navales de la época. 

Otra parte de este proceso dG conc_uista c_ue rer.uiere nues-

tra atención, es la participación de los correos de los pueblos 

tributarios, c_ue oe encargr.ron de inJonnar a Cortés la situa- -

ción de dependencic· econÓT.ica que mantenían con relación a ~'.éx.! 

cortenochtitlan, mis~os que propiciaron el origen de una estra

tegia militar por parte de los conquistadores, consistente en -

crear en los mismos nativos, la confianza de lioerarse del yugo 

que represc11"Lc·bf· es& relación <le dependencia. 

Como un ejemplo de lo yu dicho, antes que los conquistado-

res se dirigier¿·n a ce1nµoala recioicron nuevos mensajeros: "Di

jo la doiia ;,:<.<rina en la lengua de r6xico que si haoía allí en-

tre ellos n¡,lmntletor., que son intérpretes de la leni:;ua mexica

na, y respond i.eron los oos de aquellos cinco que si, c.ue ellos 

la entendían, y dijeron riue fueser~os bien venidos, y <.uc su se

ñor les envi:>.bé. e. s;~oer quitn éramos y cue se holeará servir a 

hombres tan esforzedo:.1 1 porque parece ::;er ya s;;bían lo de Taba.:!_ 

co y lo de ?otonchan, y más dijeron: r.ue yo. hubieran venido a -

vernos si no por temor de los de Culúa, que solian estar alli -

con nosotros y Culua entiendese por mexicanos, que es como si -

dijésemos cordobeses ó sevillanos, y que supieron que había --
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treo d!ao que ee había ido huyendo a eue tierras, y de plática 

en plática supo Cortés como tenía lüontezuma enemigos y contra

rios, de lo cual se holgÓ, y con dadivas y halagos que les dió 

despidió aouellos cinco mensajeroo ••• "(11) 

Estos eran mensajeros ceripoa.l tecan y es importante seña.lar 

que Cortén los utilizaría para dar cuerpo a la estrategia mil.!, 

tar ya mencionada: entando los conquistadores en Iztacmaxtitlan 

ya rumbo a TlñXcn.la, apunta Cortés " Aquí asi mis:1o fuí muy 

bien recibido, y tarobién me dijo este señor que era vasallo 

de r¿utezuma, y estuve en este asiento tres días, así por me re 

parar de los trabajos que en el despoblado la gente pasó, .9.QE!Q 

por esperar cuatro mensajeros de los naturales de cempoal que 

venían conmigo, que yo ( ••• )había enviado a unR provincia muy 

grande que se llruna Tascal teca, que me dijeron que se hallaba 

muy cerca de all!, como de verdad pareció; y me habían dicho -

que los naturales de esta provincia eran sus amigos de el~ 

muy capitanes enemigos de 1:ute zuma 1 y aue me auerian coní'ede-

rar con ellos porcue eran muchos__:t_ muy fuerte gente; y que CO.!}. 

finaba su tierra por todc.s partes con la del dicho Mutezumn, y 

que tenían con él muy continuAs guerras y que creía se holga-

r:l'.an conmigo y me favorecerían si el dicho /,'.utemma se guisie

se Poner en algo conmigodl2) 

(11).- Díaz del Cnstillo, OP-CIT. Cap. XLI. 
~12).- Cortés, Hernán. Cartas de relación, séptima edici6n, nota 

preliminar de f.'.anuel Alcalá, Editorial Porrúa, r,:éxico, -
1973, XXIII-331 P. Segunda Carta. 
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Bernal Díaz, tambián registra áete hecho solo que rebauti

zó el pueblo como Castil Blanco y dice al rea pecto: "Pasado t.2_ 

do esto que aqui he dicho, acordamos de ir nuestro camino por 

Tlaxcala, porque decían nuestros amigos estaba muy cerca, y -

que los términos estaban alli juntos, donde tenían puestos por 

señr-.les unos mojones. Y sobre ello se pregunto al ca
0

cique Oli!! 

tecle ( Olintetl ) que cu6.l. era mejes camino y más llano para 

ir a México; y dijo que por un pueblo muy grande que se decía 

Cholula; y los de Cempoal dijeron a Cortés: "Señor no vayas 

por Cholula, GUe son muy traidores y tiene allí siempre Monte

zuma sus guarniciones de guerra", y que fuésemos por Tlaxcala, 

que eran sus amigos y enemigos de mexicanos. ( ••• )Y otro día 

de mañ&.na fuimos camino a Tlaxcala y llegamos a un poblezuelo 

( ••• )y de allí enviamos por mensajeros dos indios de los prin 

cipales de Cempoal, de los gue solían decir muchos bienes y 

loas de los tlaxcal tecas, y gue eren sus amigos'~ (13) 

Los mensajeros llevaban el encargo de decir, que los espa

ñoles así como los naturales que ya tenían amistad o trato con 

aquéllos, iban a cruzar las tierr&s del señorío tlaxcalteca, -

que esperaban no fuese motivo de enojo ya que se dirigian a M! 

xico; los mensajeros fueron hechos prisioneros, y por más que 

repetían su mensaje loa tlaxcaltecas no creían en ellos, quie

nes finalmente logran escélpar y prevenir a los conquistaciores. 

Lle parece digno de señalar, que en este mome:'l.to los.tlax-

cal tecas no actlptaron a los conquistadores como aliados contra 

(13) .- Díaz del Castillo, OP-CIT. Cap. LXI. 
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M~xico-tenochtitlo.n¡ si deapu~s lo hicieron -mediante la inte! 

venci6n de correos- sería, porque ellos como cualquier otro 

pueblo sometido tiene, o llega a tener ansias de libertad. 

Después de tres combates, loa conquistadores siguen enviB!! 

do correos ind:!gen~a a loa tlaxcaltecas pidiendoles concertar 

la paz y deagr2ciadamente para el mundo indígena en ese momento 

se plasm6, no solo la paz, sino también la alianza contradictQ 

ria entre los españoles que querían colonias al servicio de su 

rey y los tlaxcaltecas que pretend:!an dejar dl-' ser súbditos. -

El fundamento de esta alianza lo escribe el soldado cronista, 

con las siguientes palabras: "Hermanos y amigoH nuestroa ( de 

loe go·oernantea tlaxcal tecaa a su pueblo ) ya habeís visto 

cuantas veces esos teules que estan en el campo esperando gue

rras, nos han enviado mensa.je ros a demandar paz, y dicen cue -

nos vienen a ayudar y tener en lug&r de hermanos, y asi mismo 

habeís visto cuantas veces han llevado presos muchos de nues

tros vasallos, que no lea hacen mal y luego los sueltan. Bien 

veis como les hemos dado guerra tres veces, con todos nuestros 

poderes,aai de día como de noche, y no han sido vencidos, y -

ellos nos han muerto en loa combates que les hemos dado muchas 

de nuestras gentes e hijos y parientes y capitanes. Ahora de -

nuevo vuelven a demandar paz, y los de Cempoal que traen en su 

compañia. dicen que son contrarios de i'/iontezwna y sus mexicanos, 

y que les han mandado que no les den tributo los pueblos de la 

tierra totonaquea, ni loa de Cempoel; pues bien se os acordará 
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que los mexicanos nos dan guerra cada año, de m'a de cien años 

a esta parte, y bien veis que estamos en estas tierras como a

corralados, que no osamos salir a buscar sal, ni aun la comemos, 

ni aun e.lgodcfo, que pocas raantas de ello traemos, pues si salen 

o han salido algunos de loa nuestros a buscarlo, pocos vuelven 

con las vidas, que estos traidores mexicanos y sus confederados 

nos loa matan y hacen esclavos( ••• ) y moatremoles a loa esp~ 

ilolea ) amor y paz, porgue nos ayuden y defiendan de nuestros -

enemigos•: (14 ) 

Es de entenderse que la noticia de la paz entre el señorío 

de Tle.xcala y loe conquistadores, fue rapidamente conocida por 

Motecuhzoma, ya que estando los españoles en Tlaxcala, lea 11!!_ 

gó un nuevo mensaje del señor de rMxico-tenochtitlan, en el 

cual se ofrece como vasallo y amigo, y pide a los españolea 

que no vayan a la ciudad de !léxico ", •• y que todo lo daría 

con tanto que no fuese a su tierra, y que lo hacia porque era 

muy estéril y falta de todos m&ntenimientos, y ~ue le pesaría 

que yo padeciese necesidad, y los ~ue venían conmigo; y con 

ellos ( los mensajeros ) envío hasta mil pesos de oro y otrac 

tantas piezas de ropa de algodón de las que ellos vistend15} 

El terror y la angustia de Motecuhzoma se ve reflejado er. 

la narración que hace Bernal Díaz del Castillo con relación -

al mismo hecho: " Por manera que Montezwna; gran señor de MéxJ. 

(14 ).- IBIDEM. Cap. LXVII. 

(15).- Cortés, Hernan. 2!::::Q.!!. Segunda carta. 



57 

co, de muy bueno que era temi6 nuestra ida a su ciudad y dcsp~ 

cho cinco principales hombres de mucha cuenta a Tlo.xcala y a ,... 

nuestro real, para darnos en bien venidos y a decir que se ha

bía holgado mucho de la gran victoria que hubimos contra tan-

toe eecuadroneo de contrarios, y envicS e11 presente obra de mil 

pesos de oro en joyas muy ricas y de muchas maneras labradas, 

y veinte cargas de ropa fina· de algodón; y envió a decir que -

quería ser vasallo de nuestro gran emperador y que se holgaba 

por~ue esti:.bamos ya cerca de su ciudad, por la buena voluntad 

que tenía a Cortés y a todos los teulee sus hermanos que con -

él estebamos, que así nos llamaban¡ y que viese cuanto quería 

de tributo cada año para nuestro gran emperador, gue lo dará -

en oro y plata y ropa y piedras de chalchiuie, con tal gue no 

fueeemos e México; y esto que no lo hacía porque de muy buena 

voluntad no nos acogiera, sino por ser la tierra estéril y fr~ 

gosa, y que le pesaría de nuestro trabajo si nos lo viese pa-

sar; y que por ventura que él no lo podría remediar tan bien -

como querría~(l6) 

Luego Cortés pidió a los mensajeros que se quedaran un tie~ 

po con él en Tlrutcala donde después de cerciorarse de la fide

lidad de aquel señorío, empieza a utilizar a loa mensajeros m~ 

xicanos y a loe señores principales de Tla.xcala, pues con cada 

una de las partes, sostuvo platicas por separado, lo que le 

penniticS confirmar la rivalidad de los pueblos y aprovecharla 

(16) .- Díaz del Castillo, OP-CIT, Cap. LXXIII. 



58 

para eua fines: " Vieta la discordia y desconformidad de loe :!:! 

nos y de los otros, no hube poco placer, porgue me pareci6 ha

ber mucho a mi propcSeito, y gue podría tener manera de más 

aína sojuogarlos( ••• ) y con los unos y con loe otros maneaba -

y a cada uno en secreto le agradecía el aviso que me daba, y -

le daba crédito de más amistad gue al otro'.'( 17) 

Durante ou estuncia en Tlexcala -17 6 20 días- 18 los CO,!! 

quiste.dores analizaron la posibilidad de ir a la ciudad de Mé

xico-tenochtitlan, utilizando como guias a los mensajeros de -

Motecuhzoma quienes hicieron la indicaci6n de tomar el camino 

por Cholula ya que este era más transitable y ad&más los pobl.!!; 

dores de dicho lugar eran vasallos de ~iotecuhzoma lo cuéJ.l ga-

rantizaba que no habría probleme:.a. Al escuchar los señorea de 

Tlaxcala el señalamiento, de inmediato hicieron saber a Cortés 

de los peligros que le acecharían si decidía ir por Oholula; -

ellos recomendaban ir a i1éxico por Huejotzingo. 

Aquí es donde se acentúan una serie de intrigas de loa 

Tlaxcaltecas contra cholultecas y mexicanos(19) mismas que a-

provecha Cortés: cuando los señores de i1axcala le dicen que a 

( 17) - Cortés, Hernán. OP-CIT. Segunda carta, 

(18) .- Según Díaz del Castillo, OP-CIT. Cap. LXXIX. 17 días; y 
Cortés, Hernán. OP-CIT. dice haber estado "20 días o más" 
Segunda carta. 

(19 ). - No entro a detalle, porque no es el pro p6si to de esta in 
vestigaci6n. Los datos referentes ae encuentran en la Se 
gunda carta de Relaci6n de Hernán Cortés; en los capítu: 
los LXXV a LXXX de Bernal Díaz del Castillo; en la Visi6n 
de los Vencidos, paga, 41 y 42 y en la Relaci6n de la con 
quista de la Nueva España de Frey Francisco de Aguilar, 
Cuarta Jornada. 
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pesar de la cercanía de Cholula, ningdn mensajero de esa ciu-

dad ha llegado ante él " Y luego Cortés mando que fuesen mensJ! 

jeros o decirles que como estando tan cerca de nosotros no nos 

envían a visiter y hacer aquel acato que son obligados a mensJ! 

jaros como aomc-s de tan gran señor como es el e,ue nos envi6 a 

notificar su salvación y que les ruega que luego viniesen to-

dos loa caciquea y papas de aquella ciudad a vernos y dar la .Q. 

bediencia a nuestro rey y señor¡ si no, que los tendría por de 

malas intenciones•:(20) y en el momento en que Cortés daba esas 

indicaciones, le hicieron saber de la llegada de cuatro mensa

jeros de ldotecuhzoma quienes traían " ••• ricas joyas de oro y 

de muchos géneros de hechuras, que valía bien dos mil pesos, y 

diez cargas de mantea de muy buenas 1 abo res de plumas ( ••• } Y 

luego dijeron aquellos embajadores, por parte de su señor Mon

te:roma, que se maravillaba mucho de nosotros estar tantos días 

entre aquellas gentes pobres y sin policía, que m1n para esClJ! 

vos no oon buenos, por ser tan malos y traidores y rooadores, 

que cuando más descuidados estuviése~os de día o de noche, nos 

metarían por robárnos, y que nos rogaba que fuésemos luego a -

su ciudad y oue nos daría de lo gue tuviere y aunque no tan -

co~pleto cono nosotros merecinmos y él deseaba, y puesto que -

todas las vituallas le entran en su ciudad de acarreto, que -

mandaría proveernos lo mejor que pudiese•d21) 

(20) - JB.IDE.M. Cap, JµXIX. 

( 21)".- IBIDEM. Cap. LXXX. 
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ante lo inminente que era ya el inter~a de loa conquistadores, 

por ir a la ciudad de México-tenochtitlen, ya no solo los ace,E 

ta, sino que los invita a ir bacía all&, 

Cabe señalar que Cortés aprovech& esta embajada para enviar 

a la ciudad a Pedro de Alvarado y Bernaldino Vazquez de Tapia, 

acom;iañados por mensajeros mexicanos y manteniendo a su vez a 

algunos de ellos como rehenes, solo que aquellos no lograron -

llegar a su destino porque recibieron una carta de Cortés con 

la indicaci6n de que regresaran. 

Después de ese hecho, Cortés recibe a loa mensajeros que -

an·tcs había ret_uerido de Cholula, mismos que llegaron sin riqu~ 

zas, y con la única raz6n de que no vinieron antes, porc,ue TlB;! 

cala era su enemigo y que ya sabían lo que aquellos les habían 

dicho de los mexicanos y cholultecas, que si los conquistadores 

querían amistad deberían salir del territorio tlaxcalteca e ir 

a Cholula; los espaf~les aceptaron las razones de los cholulte

cas y acordaron encaminarse hacia au ciudad; en la primera no-

che despues de salir de Tlaxcala, recibieron una nueva embajada 

de señorea principales de Cholula, quienes les llevaoan basti-

mentos " •• ,de gallinas y pan de maíz" y dijeron que por la mi::.i\~ 

na saldrían a encontrarlos los"caciques y papas" de Cholula; -

al amanecer, cuo:ndo ya los conquistadores se disponían a entrar 

a Cholula, se les pidio no se hicieran acompañar de los tlaxc8:!, 

tecas, que en m1mero de mil los acompañaban y que de sE!r posi

ble se regresaran a su tierra, o por lo menos que ae quedaran -
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en· las orillas de la ciudad, ésto último fué otorgado por loe 

españoles, quienes entraron a Cho lula acompañados solamente -

por loe cempoaltec&e y tlaxcaltecas utilizados como cargadores. 

Mientras por un lado los esp~ñolee tienen un buen recioi-

miento y muchas atenciones por parte de los señores de Cholula, 

por el otro y sin que ee den cuenta ee empieza a desarrollar -

un plan en su contra, mismo c,ue pretenden realizar loe mexica

nos con ayuda de los cholultecas. 

Motecuh7.oma envia mensajeros a Cholul~ para que el ejército 

de esta ciudEJd, junto con veinte mil guerreros de l~éxico, s1-.:.. 

tien a los españoles y se les aprese para conducirlos a la ci_!! 

dad de México. 

Así los dos primeros días de su estancia en Cholula, los -

españoles fueron bien atendidos, pero al tercer día, ya nadie 

los atendió, ni les hizo caso, los pocos cholultecas ~ue enco~ 

traban se reían y les manifestaban desacato, por lo que empie

zan a tomar fuerza las advertenciai; e intrigas de los tlaxcal t~ 

cas " Y en aquel mismo día vinieron otros embajadores de flonte

zuma y se juntaron con los ~ue estaban con nosotros, y dijeron 

a Cortés muy desvergonzadamente gue e.u señor les enviaba a de

cir gue no fuésemos a su ciud~d poroue no tenía que nos dax· de 

~· y que luego se querían volver a México con la respuesta. 

Y después que .aquello vi6 Cortés, y le pareci6 mal su platica, 

con pa1abras blandaa dijo a los emoajadores que se maravillaba 

de tan gran señor es Montezuma de tener tantos acuerdos, y que 
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les rogaba que no se fue:ien a N:éxico, porque otro día se que-

ría partir para verle y hacer lo que mandase. ( ••• ) Y los emb_!! 

jadores dijeron que si aguardarían~· (22) 

Luego de ocurrido lo anterior Cortés mandó capturar a dos 

sacerdotes de Cholula, a quienes interrogó acerca de la actitud 

que estaba observando se en la ciudad, y preguntó, que por que -

ya no se les atendía, ni acud!an a ellos los señorea principa-

les del lugar; y uno de estos sacerdotes se ofreció para acudir 

en busca de algún "cacique" el cual al ser interrogado dijo : -

"· •• que la comida que la buscarían; más que su señor MonteZUllla 

les ha enviado a mandar que no la diesen, ni quería que paéáse

mos de allí adelante. Y estando en esas pláticas vinieron tres 

indios de los de Cempoal nuestros amigos, y secretamente dije-

ron a Cortés que han hallado, junto adonde estebamos aposenta-

dos, hechos hoyos en las calles, encubiertos con madera y tie-

rra encima, que si no miran mucho en ello no se podría ver, y 

que quitaron la tierra de encima de un hoyo y estaba lleno de -

estacas muy agudas para matar los caballos si corriesen, y que 

las azoteas que las tienen llenas de piedras y mamparas de ado

bes, y ~ue ciertamente no estaban de ouena arte, porque también 

hallaron albarradas de maderas gruesas en otra calle. Y en aquel 

instante vinieron ocho indios tlaxcaltecas, de los que dejamos 

en el oampo, que no entraron en Cholula y dijeron a Cortés : -

"li!ira, Malinche, que esta ciudad esta de mala manera, porque -

sabemos que esta noche han sacrificado a su ídolo, que es el -

(22).- Díaz del Castillo, ~T Cap. LXXXIII. 
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de la guerra, siete :personas, y los cinco de ellos son nif'loa, 

porque lee dé victoria contra vosotros, y también habemos vis

to que sacan todo el fardaje y mujeres y niños•: Desde que aqu! 

llo oy& Cortés luego lea despacho para que fuesen a sus capit~ 

nea los tlaxcal tecas y que estuviesen muy aparejados si les en 

vi asemos a llamar•: (23} 

Al conocer lo anterior Cortés reuni6 a sus soldados en COE 

eejo para tomar una decisi6n acorde a la voluntad de la mayo-

ría, la cual fué por desgracia, la de castigar ese tipo de ,.. -

traiciones, puesto que si las pennitían, entonces posiblemente 

se encontrarían con muchas otras y así se avis6 a sus aliados, 

los naturales de estas tierras. 

Por otra parte Cortés sigue utilizando a los mensajeros de 

México-Tenochtitlan. "• •• y con los emoajadores de Montezuma d.!, 

simulásemos y les dijésemos que los malos cholultecas han que

rido hacer una traici6n y hachar la culpa de ella a su señor -

Montezuma, y a ellos mismos, como sus embujaáores, lo cual no 

creimos i;ue tal mandase hacer, y que les rogábamos que se estu 

viesen en el aposento y no tuviesen más plática con los de aqu! 

lla ciudad por que no nos den que pensar que andan juntamente -

con ellos en las traiciones, y para aue se va,yan con nosotros a 

México P?r guías. Y respondieron que ellos ni su señor Montezu

ma no saben cosa ninguna de lo c_ue lea dicen, y aunque no qui-

aieron lea pusimos guardas porque no se fuesen sin licencia y -

( 23) .-~· 
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porque no supiese Montezuma que nosotros sabiemoa que ál era -

quien lo había ordenado hacer•:( 24) 

Y a partir de ese momento vino la masacre, no hubo miseri~ 

cordia, el rencor de tantos años de opresión que tenían dentro 

de sí los pueblos tributarios aliados a los eapai!oles y el afán 
de conquista de éstos, se unieron en un solo p.iílo devastador -

que pretendía dejar huella de lo que sucedería a quieneo elloo 

consideraban un pueblo traidor. 

llotecuhzome naturalmente entristecido por los hechos, envi6 

a los conquistadores una nueva embajada para pedir perdón por -

lo de Cholula y dar muestras de paz para atraerlos ha6ía la - -

ciudad de ~éxico. 

A fines de octubre de 1519 salieron loo conquistadores de -

Cholula con dirección a la ciudad de Uiéxico y antes de llegar a 

Calpan, Cort€s recibe otra embajada de !lotecuhzoma, estos mena~ 

jeros entregaron otro rico presente de oro, piedras preciosas y 

mantas que ae consideraron con un valor de dos mil pesos, el -

mensaje repetía la invitación para que fuesen a la ciudad y se 

lo hicieron llegar seis enviados, de los cuales tres regresaron 

con Motecuhzoma y loa restantes fueron sirviendo de guías, mis

mos que pretendieron seguir la ruta de Chalco. 

La intención de !.'.otecuhzoma era tender una emboscada a loa 

conquistadores, ante$ de Chalco para lo cual obstaculizaron 

otro camino de acceso a A;éxico, que obligaba el paso po'l' Tlal.-

( 24 ), - IBIDE!d. 
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manalco, de tal manera que se viesen obligados a seguir el ca

mino de Chalco; en ese trayecto los naturales de Cempoala pi-

dieron licencia a Cortés, para retirarse a su tierra, porque -

tenían miedo de entrar a la ciudad, Cortés les da su autoriza

ción entregandoles además ricas mantas en pago por sus servi-

cios; ante esa nueva situación, el señorío de Tlaxcala le ofr~ 

ció a Cortes diez mil guerre~os, a lo cual éste solo aceptó -

mil, ya que suponía injusto entrar a la ciudad con tantos ene

migos de los mexicanos, y prosiguieron su marcha hasta enoon~

trar una bifurcación en el camino " Y Cortés mandó llamar a 

loa embajadores del gran Montezuma que iban a nuestra compañia 

y les preguntó que como estaban aquellos dos caminos de aque-

lla manera: el uno muy limpio y corrido y el otro lleno de ar

boles cortados nuevamente, Y respondieron que porque vamos por 

el limpio, que sal.e a una ciudad que se dice Chal.ce, donde nos 

hacen buen recibimiento, que es de su señor Montezuma, y que -

el otro camino, c;ue le pusieron aquellos arboles y le cegaron 

porque no fuá sernos por él, que hay malos pasos y se rodea algo 

para ir a !Mxico ~ue sale a otro pueblo que no es tan grande -

como Chalco~ (25) 

Ante esta nueva incertidumbre, volvió a pesar en l& deci-

eión de Cortés la opinión de los señorea de Tlaxcala, así como 

el antecedente de Cholula : ir a otro de los pueblos al.iados -

de México, bajo la promesa de tranquilidad y buenos tratos, ya 

(25).- ~·Cap. LXXXVI. 
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perni tía el asomo de sospecha¡ por eso los tlaxcal tecas se o-

frecen para limpiar el otro camino a los españolea, quienes fl 
nalmente deciden ir por Tlalmanalco adonde llegaron ein mayor 

problema; ae le~ recibió con agrado y fueron atendidos de sus 

necesidades más urgentes. Aquí recibieron mens~jeroa de Chalco, 

Chimalhuacan, Amecameca y Acr11.ingo, quienes entregaron un pre

sente de mantas y oro valuado- en ciento cincuenta pesos, ade-

más ocho mujerfls¡ pero lo más imv.irtunte es que se ofrecieron 

como amigos de los espai\olco y ae quejaron fuertemente de loo 

mexicanos, de ahí que Cortés de imnediE.to volviera a estable-

cer alianzas, bajo el argumento y el método ya utilizado con -

otros pueblos tributarios: les ofrecía la libertad contra aqu~ 

lla tiran! a. 

Entonces Cortés envía dos principales de estos pueblos y -

cuatro de Tla:xcala a investigar el camino que habían señalEdo 

los mexicanos como más propio para ir a la ciudad de México y 

la respuesta inmediata fue : "Malinche: no huy necesidad de ir 

a ver, porque todo enta r.bora muy llano y aderezado, y haz de 

saber que haorá seis días que estaban a un mal paso que tenían 

cortada la sierra porque no pudiesen pasar, con mucha gente de 

guerra~ (26) Y dijeron suber que ne c::ij)Braba su entrada u la 

ciudad para ahi dentro r;c-nbarloB; Cort§::i solicita entonces la 

presencia de veinte hombres principales de aquellos pueblos, -

paru que lo acomp<·.ifaran. 

(26).- IBIDEM. 
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A pesar de los informes, Cortés decide continuar su camino 

y antes de ao.lir de Tlalmanalco llegaron cuatro mensajeros de 

llotecuhzoma, quienes como siempre, llegaron cargados de oro, -

mantaa y otras riquezbs y dijeron: nMlllinche: este presente te 

envia nuestro señor el gran llonte7uma, y dice c_ue le pesa mucho 

por el trabajo que habeís pasado en venir de tan lejas tierras 

a verle, y gue te ha enviado- a decir otra vez gue te dará mucho 

oro y plate. y chlllcbihu.is en tributo para nuestro emper&dor :t. 

para VOD y los demás teules cue traéis, y gue no vnyns a !léxico 

y ahora nuevamente te pide p_or merced que no pases de agui ade

lante, sino que te vuelvas por donde viniste, que él te promete 

de te enviar al puerto mucha cantidad de oro y plata y ricas -

piedras pare. vuestro rey, y p;,ra ti te dara cuatro cargas de -

.2.!.2.• y para cada uno de tus hermanos una carg;,, porque ir a /~é 

xico es excusada tu entrlidu dentro, que todos sus vasallos es

tnn puestos en armas para no os dejar entrar, y demás de este, 

que no tenía camino, sino muy aneaste, ni bastiruentos que co-

miéoemos. ( •.. ) Corté o les respondió r_ue se maravillaba dül s~ 

ñor Montezuma, habiéndose dado v1r nuestro amigo y siendo tan 

gran señor, tener tantas ruud2.nzas, que unas veces dice uno y -

otras envia mandar al cor.trario, y que en cuanto a lo que dice 

que dará el oro p<irt. nuestro señor el em;ier<1dor y paru no::ir,tros, 

que ae lo tiene en merced, y por «c;uello que ahora le envíE. -

que en buenas obrns oe lo pagará el tiempo nndE.ndo, y que si -

le parecerá bien que est1mdo tan cerca de su ciudad', será bueno 
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volvernos del camino sin hacer aquello que nuestro eefior nos -

mande¡ que si el señor Montezuma hubiere mandado ous mensaje-

roe y embajadas (a) alg\Ín gran señor como ~l ea, ya que llega

sen cerca de ou casa aquellos mensajeroo que enviaba oe volvie 

aen sin hablarle y decirle a lo que iban, despuea que volvie-

sen ante su presencia con aquel recaudo, ¿ Qué mercedes lea h~ 

ría sino tenerlos por cobardes y de poca calidad. ? QUe así ha 

ría nuestro seiior el empen·dor con nosotros, y de una manera o 

de otra que habíamos de entrar en su ciudad, y desde a.11:! ade

lante que no le envíe mas excusas sobre aruel caso, poroue le 

ha de ver y hablar y dar raz6n de todo el recaudo a que hemos 

venido, y ha de ser a su sola persone.., y después que lo haya -

entendido, si no le estuviere bien nuestra estada en su ciudad, 

que nos volvere1os por donae vinimos. Y cuanto a lo que dice -

que no tiene sino muy poco y que no nos podremos sustentar, -

que somos hombres que con poca cosa que comamos nos pasamos, y 

que ya vamos cemino de su ciudc..d, que haya por bien nuestra 

ida'! (27) 
Los conquistPdores continuaron su camino hacia la ciud3d, 

en lí.ixc_uic pasaron la noche, para luego seguir por Cuitlab.uac 

hoy Tlahuac ) e Iztapalapa. 

lf.ientras tanto Motecuhzoma recibi6 a los menscjeros, quie

nes dieron las razoneD educidas por Cortés en cuanto a su ;risi 

(27).- IBIDEM. Cap. LX.XXVII. 
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ta a la ciudad de l~t!xico, por lo cual se propici6 la reunión -

del consejo integrado por llotecuhzoma, su hermcino Cuitlahuaca! 

zin y su sobrino Cacama, &dem&:s de otros señores principales, 

para deliberar si se recibía y cómo a los extranjeros, o oien 

de que mEnera se les podia frenar, lo opinión de Cacruna fue r.!:_ 

cibirlos de buen agrado, mientras que Cui tlahu&catzin deci a lo 

contrario: "plega a nuettroa_ diose que no metáis a vuestra ca

sa a quien os ecne de ella y os quite el reino, y qui za cuando 

lo queráis remediar no sea tiempo~(28) 

Motecuhzomo decidió finalmente recibirlos, hospedarlos y -

brindarles obaec.uioa, para lo cual envió a C&cama pera que lo 

hiciera y a Cuitlahuacatzin a Iztapalapa donde los debería a-

guardar. 

Habiendoae de, inido ;:ior parte de los conquistadores conti

nuar su camino, y por los me.dcanos recibirlos, Cacama acató -

las ordenes de L'.otecuhzoma y se dispuso a encontrar e. los ex-

tranjeroa quienes fueron enterados por sus "corredores de cam

po" que venían hacia ellos unos mexicanos p&cificos muy oien -

vestidos y que parecían ser seiiorPs muy principales, asi 8nte;.; 

que los españolea llegaran a Tlahuac " .•• vinieron cuatro pri_!! 

cipalea y hacen a Cortés gran reverencia y le dicen que allí -

cerca viene Cncamatzin, gran señor de 'l'C7.cuco, uot>rino del - -

gran Montezuma, y que nos pide por merced que ngull!"demos hasta 

~ue venga, y no tardó mucho, porque luego llegó con el mayor -

(28) .- León-Portilla, OP-CIT. Pag. 6). 
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fausto y grandeza gue ningÚn aeñor de los mexicanos habiamoa -

visto traer, porque venia en andas muy ricas, labradas de plu

mas verdes y mucha argentería y otras ricas pedrerías engasta

das en arboledas de oro que en ellas traía hechas de oro muy -

rico, y traían las andas n ciertos ocho principales, y todos 

según decían eran aei\orea de pueblos'! (29) Luego que estuvieron 

cerca del aposento de Cortés, le ayudaron a salir de las andas, 

barrieron y quitaron las pajas por cionde habría de pasar. El -

mensaje fue el siguiente. "Ualinche: aqui veni::os yo y estos 

señores a servirte y hacerte dar todo lo que h~vieres menester 

para ti y tus compañeros, y meteros en vuestras casas, que es 

nuestra ciudad, porque asi nos es mandado por nuestro señor el 

gran Montezwna, y dice que le perdones porque el mismo no vie

ne a lo que nosotros venimos, y porque esta me.l dispuesto lo -

deja, y no por féilta de muy buena voluntad que os tiene•:(Jo) 

Cortés recibió el mensaje con agrado y man·i6 continuar la 

marcha, tomando el CP-;iino de Iztapclapa, donde al llegar reci

ben muestras de afecto ( ¿ o temor ? ) por parte de los seno-

res poderosos del lugar; en el trayecto que ha~ía entre IztaP_!! 

lapa y México-tenochti tlan, se mc.ravillaron de la policia del 

lugar y las gentes, aBi co1~0 de lu armonia nrq"Ji tect6n1c a 1ne 

estaban mirando; los conquist~dores que entru::-on a la ciudad -

eran menos de CU<J:.·.·ocientos soldados españoles, los guerreros 

(29).- D!az del Castillo, OP-CIT. Cap. LY.XXVII. 

( 30).- IBIDEJ.I, 
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de loa pueblos extributarioa, ahora aliados¡ loa guerreros de 

Cholula, ¿ amigos de México ?; asi como Cacama señor de Texco

co y parte de sus ejércitos; los señorea de Iztapalapa y Coyo.!! 

can, parientes de Motecuhzoma¡ y el señor de Tacuba, miamos ea 

tos, que fueron el dltimo enlace para que finalmente el 8 de -

noviembre de 1519 llegara Cortés a la ciudad de México~tennch

ti tla.n y ae entrevistara con_Motecuhzoma, quien todavía crey6 

dioses a loa españolea: "Señor nuestro: te has fatigado, te -

has dado cansancio: ya a la tierra tu has llegado. Has ard.ba

do a tu ciudad: México. Aquí has venido a sentarte en tu eolio, 

en tu trono. Oh, por tiempo breve te lo reservaron, te lo con

servaron, los que ya se fueron, tus sustitutos. 

Lo.a señorea reyes, Itzcontzin, ~otecuhzomatzin el viejo 1 -

Axayácac, T!zoc, Ahuizotl. Oh que breve tiempo tan solo guard_!! 

ron para t!, dominaron l·a ciudad de b'.éxico. 

Bajo su espalda, bajo su abrigo estaba metido el pueblo -

bajo. 

¿ HM de ver ellos y sabran acaso de los que dejaron, de -

sus p6steros ? 

¡ Ojalá uno de ellos estuviera viendo, viera con asombro -

lo que yo ahora veo venir en m! ! 

Lo que yo veo ahora: yo el. resíduo, el superviviente de -

nuestros señores. 

No, no es que yo sueño, no me levanto del sueño adomilado: 

no lo veo en sueños, no estoy e9Hando, •• 
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¡ Es que ya te he visto, es que ya he puesto mis ojos en -

tu rostro ! ... 

Ha cinco, ha diez días que yo estaba angustiado: tenia fi

ja la mirada en la Regi6n del Miaterio. 

Y tu has venido entre nubes, entre nieblas. 

Como que esto era lo que nos habían dejado dicho lus reyes, 

los que rigieron, loa que gobernaron tu ciudad: 

Qué habrías de instalarte en tu asiento, en tu sitial, que 

habrías de venir acá ••• 

Pues ahora se ha realizado: ya tu llegaste, con gran fati

ga, con afán viniste. 

Llega a la tierra: ven y descansa; toma posesidn de tus c~ 

eas reales; da refrigerio a tu cuerpo. 

¡ Llegad a vuestra tierra, señores nuestros !11 (31) 

De esta manera, Cortés fue recibido por el gran aefior de -

México, quien tuvo un gran esmero por atender bien todas las -

solicitudes que le hacían los extranjeros y además fue él mismo 

quien se encarg6 de confinna.r que existía un gran t~mo~ y es-

pectaci6n por su presencia, desde años antes: " ••• que había 

dos años que tuvo noticia de otro capitán que vino a lo de --

Cha.:npot6n¡ y también el año pasado le trajeron nuevaa de otro 

(31) .- Informantes de Sa.haeifo: Códice Florentino, Lle.XII. Capa. 
XVI y XVII. Versi6n de Angel Ma. Garibay K. (aic) Leon -
Portilla, O?-CIT. pngs. 67-68. 
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capitán que vino con cuatro navíos, y que siempre lea deseo ver 

y que ahora que nos tiene ya consigo para servirnos y darnos de 

todo lo que tuviese, y gue verdaderamente debe ser cierto ~e -

somos los que sus antecesores, muchos tiempos pasados, habían -

dicho au~ vendrían hombres de donde sale el sol a señorear ea~

tas tierra~, y que debemos ser nosotros, pues tan valientemente 

pelerunos en lo de Potonchan y Tabasco y con loa tlaxcaltecas, -

porque todas las oatallas ae las trajeron pintadas al natural~ 

(32) 
Aai mismo, sigui6 dandoles oro, mantas y plumas a todos 

porque Cortés le dijo que todos elloo eran hemanos. 

Loa espaíloles tuvieron suficiente tiempo y disposiciones -

en su favor para visitar la ciudad de lllhico -centro administr!! 

tivo del señorío-, al igual que el señorío de Tlatelolco, situ!! 

do hacia el norte y que era el centro econ6mico más importante 

del altiplano central. 

Estando de esta manera los españoles explorando todo lo r~ 

ferente a la ciudad de ll!éxico, descubren la casu de Axayacatl 

-padre de llotecu.hzoma- y en la cur:.l se contenía una gran cant.!_ 

dad de oro y otras riquezas, tales que logran espantar a los -

mismos conquistadores, quienes decidieron no tocar nada, sin -

tener antes la garantía de salir con bien de la ciudad, 

Fue entonces cuando recibieron noticias procedentes de la 

villa rica de la Veracruz, mismao c_ue daban a conocer a Cortes 

(32) .- D!az del Castillo, Q!::Q!!. Cap.LXXXIX. 
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que loe recaudadores de Motecuhzoma, habían ido a pedir loe 

tributos correspondienteo a loo puebloa cercanos a la costa del 

Golfo, pueblos que ya se sentían bajo la protecci6n de los es

pañoles y recurrieron n Juan de Esca.lante, quien fungía como -

capitán y alguacil mayor de la Nueva Espuña en la villa rica -

de la Veracruz¡ mismo que cornninó n dichos r.~caudadorcu para -

que se abstuvieran de au labor, éotos no hicieron cano alguno 

y además dieron una batalla a loo espafioleo, en la cual perde

ría la vida Juan de Esca1unte y algunoo de sus compaiieroa. 

Claro que la actitud de Cortés tendría que cambiar a partir 

de esta noticia, ahora ya conocía la ciudad, el lugar donde e!! 

taba el oro y lo más 'importante, ya tenía un pretexto para ca2 

turar a Motecuhzoma y mantenerlo como rehen pnra oalvaguarda.r 

la seguridad de él y de su gente. 

Cortés envió entonces a Gonzalo de Sandova.l a ocupar el -

cargo de teniente, capitán y alguacil mayor de la villa rica, 

y le encargó que inmediatamente enviara a la ciudad de ~éxico 

" dos herreros con todos sus aparejos de fuellco y herra-·

mientas y mucho hierro de lo de los navios que dimoa al tra-

vés, y las dos cadenas grandes de hierro que estaban ya he·--

chas, y que envinoe veles y jarcias, y pez y eotopa, 'i una a

guja de marear, y todo otro r:ualr¡uicr o.pare,jo pare h!:!~er dos -

bergantines para andnr en la lac,una lle N.éxico¡ lo cual luego -

se lo envió Sandoval muy cumplidamente ••• " (3.3) 

(.33).-IBIDEM. Cap. XCVI. 
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Aprovechando la nueva circunstancia, los españolee envia -

ron grupao de exploradores para reconocer la tierra y a::d. mis

mo oaber de que lugares extraían el oro, los pueblos tributa-

rios y los mexicanos, e otos grupas expedicionarios era guiados 

par correoo mexicanos y fueron par algunas :regiones de Oú..xaca, 

el sureate (lu regi6n de Goatzacoalcoo) y el norte dé Veracruz. 

Ante la priai6n de lilotecuhzoma, los parienten de éste -fu_!! 

damentalmente Cacama- empiezan a organizar a lon pueblos veci

nos del lago con el prop6sito de recuperarle ln libertad, ex-

pulsar de 111 ciudad a los conquistadores, para de:ipués acabar 

con ello:i. " Por manera que Cortés le envió a decir a Cacamat

zin que se quitara de andar revolviendo guerra, que sera causa 

de su perdición, y que le quiere tener por amigo, y que en to

do lo que huviere menester de su persona lo harn por él, y o-

troe muchos cumplimientos, Y como Cncamatzin era mancebo y ha

lló otros muchos de i:iu parecE:r que le acudirían a la guerra, -

envió a decir a Cortés que ya había entendido sus palabras de 

alagos, que no los quería más oír sino cuando le viere venir, 

que entonces le he.blaría lo que quisiere. Torn6 otra vez Cor-

tée a enviarle a decir que mirase que no hiciere deservicio a 

nuestro rey y señor, que lo pagaría en su persona y que le quJ. 

tarin la vida por ello. Y reapondi6 que ni conocía a re.y ni -

quisiera haber conocido a Cortéo, que con palabras blandea y -

mentiras prcndi6 a su tío.(34) 

(34).-~· Cap, C. 
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Al no poder convencer a Cacama para que deeiatiese de sus -

actos, Cort~a recurrio a ~otecuhzoma, para que ~l lo mandara -

llamar y detener por sus mensajeros " Y le envió a decir que -

de su prisión que no tenga él cuidado, que si se quisiere sol 

tnr que muchos tiempos ha tenido para ello, y que !lalinche le 

ha dicho dos veces que se vayo. a sus palacios, y que él no qui! 

re, por cu['.lplir el mr.ndo de sus dioses, que le h<tn dicho que -

esté preso, y que oi !lo lo eotá que luego aera muerto; y esto 

lo sabe muchos dírrn ha de los papas que estan en servicio de -

los idolos, y qc:<; a esta causCi seru bien que tenga amistad con 

N.alinche y sus hermanos ( •.. ) Y pareció ser que Cacamatzin se 

enojo con los capitanes que le dieron aquella respuesta, y man 

do hechar presos tres de ellos ( •• ,) y acordó enviar a decir a 

su tío el gran Uontezuma que había de tener ecipacho enviarle a 

decir que venga a tener amistad con quien tanto mal y deshonra 

le ha hecho tenienóolo preso; y que no le es posible sino que 

nosotros éré\lllos y con hechizos le teniamos quitado su gran co

raz6n y fuerza( •.• ) que en lo que resurnio fue enviar a decir 

que él vendría a pesar nuestro y de su tío, a h~blarnos y ma-

t e.rno s•i (3 5) 

Finalmente Cacsma es capturado, junto con cinco principa-

les de ·rexcoco, asi como los señores de Coyoacan, I ztapalapa y 

'l.'acuba. 

(35) .- IBIDlM_. 
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Después del so~etimi~nto de los parientes de Motecuhzoma, 

Cortés fue enterado de la llegada a las costas de Vera.cruz, de 

diez y nueve ncwíos en loa cu&les venian unos mil quinientos -

hombres buje el mando de Pánfllo de Narvá.ez y quien traía por 

comisi6n apresar a Cortés y enviarlo e1i,ltiUlado a Cuba. 

Viendo esto Motecuhzoma, envi6 correoa con presentes para 

Pánfilo de Narv~ez qui1m " ... envio decir'' ~c!1tezwna mur::ha:1 -

malas palabras y descomedimi~r:rns contra Cort?a y de todoE no

sotros: que eramos unas gente o malas, ladrones que veniamos. h.!! 

yendo de Castilla sin licencia de nuestro rey y seííor, y que -

como se tuvo noticia, el rey nuestro señor, que estábamos en -

estas tierras, y de los malea y robos que hac!amoo y teníamos 

preso a lfontez.uma, y para estorbar tantos dar.os que se mando a 

Narváez que luego viniese con todas aquellas naos y soldados y 

caballos, para que le suelten de lc_s prisiones, y que a Cortés 

y a todos nosotros, como malos nos ¡,rendiesen o matasen y en -

las mismas naos nos enviase u Castilla, y que después que allá 

lleg;;.semos nos mandaría matar, ( ••• ) Y eran los interpretes Pi! 

ra darselo n entender a los indios !.os tree soldados que se 

nos fueron, que ya sabían l!l lengua ••. "(36) 

Cortés por su parte había decid.ido salir de la ciudad con 

trecientos cuarenta soldados españoles y un buen número de los 

aliados natun.len y logr6 derrotar a las troyas de Narváez en 

(36).- Ií3IDE~. Cap. ex. 
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Cempoala, con ello logr6 aumentar el número de s•J.s tropus, 

pues muchos de los ooldadoa que venían con Narváez decidieron 

pasar a las ordenea de Corté9. 

En la ciud P.d de lf.éxico se hnofa quedado Pedro de Alvarndo 

al mando¡ y con:;o lot1 mexicanoll tenínn nco;;tumorado ce.da f.in de 

fliio celebra.r u:i acto en homenaje a Huitzilopochtli, fueron a -

solicitarle el ;:-ermiso correspondiente, mismo que fue otorgado 

bajo la condici.)n ele que no se lleve arma alguna; lon mexica-

nos, confiado a y cerernonio3oci se reunieron en la pl<,zo del tem 

plo mayor y cuando el festejo ae encontraba en su esplenci.or 

" en ese preciso momento los españoles toman la determina--

ción de matar & la gente, Luego vienen h~cia acá, todos vienen 

en armas de guerra. 

Vienen n cerrar las salidas, los paBOs, las 1mtradaa: La -

entrada del Aguila, en el palacio menor¡ la de Acatl iyacapan 

punta de la car.a ) la de Tezcacoac ( serpiente de espejos ). 

Y luego que hubi€·ron cerrado todas ellas se apostaron: ya na-

die pudo salir. 

Dispue~te.s &si las i:osr1s, irnedic.tEII'.l(·atE entran al Fatio -

Sagrado par& matar a ln gente. Van a pie, lleván sus escudos -

de madera, y nlgu;¡oa loa llevan de metal y sus espadas. 

IrLDiediotnmer.te cercan '' los ylle br1ilan, :ie lanzan al lugai· 

de los atabales: dieron un tajo al que estaba tañendo: le cor

taron ambos braz:ia: luego lo decapitaron: lejos fue n caer su 

cabeza cercenada. 
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Al momento todos acuchillan; alancean a la gente y les dnn 

tajos, con las espadas loo hieren. A algunos lea acometieron -

por atrás; inmediutamente cayeron por tierra dispersas sus en

trañas. A otros les desgarraron la cabeza, enteramente hecha -

trizas quedo au cabeza. 

Pero a otros les dieron tajos en 10~1 hombros: hechos grie

tas, de sgarrcdos qued úron sus cuerpos. A aquellos hic ren en -

los muslos, e. entos en las pantorrillas, u los de más allÚ en 

pleno abdomen. Todas las entranns ccyr:ron por tierra. Y había 

~gunos que aún en vano corríru1: ioE.11. arr~8trando los intesti

nos y parecían enredarse los pies en ellos. Anhelosos de pone_!: 

se a salvo, no hallaoan a donde dirijirse. 

Pues algunos intentaban salir: en la entrada les herían, -

los apuñalaban. Otros escHloi:Jan muros; pero no pudieron salva_E 

se • Otros se metieron en la casa común: allí si se pusieron a 

salvo. Otros se entremetieron entre los muertos para escapar. 

Aparentando ser muertos se salvaron. Pero si entonces alguno -

se ponía en pie, lo veían y lo acuchillaban. 

La sangre de los guerreros cual si fuera agua corría: co:no 

agua que se ha encharcado, y el hedor de la s2.ngre se alzaba -

al aire, y de l~s entrafl.as que parecían arrastrarse. 

Y los españoles andr:brrn por doquier en busca de lüs casas 

de la comunidad: por doquier lanznbun estocadas, buscnbc.n oo··

sas: por si alguno estaba oculto oll:l'.: por doquiera anduvi.eron, 

todo lo escudriíforon. En las casas comunales por todas parteo 
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rebuscaron•: (37) 

Cu.;.ndo lGs mexicanos fueron conociendo lo ocurriao en el -

templo mayor, tomaron las armas -o lo r,ue tenÍ<:n a la mar10- P.Q 

ra defenGerse, logrando poner sitio cl cueirtel ue lrts fuerz¡,:; 

conquistsdoras las cudes quedaron aisladas. Al ~;uber Cortés -

los succ~:oios ce la ei.-idad. envi6 a Die¡;o de Crdr,z d mar1c:o de -

cuatrocientos soldado:i esp<:.fioles, los cuales durante varios -

días tuvieru.r. feroces enfrentf!'üento'~ en torno nl cuartel de 

los conquist;,dores a F,rado tal, que Cortés ya en la ciudad, d~ 

cidió hacer intervenir a 1',otecuhzo¡¡¡n para que calmara a su pu~. 

ble y permitieren a los conquistrtdores salir de la ciud~d, de 

tal menF>ra " Que montezumfl se puso a pretil de una azotea con 

muchos de nuestros .'loldados que le euardaoan y les comenz6 a -

hablar con palabras muy amoro:ma que dejasen la gutrri::. y que -· 

no& iríamos ae !f.éxicll, y muchos principales y capi tanr:~i rnexi "i! 

noa bien le conocieron. y lueeo mandaron que callasen y no tir~ 

sen varas ni piecras ni flechas; y cuatro de ellos se llegaron 

en pa::-te que t'.ontP:r.uma les pociÍ.1 habJ.ar, y ellos a él, y Jlo-

rando le dijeron " ¡ Oh, señor y nuestro gran seiior, y como ··

nos pese de todo vuestro mal y daf10 y de vue:1tron hijos y pu-

rientes • Haceemos euber que y~ heoos lev&ntado n un vuestro -

pariente por señor" ( ..• ) y u;<\s dijeron que la guerra f:!Ue la -

(37).- Inform< ntes de Sd1;.,gún: Códice Florentino. Lib.XII. Caps. 
XIX, XX, XXI, (Versión oe Angel l.'.u. Gariba,y K) (sic) en 
León-l'o rt 111 a, O P-C: IT. P<igs. 81-83. 
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tenían que acabar, • , ." p&.ra lo cual se retiraron. los enviados 

de loa mf:Xicanos y Cortéa pretendiendo calmar a la multitud o

bliga a lr!otecuhzoma a arengar de cerca e la multitud, que ¡1rr.Q_ 

jando toda clase de objetoa -dijeron l.os españolea- algunos de 

ellos causaron la muerte u llotecuh7.oma. "38, 

Al. ver cortés la ncti tud de los mexicanos dirijidos por 

Cuitlahuac, hermano de ~iotecuhzorna, comprendi6 (¡ue la única ~ 

aibilidad de salir con bien de la ciudad, era huyendo, parh lo 

cual hizo ocupar por retenes mili tnres loa puentes que unían a 

la cel.zada de Te.cuba y emprendio ln retirada la noche del trein 

ta de junio de 1520, misme. en la que Cortés perdi6 alrededor de 

mil aold&dos españolea y dos mil naturales de sus aliados, en -

la estrepitosa derrotb que le dieron los mexicanos en la llama

da noche triste. 

Desde que llegó a Tacuba, llev&ba la intencion de regresar 

a la ciudad de Uéxico, solo que ahora tenía que mejorar sus e~ 

trategias y efectivos mili tares para lo cual, des pues de comb_!! 

tir en Ctumba contra sus enemigos de li'.éxico, llegó a 1'laxcala, 

donde se reste.bleció de una enfermedad que estuvo a punto de -

costarle la vida, reforzo sus tropas, mando traer armas y cab_g 

llos y luego ee dedicó a someter a los pueblos ribereños que -

aun eran subditos del sef\orfo de 1.'.úxico; en '.l'laxcala ordenó la 

construcción de trece berg!lntines que serían destinados para -

el sitio de la ciudad de México, misma que realizarían cerca -

(38) .- Díaz del Castillo, OP-CIT. Cap. CXXVI. 
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de seis'cie11to:J sol.:t&.dc-n es ··a:,oles y 
. 

m ... s de cien mil aliudos 

n~~ur le~ de estus tierras. 

A fine.' de 152C, en ln ciudctd de ;.:éxico huoo ur.a epidemia 

de viruel2., enfcr11edad introuucida ?Or un esclavo negro c¡ue ve 

nía con Pánfilo de Nnrváez, mis.'1tc -¿tw uiezmó a la JX>olación y 

provocaría la auPrte a Cuitlahuac; entonces l~ dirección del -

;iueblo mcxicc;:10 c:~tuvo a cc1r¡:o del joVc'll [').lerrero l la-nado Cuau)! 

témoc que 2~.enas tenÍ:\ 25 A.iios ue cd:1d. 

La estrntecía de Cortés connistió en tender un cerco a la 

ciudaci, sitia~·la de tal rn11era C}Ue no hubiera ni.ni:;una r:osibil.!, 

dad ::i2.ra introducir alimentos, para ello instaló su cuartel g!!_ 

nerd en '.l.'eY.ccco y :irocedió a cor¡r.uistar a los :ueolos rioere

ños del lac;o, cayendo en su poder Izta;al.a:m, Che.leo, Xaltocan, 

Azca'.)Ctz"-lco, 'l.'acuba, Xocilimilco, Coyoc.can etc.; lo cual pudo 

hacer durante un aiio de tr;:,b::ijo continuo, pues en r.icyo de 1521 

- once meses des !JUés de la noche trinte- inició el ataque a la 

ciudad de 1.:éxico. 

Dividió sus eJércitos en tres .,,,_rte~>, cada una de ellas cu 

brir{a una cc.lz:!da de l;:-,3 ,!ue uní:.in la ciudad con las riaeras 

del laco y :.xir at,t1a tendrían apoyo de los br.:re;antines. 

Pedro de A.lvr,rado fué namorado ca;ii t<~n de ciento cincuenta 

sol_d<idos y ocho rnil tlu.xcal tecas con los cudles de oía cuJI'ir -

la calzada de TacuDa. Cristooal de Olid, al mando de doscientos 

veinticinco soldados es;iaúoles y otros ocho .nil tlaxcaltecas -

se fué a la ciudad de Coyo2.can y Gonzalo de Sancloval con ciento 
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ochenta y ocho solda.dos españoles y más de ocho mil naturales 

de Cha.leo y Huejot7.ingo, para combatir en Iztapala.pa. He ruán 

Cort~a por su parte iría capitdlleando los trece bergantines -

en los cua.leB llevaba alrededor de trescientos soldados eapañp_ 

les, todos ellos muy bien annados. 

Como el guerrero Xicotencatl de '.l'la:xcala se rebel6, fue 

ahorcado por ordenes de Cortés. 

En ln ciudud de Wéxico las consecuencias del cerco se pre

sentaban, no haoía agua potaole, o tan siquiera dulce, ni nli-

mento:J suficientes; y sin emriargo los mexicanos dirigidos por 

Cuauhtémoc, combatían con heroicidad tal. que Corté e envi6 meri 

saje ros re quiriendole s la paz: 11 fueron, y lo que mand6 que ... 
dijesen a Guatemuz fu~ que porque le quiere bien, por ser deu-

do tan cercano del gran lloutezuma, su amigo, y ca!lado con su -

hija, y porque ha m¡tncilla que aquella gran ciudad, porque no 

le ucabe de destruir, y por e[;cusar ltt gran mata.."1z;;. que ca.da -

día. se hacía. en sus vecinos y forasteros, que le rueca que ve!! 

gan en paz, y que en ncJ1bre de su majcstnd les perdc.narñ toda.:i 

l:,s mui::rte!J y daños que nos han hecho y lea hará muchu:i merce

des, :.r gue tengan considernción a que y_a se lo ha enviado a de 

cir cuatro veces, y que él, como mancebo, y por sus consejeros, 

y ln más principal ChU:ia por sus mnJ.ditos Ídolos y ¡~3pas, que 

le aconsejan mal, no hP. querido veni:?:' sino darnos gu'!rras; y -

pueD que ya ha vinto tantns muertes corno en las batr:.lla13 que -

noo dan les ha. venido, y tenemos de nuestra. parte totlns laa --
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ciu·Jades y puebl0:i ñe toda a;uella comarca, y que cada día nue

vai:.10cnte vienen más contra ellos ( ••• ) y también les envi6 a de

cir que aabiamos e¡ue se les habían acabado los mantenimientos, 

y ,:ue agua nv la tenían, y otras muchas palabras bien dichaa~ 

(39) 
La re::ipueut'l fue unr, natur~ü negativr!, lo que no creían los 

es;:;:::Cles era, que· 1.os mexicanoil e:3taban defendiendo su digni-

cisa, ya lo mejor de ¿1us ¡:ij1frcitoe y edificios entuba casi termi 

r:: '.,. la\:if::cr. so;,):•,¡,d0 tr~s :.·:ses de batel.las y hllillbre, y en lu 

¡;r:,.;r de rendir:;'" tras la P'JSibilidad de la salvación, decidieron 

ey'.;j '.ir a su joven líder a dejar la ciudad; fue el trece de ago_!! 

to de 1521, cuanóo pretendiendo romper el cerco con canoas, fue 

Ca?turado Cuauhtérnoc y con él cayó el último de los grandes se

iio ríos mesoamericanos. 

(39).- IBIDEM. Cap. CLIV. 
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CONCLUSION 

En el presente capítulo hemoa visto la actividad que desa

rrollaron tanto loa correos mexicanos como loa de loa pueblos 

tributario a de Méxieo Tenochti tlan en el proceilo de la ..:on.:¡u1.::_ 

ta de este importunte aei1orío del horizonte post-cláRico meso~ 

me rico.no. 

A través del desarrollo de eote proceso, ¡:udimos observar 

que una considerable cantidad de pueblos rueso11rnerica:1oe Ju1de 

la costa del Golfo de México, basta el sureste de las cost~a -

del Pacífico, cruzando por la vertiente interior y 11rn riberas 

del lago de Texcoco, mantenían una relaci6n de de ;:iemiPncié! ha

cia la ciudad señorial de México Tenochtitlan, misma que ude-

más de requerirles tributos en especie: mantas, plumas precio

sas de quetzal y otras aves; puntas de jade, pedernal u obsi-

diana para flecha; rodelas 6 escudos hechos de piel y que uti

lizaban para protegerse en las guerras; frijol, maíz, cacao, -

oro, piedras preciosas etc., sostenía con ellos y especialmen

te con Tlaxcala y Huejotdngo, pueblos nuhuas también, guerras 

amistosas, llamadas o conocidas como guerrns floridas .1ue cor"

eistían en el enfrentamiento de un número de gucrTeros prede-

terminados por ambos oandos y cuyo fin no era darse :nu\.:rte du

rante el combate aino solamente capturar prisioneros ya sea c~ 

mo esclavos 6 bien para destinarlos a los sacrificios !1l Sel-

Hui t zilo pochtli. 

Si consideramos que a partir del arlo de 1428 los Aztecao -

empiezan a ejercer este dominio, tendremos, que para el moment:o 
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en que llegan los eflpaño1~a··han "tran:>currido noventa y un añoa 

de sui·,J.oi.óu ;iol:!tir'.l y reli~·it1é1 a y d<: iexpl(1tncitln '1';rrn.5mica. 

Por eso no no0 debe e.1trnifor que loa pueblos triou"tarioa 

ae unwi a lns hne~1tp¡1 con<;uif;ti.¡c\0ri:n ª" Hernán C~rttis, aunque, 

justo e3 reconocerlo, t.s1;'1'J nlianzus no fueron irunedi.utas, en 

todo!.l pretendieron uu:xil1ar a lo<· f:,.p'lnole::i en la lucha que -

sosteuLi.n en contra de su odiado ,q·r•:sor, udio ;¡u-: ne refleja 

en la masacre de Cholulu, de ieu&l mw.era lUe en la del templo 

mayor dC> M~x ieo-'.l'enoch t 1 tl an y en l ¡, de te nninac ión con que se 

dispusieron a sitiar la ciudad pura provocarle 19. derrota defi 

nitiva. 

Es realmente impresionante observar como los conceptos de 

valor económico se mezclan con lo9 rel 1.e:iosos, sobre todo en -

Moctezuma, quien en cada ocasión que envia un mensajero, él lo 

hace con eL iin de detener la BVtinzadR de los conquistadores a 

quienP,s supone dieses y junt0 con ccida uno de lo: muchos mP,nsa 

jes que fueron llev::ic::ia por lo3 correos d<>l se:\orfo, tambi6n -

le:; c:".'::":•.::ga:-on a:....;.; ·~s¡ia'.:·:i.:.. .G --p.1ra ne eerialar solan1ent;e a -

íiernén Cort6a- ricos prese:11te3 de oro, plu.~as pn:c:iosas y man

tas de algodón; Cort15H por irn ¡mrte i'!'.lf>l· utilizar esos momen-

tos de .religi1>si.dad de le mim'la m"r.era :::orno lo hizo con loo 

mensajeros que rec]b:Í2. t-::i.nto de !.ú6xico Tenochtitlan como de 

los pueblos tributarios, cabe se:'ial~ como ejemplo la interveE 

ción de los correo a d(! cemponla pan. que los tJ.uxcal tecas ae -
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unieran a Cortés, 

Vimos coillo le.s poolaciones del al ti plano central carccian 

de la fuerza que otorga la unidad, p..ics fueron enfrentandose a 

los espar1oles de manera rüalada, lo cue lP.s permiti6 a estos -

vencer con relativa facilidad a los ;:.e queños µieblos tributa-

rico que se les enfrentaban, para des;;ues hacerlos ~rns allado.J, 

e ir debilitando al e,ran seilor!o mexicano puesto que de inme-

diato estos pueblos dejaban de entre¡;ar los tributos a que e

ran obligados y la ciudad de México Tenochtitlan como conse- -

cuencia no tenía los alimentos, an.aas, mantas e inclusive oro, 

que de común recibía, 

Hay que remarcar que la relaci6n que se di6 entre los pue

blos tributarioo y los españoles a través de los correoo fué -

en efecto importante para hacer positile la conquistr1 de México, 

puesto que fue el correo quien infon6 a Cortés de le. dependeE 

cia econ6mica que existía en torno a la ciudad lacustre; y a -

su vez el correo mexicano siempre fué ;iortc,dor de riquezas que 

enviaba Moctezwna a los españoles, mis:nos que alimentaron la -

detenninaci6n de conquista que ya tra!an; c,si mis:110 la estrat~ 

gia militar que plantea Cort6s, solo ?~do tener eficacia par -

la cantidad de aliados que atacaron la ciudad de ;.:6xico -100 -

mil- aegÚn Bernal, que durante peco más de tres menes a::iedio a 

la ciudad irapidiendole el accseso a Guienes llevaban lo::i ali-

mentes, agua potable o por lo menos dulce y atacando con toda 
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la furia que gennin6 durante loa ai'los que el aei'lor!o mexicano 

estuvo domimllldo u los pequerios pero numerosos ~eblos tribut2; 

rios, y hay que decirlo, 11'1 ciudad de México Tenochti tlan cay6, 

)X!rc el estoicismo que carac·cerizo su defenza debe ser ejemplo 

de amor a lo propio, a lo nuestro. 
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INT RODUCC IvN 

La hiato ria de toda inati tución y por ende cuando ae trata 

de Correos, requiere de una atención adecuada a su importancia, 

porque re presenta el desarrollo de una sociedad, de varios pu~ 

blos, ciullodes y de una cultura propia y específica de ese mo

mento. 

En el p~esente capítulo se encuentra brevemente ln hiato-

ria de esa inotituci6n en la Huevo España, o al menos lo que -

se pretPude se a la historia de la misma; fué necesario combi-·

nar la investigación docu:nental con la bibliográfica pn.ru pre

sentar de manera coherente una serie de subtítulos que van ub.!. 

cando al lP.ctor en forma precisa con la intención de llevarle 

hist6ric2mente a una sociedad que existió durante trescientos 

años desde 1521 ha~;ta 1821 y a la que conocemos como sociedad 

Novohispana. 

Aquí encontraremos además, la ~anera en que Don Martín de 

Olivares recibe la merced del oficio de Correo !1'.ayor de la lb.!:_ 

va España, como pasa a pertenecer el cargo a Don Alar.so Diez -

de la Barrera y a sus fa.roiliares, asi como lfü> primeras condi

ciones y p:civilegios inherentes al quehacer de los correos. 

He incluido en proporción considerable una aerie de docu-

mPnton, cc:~o la Real Cedula del 21 de Mayo de 1579 mediante la 

curtl el rey Felipe II hace merced dP.l oficio; otros documentos 

son el /..eta del Cabildo de la ciudad de ¡¿éxico correspondiente 

al U de septiembre de 1604, en la que ae registró el remate -
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del oficio de Correo Mayor¡ el bando emitido el 20 de junio de 

1766, mediante el cual ae incorpora el oficio a la Corona; así 

mismo cuando fue posible se hizo un resumen de algunos títulos 

de la Ordenanza General de Correos de 1794, que a mi .juicio es 

fundamental para entender el crecimiento administrativo que h~ 

b!a alcanzado la más importd!lte coloniéi espuñola a fines del -

siglo XVIII. 

Con relaci6n al correo marítimo se hace la referencia suf.! 

ciente para ubicar el surgimiento del mismo en forma. oficial. 

Se encuentra también en este capítulo alguna infoílllaci6n -

referente a los cnmoios ocasionados en el ramo de correos por 

la Guerra de Independencia y se reproduce el reglamento del 26 

de ago.sto de 1813 que contiene las nuevas disposiciones acor-

dea con el momento de guerra que existía. 

Finalmente hago un& pequeña referencia a la escritura ci-

frada en donde se puede recurrir a algunas claves de la misma. 
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Situuci6n de la CoJ.0nta a partir de 1521. 

Dcsuués .. 1.c la .:onqu1sta que los españoles rt:alizaron sobre 

el sefíorío mexic&uo, todo cambi6, los dioses, la ciudad, coa -

tu.:nLlrco, fcrwns de producc16n y naturalmente, también tuvo que 

cambiar la soci.ed:,d. 

tencio econ6m:icn qt<e teniendo ya eo1;ahlec:das como colonia9, -

amplia:i ezten:.iiü11e8 de la tiez-r3 firne o continental se \'C en 

lP. :iP1'eaidad dP 1.:ent:r.:ir un sisteJJa adminiscratjvo que le peru.i 

tiera desarrollar une forma de explotaci6r. material y de con-

versi6n espiritual acorde a onda unn de ellas, por lo cual ca

si de inmediato 9. la conquista se empieza a hacer constante la 

llEgé~da de peninsulares para colonizar en forma estos territo-

rios, 

~ur¡:;e por dlc :n E:opé.~i~. el Conse:je <le Indias y la Cas3 de 

Cont1'a~atión de Sevilla, que fueron dol> instituciones total.me_!! 

te lit::Ias al dena:'TOllo colonial hispanon:J:ericano ya que todo 

11~unto ,~e C'"lrRcter ct'i'."ie.1 :-•rinero tenfq que llega!" al dicho -

Consejo, ¡:ues su actuaC'ión era la de un comité legislntivo, -

que preparaba las normas generales relativas a 1 as colonias; -

le cc·rrcero:1dín t.er.ihién em1',;i.1· dict&nenes o responder consul-

tns, servir de inter.neaiario entre el monttrca y la administrn

c16n re¡;1onal o local y hacía las viiices de tribunal supremo f_n 

11 c.néo en 1il tima instancia .loa asuntos contenciosos de carácter 

público o privedo y después, solo si era estrictamente neceea-
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rio, tenía que participar el rey para dar un acuerdo -positivo 

o negativo- aegiin el caso lo requiriera. La Casa de Contrata-

ci6n de Sevilla, tenía funciones bosicamente 8dministrativas -

en el aspecto comercial, era el organismo encr..rgado de vigilar 

y mantener el monopolio comercial, intacto en poder de España, 

así tenemos que cualquier barco que se dirigía a las coloni r:s 

americanas con fines comerciales, tenía que ser registrado, h.,!! 

ciéndose un listado en el cual figuraban uno a uno todos los -

productos que transportaría, tanto en los casos en que saJ_ía -

de Cádiz hacia Veracruz o viceversa, manteniendo así una espe

cie de puente comercial ampliamente controlado entre ambos - -

puertos. 

Organización política de la Nueva España. 

En la Nueve España el persone.je que poseía mayor poder, era 

el Virrey, ea obvio decir que debería ser español, ya que todo 

lo concerniente a la administraci6n colonial, en el territorio 

novohispano giraba en torno a él, asi vemos como los poC.eres -

del rey metropolitano se otorgan a éste su lugarteniente¡ los 

cargos que tendrían los virreyes, serían: en el aspecto militar, 

capitán general¡ en el político y administr<!tivo, gobernt'.dor -

de la Nueva Espaí'la¡ en el judicial, presidente de la Real Audie_!! 

cia¡ en el espirituul o religioso, como vicepatrono de la ig.le

aia y en el fiscal, superintendente de la Real Hacienda¡ estos 

cargos tuvieron variantes hasta el último tercio del siglo - -
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XYIII con lu reforma borb6nica. 

Después del virl'cy la autoridad que le seguía eren las au

diencins que en Espaíia fungían como tribunr.l.es regl.0?1ales para 

loa ramos civil y criminal; en Am6ricu estos tribunales fueron 

administrativos y además gobernnb&n Bus dintritos cuando fa.1-

tando el virrey no ae había. designado susti tut0 suyo por el 

rey de España. 

Para las zonas de Yucat6.n, Nueva Vizcayu, Nuevo Le6n y !<1¡! 

vo !léxico fueron nombracio:.i gobernadores que poseían poderes S.!!, 

mejantes a los del virrey en los aspectos J>-"llíticos y udminis

trativos. 

Se nombraron corregidores o alcaldes mayores para otros ~ 

queños distritos, sus funciones eran las de gobernar y aer jUE, 

ces anperiores en ellos; corno funcionarios gubcrnativo:i de ~n

d!an del virrey y como jueces de lH Audiencia¡ éstos pod:!ar1 -

not11brar de.legad.os a lo~' que se designéibfl. como ten~er,tes de co-
,/-" 

rregidor. 

De :::;;.\lf.::; de lus r:0r:regidores a <Llcalcien ms,yore3 se hallaban 

lofl cabildo:~ que regfan o cdmirii!Jtrr!lJ:tn las ciudades o villas 

españolas y los pueblos indígenas, entre ar.bor1 hubo tJJ o.ina'1 d_!. 

fercncius: loe cabilJos •:spañoles -de la Nueva España- tuvie--

ron una col'lposición siT.ilar a los d(' la metr6poli, estaban in

te~ado3 j)QI' dos gTdndes ramos de la gestión ¡:úblicn municipal: 

la justtcia y 111 administración, cuyos r•.spectivos r;;ag.i.st.rudos 

eran los alcaldes ordinn.-ios -<los en cada cabildo- y lon regi-
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dores cuyo número variaba según la importancia del municipio. 

Los cabildos indígenas tuvieron una composidón diferente, eua 

princi palee miembros fueron el gobe rnuclor, lo u ale al des ordin!! 

rios, loa re[!idores y el alguacil mayor, estos funcionarios a 

partir de las costumbres indígenas, en cuanto a las funciones 

de sus integrantes, fueron nimilaren a las de lon cabildos es

pañoles: a los gobernadores y corregidores correspondieron fun 

eiones de gobierno y presidencia del Cr!bildo respectivamente; 

a los alcaldes, funciones judiciales; u los regidores, admini_Q 

trativas; a los alguaciles, de policia; a los mayordomos, fun

ciones econ6micas. 

En la divisi6n territorial de México durante la Colonia, -

existieron dos reinos, el de Nueva España ( con virrey y Audie_!! 

cia ) y el de Nueva Galicia ( con audiencia gobernadora ). Una 

capitanía general, la de Yucatan; tres gobiernos, el de Nueva 

Vizcaya, Nuevo Le6n y Nuevo México¡ y más de ciento cuarenta -

corregimientos y alcaldías mayores. 

Esta forma de organización cambio hasta 1786 por las refor 

mas borb6nicas que crearon doce intendencias, mi:Jmas que reci

bieron el nombre de las ciudades que se les designaban como Cl! 

pital: Intendencia. de México¡ de Puebla; Veracruz¡ Mérida; Oa

xaca; Valladolid; Guanajuato¡ San Luis Potosí; Guadalajara; Z_g 

catecas¡ Durango y Arizpe. 
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El establecimiento del oficio de Correo Mayor, 

Entre los reinos, capitanías, gobiernos de las provincias, 

corregimientos o alcaldías mayores, se desarrollaba una fuerte 

actividad econ6mice, política y social y como todas las socie

dades que logran un cierto grado de organizaci6n, eso les obl..!, 

ga a hace:· uso de correos, mensajeros que este.bezco.n una comu

nicación entre las persor.as de los diferontes lugares, que en 

buena medida se conviertan en el enlace de las necesidades y ;,. 

lRS respuestas n los proolemas comunes a pesar de la dj.stancia. 

A partir de la conquista del señorío de rMxico Tenochtitlan 

en 1521, no hubo sino anarquía en ese ramo tan lmpcrte.nte, pues 

cada espaiíol o cacique indígena seguía diapcniendo del correo, 

segt~n la costu[:Jbre prehispánica, de manera individual, y al e

xistir diferentes correos, sin ningiin orden, ni obligación más 

que la afectiva, entonces la única garantía existente da la -

llegada del mensaje tal como era enviado, la proporcionaba la 

hcnestitle.d y sumisión del mensa,iero con relación a sus patro-

nes; pero aún a1'Í, existían bandas de asaltantes especializa-

dos en interrumpir el trayecto de estos correos, y con ello ~ 

nían en peligro la correspondencia que podía consistir en un -

simple mensaje o bien en un envío de cierto valor, el cual na

turalmente Pra el objetivo de los ladrones; cuando no los mia

mos correos deshonestos, creaban primero la confianza en ellos, 

par parte de sus señores y cuando se enviaba algiln paquete va

liono, simplemente desapo.rec!a dicho mensajero y no quedaba --



más que recurrir ante 10;:1 re2ponsa:iles de ln justicia, para 1.2, 

calizarlo y en d~¿o caso darl~ un c&stigo. 

H:~oía en L Colcnia una L.terte ne:cesidaa ue cre<>r cc, ... o en 

España el oficio de Correo lile.yor, con una rec:;lCJIJentaci6n que -

regule :.ius -:erecnos y sus oali¡;;hcio1ies. 

Toc6 hl cuarto virrey ue 1:.:. 1\L.eva Es:Jarla, don ,.:,.n;ín Enri

quez de Almanza, (1) instituir el oficio de Correo .. ;ayor de la 

:ueva Es;iana; en lé Re-al C~c.uln. üe l:i7S se encue:;tr-a la mi?nci6n 

de cÓrJO él 1ro¡.ic:1e ante el rey F•"li:~e II, el est;..bleci,.iiento -

del ciicho oficio, se1.'-'lamlo como canoiudto para ocu,:ar el :nis

mo a don Diego Di.za y a Martín de Olivb.res; el 21 de mayo de -

1;)79 se le di6 la ,,utorid ... d <>l virrey para ,_ue él dt!terminara 

a •.,uien de ;:;ua candidatos le daría el cargo, JJis,·:o r,ue final-

me;:te recay6 en i.'.artín de Olivar0s quien obtuvo el reconoci- -

miento rior :m:rt.e del cabildo de la ciuddd de :.iéxico, así co::io 

la rt::¡;lruoentaci6n corre3¡x;ndiente al oficio, fueron hechos has 

ta el 27 de agosto cít: l::i2C. 

ConJicionts :r ·riv~legios. 

El cF..rgo erd vi t ... l icio, el non.iramiento dice " ••• ;ia.ra (i.Ue 

todos los dL:.s cie su viua sea ;r,aestro y Correo !.'.a.yor de ostes 

y lJ03tes e correos en toda esta ilueva España ••• " y las dis;:.osl_ 

cio.~es oficLües fueron : 

(1).- Gobern6 la :lueva Espaua del 5 de novie:nJre de 15b8 al 4 
de Octubre de 1580. 
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l.- Touo;;; los h_Ji.t:.nte!.i de la :~uilV<> Espar.a :L::oíru1 tenerle 

co110 .11a1>stro y CorrE'J : •. ·J.yor. 

2.- QUe ;..or si ::.i.-;::oo -i.'.artín de Oli'1"'res- Jesarrolle el car 

50, 

3,- Se le a?.o:... :::.;.cult'-'G pa.ra no;:i:ir:,r <.i.uxiliares o tenientes, 

a los cul!les u.iicar{a en las ,.,r,rtes de la ;lueva Esíiana que con-

ci,,dades, vi.lla.1, -::i::.,s y ·:·~·!:·too0. 

4.- El car,::o tenía ~aractcrísticae cíe "Jo:.orolio persor.al ya 

·:¡ue n.:,a:;.e. :i~ la .1L.'..::.:trc.cicL \'ir!·einal, ni los ;:a.rticuldreo 

podían enviar ningún ti:10 ne áes;:>acho si no es por conducto del 

Ccr!·eo 11:,•.yor. 

5.- i~inguno de l: s ten::.entes o auxiliares del Correo N.ayor 

podía llevar n::ensa~f-:0 si r10 fuere:i envi?-rios ;ior Martín de Cliv_!! 

res. 

o.-- ,,n lo~ c.io:.•:. :::1 :.:: ;;;•! i:tL'r11.g¡-o:r;; lo antes dlS))Uesto, 

el castigo consistirL: i;;n un.:;. :nulta de ao..;ci.enlos ?C:Jos de oro, 

los ci.; .lr:s se re µ:,tia.: en;,r.: el í'i.3co del rey, el 0ro:.10 Corrt:o 

cuentu :;¡esos; si el i:1.fractor no tenía .s~·lvencia ;>ara .'a¡;;.r, 111 

sus bienes tuvieran el 1_o.'!.or ::iu:"iciente para ello, entonces lc•J 

perdí a. 
7.- Era oolicación del Correo f.! .. yor no solo enviar la cor~·~~ 

;iondencia, sino tari;.ii~n reci.oirla y certif"ic~!."la. 
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8, - En los ca:>os en ,,ue la autoridad virreinul i/lfringiera 

lo d is:r .. e2to, el casti¡:;o consistía en una 1ul ta <ie veinte pesos 

de oro, los cuales se <iistriuuian entre el fisco del rey, el Co 

rreo lrl'tyor, el juez y el denu'1ciador, cor:.·es_.ondiendoles un 25 

por ciento a cu.da uno. 

9.- lünf,Ún ti;¡o de :mtorid~d podía L1tcr1'Ll'~)ir el 3.,rvicio, 

salvo en los c:..::ios en ..,ue Ji<.:nos ca!'aos fue!'an co,,;etiemio deli. 

tos y en tal ca;:;o la autorid"-d tenía el o.e~cr de envic.r la co-

rre s ,ic' ndencia. 

lC.- Otro ut: les rivilerio;:; º'.ue le c"racteriz.;.ron al Co- -

rreo r.~._,yor fu6 el de tener voto en el caoildo de la ciudad de -

il.6x ico, cor.io re ~ido r ce l :iy <11t . .miento. ( 2) 

El virrey Martín Enriquez de Al~Lnza, fué e;1viudo a t;o.Jer-

nar el virreinato del :Perú y ;:;u lusar en la N~eva España fué 

ocup"do por don Lorenzo Suárez de 1:eni1oza (3) conde ue la coru

i\a, ·•uien d:c.tría le¡:;iti :ids.d al oficio de Correo !dayor de la Nu! 

va Esparia en 1:. ci.id .. l':i de !;1éxico el pri.'.ero de octuJre dt: 1592. 

Ü:f.rtín ce Oliv:::.res permaneció con el oficio 1or un periodo 

de veL1ticu&.tro a.:os, durante lo.; cuale;; se organizaron y e.;t~ 

blecieron las prir.eras c::isa pcJtales en la ciudad de ;:éxico, en 

Ver::..cruz, Puebla, Onx:!ca, ·~ueretaro y Gu¡;,najuato. 

(2).- Real Céó.ula de 1?79. OiJlioteca Postal. ( fotoat~tica. ) 

(3).- Go;>ernó la .... eva Espa:ia de 1580 "'158). 
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Los razgos peculiares del servicio postal primitivo en la 

Nueva España, era similares a los que lo caracterizan en Espa

ña. La gente de ciudades y ¡:uebloe que requería del servicio, 

enviaba o entregaba su correspondencia al Correo ldayor -en las 

provincias a algún habilitado suyo-, éstos establecían una ta

rifa o cobro basándose en la distancia que habría que recorre! 

se, así como la dificultad existente para llegar al ¡:ucblo o -

ciudad del destinatario; las tarifas fueron establecidas a pa! 

tir de 1604 y las distancias entre la ciudad de México y las -

poblaciones más importantes de la Colonia fueron definidas a -

partir de 1620; ya cuando lo. correspondencia se encontraba en 

la casa de correos -generalmente un mesón-, entonces la gente 

empezaba a recurrir a él para preguntar si le había llegado -

carta o correo. 

Durante los veinticuatro años que Martín de Olivares tuvo 

el cargo de Correo Máyor, puede decirse que se estructuró el -

servicio conforme a las necesidades propia8 del momento. Mar

tín de Olivares muere en el mes de julio de 1604, dejando va-

cante el cargo. 

Se encargó del oficio de Correo Mayor, don Alonso Diez de 

la Barrera, quien lo tuvo en forma interina mientras dicho of! 

cio se remataba al mejor postor en subasta p.lblica según el d!_ 

creto del Marqués de Montes-claros, virrey entonces de la Nue

va Espa.i'!.a(4) " Por cuanto habiendo mandado el excelentísimo ª! 

(4).- Juan de Mendoza y Luna, Marqués de ~ontes-claros. Gobernó 
la Nueva Espa.i'!.a de 1603 a 1607. 
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ñor virrey Marqu~s de Montes-claros que ee vendiere el oficio 

de Correo Mayor de e.sta Nueva EBpai'la que efltá vacante por fin 

y muerte de réart!n de Olivares y que para ello se traiga en -

pregones en la reril almoneda y que se remate.so en persona que 

tuviese lae partes y calidades necesarias para ejercerle y -

que con meyor precio sir-ll.ere a su Majestad¡ ae comenzo a pr!:_ 

gonar en la dicha real almoneda donde asisten los dichos eeño 

res Oidor, Piocal y Jueces Oficlalea, el viernes treinta de -

julio de tiste presente A.ño de seiociento& y cuatro ••• "(5) 
Los pregones tenían que hacerse dos veces por semana, de 

tal forma que el martes tres de agosto del mismo año, Alonso -

Diez de la Barrera present6 la pritDera peticicSn " ••• en que d,!_ 

jo que hacía e hizo postura en él de cuarenta mil pesos de oro 

co1m1n ••• 11 (6) mismos que pagaría de contado presentando además 

una serie de condiciones que nonna.r!an el funciona~iento del -

servicio : 

l.- Primeramente que se me han de guardar y guarden todas 

las preeminencias a.u~ t1¡vo y debi6 tener Martín de Olival'es -

que sirvi6 el dicho oficio de Correo ~ayor de esta Nueva Eso~ 

ña. 

2.- QUe ae me dé voz y voto en el cabildo de esta ciudad -

de M~xico como regidor de ~l y como lo tienen y deben tener 

los demas regidores que son y fueren de ella, con que no me o

bliguen a salir en fiestas nj regocijos de juegos de cañas ni 

(5).- Acta del cabildo de la ciudad de U~xico. Lunes 13 de se~ 
tiembre de 1604. Biolioteca Postal. 

(6).-~· 
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otros, si no fuere mi voluntad, 

).- Que se me de en loe repartimientos de los bastimentes 

servicio de indios y todo lo demás que se dE>. y diere a los o

f icid& e de la Heal Hacienda y demás criados de su Majestad. 

4.- lo ~ue está y hu estado en costumbre pagnrse e los co~ 

rreos ¡10r el ·:.;·abajo y ocup&ción üe los viajes que hacen desde 

el tie:r.po del virrey Den llt:rtín Enriquez de Almliilza, se guarde 

y continue sin poder nl terar en ello en co&a alguna y lo mismo 

¡¡e l.t.Y~ de cwrda• en ,¡uc lle-Je el Co;·reo l.:2yor por sus dere-

chos lo que h<:sta aquí. 

5.- Que se den de lu Rebl Caja para despcho y paga de co,...

rreos dos a:il pesoll adelantados de ce.da género U.e los destina

doB par&. est<:> efecto pues a loo pasacl.0s :oe ha usado dar mil y 

seiscientos pesos con c<>-.rgo di? dar cuenta de ellos dando fiWl·· 

:1.as. 

6.-. ','lle ;-necl.a s<o::-.' r el dicho oficio de Correo P.'.~or de tE_ 

da le hu•.V(I Es:iaña oor tr·n~e:~"Ll' en est~ c:i.udud y er· le.::: c•iuda

dr;:.:; vi!.!_·,~ ·r l :1.?1.!"f:~ :1 ).."\<::·<:oi. u1. toar; la l>ueV<t .:-;::.ipaila, cor;,o 

hasta aquí ::.ie ha usudo y loo ¿ichos tenientes en l&s dictes -

partes _¡;ue<it!Il traer negros con espi;da y gozar de las exc:cpcio

nes y 1 iD1::rtpdec ,pe e!. dicho Cc;rreo li.ayor. 

7 .- ~,ue i.;i algun; prrsona pretendiere tener derecho ,. este 

oficio de CtHreo J.:1,yor come sucedió en tiempo que lo tuyn el -

dicho L:e.rtín de Olivar<!a, f<U Majested saldrá a la defensa sin 

que yo haya de ser ob:tigi:.do a hacer ninguna de mi parte, que -
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no pueda eer deeposeido por ningún acontecimiento, hasta que ee 

me vuelva le. cantidad de peeoa de oro con que hubiese eervido n 

su Majeetad.(7) 

8.- Que durante el tiempo que yo sirviere el dicho oficio 

de Correo Mayor de toda la Nueva Eepafi.a, no pueda haber otro OQ. 

rreo M1,yor nombrado por su Majestad ni por otro tribunal alt,'Uno 

y niugurrn persona de ninguna calidad, pueda despachar correo si 

no fuere por mi mano y orden y si alg.ma persona lo despc.ch¡,re 

sea castigado y condenado en pena corporal y pecuniaria y las -

penas pecuniarias se apll quen, mitad para la cámara de au Me je_!! 

ted y mitad para el dicho Correo A'.ayor y ¡;or cuanto yo tengo eE_ 

crito a los reinos de Castilla, que su ~ajestad me hiciere Uer

ced del dicho oficio y podría ser que esto se hubiese consegui

do, que en tal caso se entienda que este postura y remate que -

en mi se hiciere, ha de ser en sí ninguna y la cantidad en que 

se rematare y hubiese !!letido en la Real Caja se me haya de vol

ver, luego que conste.re por título u otro despacho, habermr; he

cho .su ~ájestact la dicha merced. 

Y con las dichss condiciones pongo el dicho oficio de Correo 

Mayor de toda la Nueva Espafi.a por loe días de mi vida en cuareE, 

ta mil pesos de oro co!!lÚn en reales pagados luego de que dando

seme título en fonna, insertaE las dichas condiciones. 

(7).- La inclusión de este punto entre las condiciones que pre
sentó Alonso Die:z. de la Barrera, se justifica por el pro
blemc. de carácter legal que con respecto s la posesión del 
oficio de Correo Mayor, sostuvo Martín de Olivares contra 
Don Diego de Carbajal y Vargas. 



A Vue-.tr-e Señoría pido y suplico, manaC> se me reciba la a_i 

cha postura, qu~ en elle recibire merced con justicia que pido 

Alonso Diez de la Barrer u." (8) 

El trece de agosto de 1604, fué leida la postura de Alonso 

Diez ce la BarrerR en el dicho cebildo de la ciudad de México, 

de ar-.í fué remitida a la real hucie;nda donde l:lería es-t.udiada ·-
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su E·Ü:r.isi6n; finul~.entc ;;e v:ro.rcyé un<- resolución de carácter 

judicial, me~iante lii cual se mandó pr< gonar nuevamente el re

mate del ofic]o: "· .• n,_bie;::,cto visto en el acuerdo de real hacie.!} 

:ia que su Excelencia tuvo ene d) a la ,;estura que hizo Alorl3o -

Dir: 2 de la !3':1.rnra cel c,fi cio de C rreo 1,.,yor de ésta Nueva EE 

pafia, con ciertc.s µree~inencias y calid .. ues en cuarenta mil ~ 

sos de oro co:nún, p&gado s luego dE: cont<..óo, dijo que mandaba y 

mand6 E. los jueces oflciales dt: la real h"cienda de est& dicha 

cil;:L.d qut n¡,¿;_r. traE:r y tnJ.ig,_ el dicho oficio de Correo mayor 

en la real al::;'.>!'.t'U& oc ellh en la forma acc:,tu::::irada y que de 

aen de :;:m:..:i<?ticio wil ;x .;e:: ce or~ c.o::.~n a el f!Ue lo p-;3iere en 

Seg:n cc~stc ~n el ~·so cocu~ento, el dÍL mier2oles cie-

ciocho de a§osto a~l ~·~~o ~~o, ~lo¡so Diez d( l~ ~i..rJ~ra ofle 

ció l:s ci .. c.:uent_ Z'.iJ.. /:.-.. ¡s re~ut:ridos, co .. 1.-. coi.L.ición Ce --

que SE restc.:ran a .:s;, <.:-;;·,1ió_o los mil ;xsos ofrecidos y c;.ue se 

le re:.;...;t«rc Ól L_.e::]2to; en 1< .. real haciea<l:.; se aeciciiiS vol--

(8).- i.ct:... e.él cc..i:.iJuo ue 1<. ciüdau ele :.'.{xico. Lunes 1.3 ue sc2 
tie::;:;re ce lt,(.4, ::.1Jl':'of'C'- :o.~tal. 

(S}.- Ill!DEL 
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ver a hacer loa pregones " ••• del dicho oficio haciendo dilige_!! 

cias y apercibimientoe sobre la venta y remate de ~l y viflto -

que no había otra persona alguna que ealiese a hacer p.ija en el 

dicho oficio, se pregon6 que al que lo pusiese en sesenta mil 

pesos le darían dos mil pesos de prometido y entendido e~to por 

P 1. dieho Alonso Dieii de la lla::-rera, ofreci6 por 1\1 cincuentn y 

ocho mil TlCSOS en reales de contado, de si atiendo de los ruil de 

promet cdo que se le debían por la postur!\ que hizo de cincuenta 

mil con las conáicionee que le tenían puesto, con que se le re

matase luego'~ (10) 
Se resolvi6 entonces pregonar la poatura hecha ¡:¡or Alonso -

Diez de la Barrera y como no aparecio ningún nuevo ofrecimiento 

se determinó rematar el oficio de Correo l'.a,yor en su favor ".,. 

y ae! se le remat6 COL todas las preeminencias y condiciones -

que habían leido y le fufron concedidas p:·r eu Excelencia en -

los acuerdos de real hacienda y fuerE. del que se le han de - -

guardar y cumplir y son en la rnW1era aip;uiente: 

1.- Primeramente que se hayan de guf:.re ~r y guarden =iJ. dicho 

Alonso Diez de la Barrera, Correo Mayor de esta Nueva España, 

todas las preeminencias que tuvo y debi6 tener y gozar, Martín 

de Olivares su antecesor conforme a su título y cedulas de nu 

.Maje atad. 

2.- Yttem con condíci6n que el dicho Correo !layor ha de te

ner y tene;a voz y voto en el cabildo y ayuntamiento de eHt&. ciu 

(10).-~· 
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dad de México como regidor de él y como le tienen y deben te-

ner loa dem!e regidores que oon y fueron de ella y en esta coE_ 

forrnidad ee le ha de dar titulo de tel. regidor con todas lae -

preeminencii:.a y calidades anexas a 61, que no lo obliguen a ea 

lir en fiestes ni regocijos de juegos de cañas ni otros que no 

fuere con ou voluntad y no siendo la a de dar un caballero que 

salga en eu lugar por cuadrillero. 

).- Yttem.- con condici6n que el dicho Correo Mayor ee le 

he de dnr y de repo.rtimiento de bastimentas, servicio de indios 

y todo lo dem:'a que se a dado y diere a los jueces oficialea -

de la re2.l hacienda y dem~s criados de su !Lajestad en est¡;_ Nue 

va España. 

4.- Yttem es condici6n que el dicho Correo Ma,Yor ha de dar 

todos ·los correos que fuesen menE:Btl'r p&.ra el servicio de au -

lila,jentad y se le pid.ieren por cualesquier personas <>Ue fueren 

e su casa, dando y pagando al dicho Correo i:ayor por ceda co-

rreo de las veinte leguas(ll) diez y seis pesos de oro común -

por día, cumr1liendo lns dicl-.r.s veinte leguas y por las veinte 

y cinco, ve ir.te pesos y por las treinta leguas, veinte y cinco 

pesos del mismo oro, siu que oueda pedir ni llev1:.r más dur<:inte 

el tiempo dr: su vicia, porr.ue con este precio queda obligado a 

dar a su l'lajestad y particulares, todos los correes r!ue fuesen 

necesarios y se le pidieren, concertándose el dich•J Correo Ma

yor con los tales corrr.os que despachare que haran loa viajes 

(11) .- La legua de poeta equivale a cuatro kilómetros. 
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por el precio que con ellos ee asentare, conque en el dicho cor! 

cierto no pueda llevarles por sus derechos más cantidad de ln -

que montare el eervicio. Sin que por esto pueda en ningún tiem

po ser válido de decir que ee lee eei'lala por precisos derechos 

y suyos el tercio de todos loe portee y que con loe dos tercioa 

que quedan, no existan correos porque por la dicha condición -

queda obligado a darloe por los dichos precios aunque cuesten -

mucho más el correo o correos que despacharen cuyas faltas de -

viajes, ~rdidaa de pliegos y otra cualquier quiebra, la a de -

satisfacer el dicho Correo Mayor y queda por su cuenta y riesgo. 

5.- Yttem ea condición que el dicho Correo Mayor tenga re

caudo de caballos en las veredas y carreras ordinarias y que a 

falta de caballos suyos propios si loa correos que despachare 

por estas veredas o por otras tomaren alguno de indios, tengan 

que pagar a sus dueños antes que partan a razón de cuatro rea

les por tres leguas y si . .los indios fueren en esta razón agra

viados, el dicho Correo Mayor lee pagará y satisfará lo que P.!! 

rec iere justo. 

6.- Yttem es condición que ninguna persona de ninguna cali 

dad y condición que sea p..¡eda deepachar correo si no fuere por 

mano de el dicho Correo Uayor o de sus tenientes so pena al 

que lo despachare de doscientos pesos aplicados por mitad ( a 

la ) cámara Y Correo llayor y a.1 tal correo (se) de verguenza -

pública y destierro por tres años de toda gobernación. 

7.- Yttem es condición que al dicho Correo Mayor ee le ten 
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dcstinedoe para Ptite efec~o que sun 1alHB y ~1rrra qut se red! 

dicho eiec·1.o. 

y óe fianns a corrcento de lo~: BtJJores ,Jcit ces 1fJ ciale!i r··aleR 

en cantidad de diez mil pesos de º"'º eorntí11 de que dará cuentirn 

con pago de lo que H3i , ... Jr;· Urir:.\re .• l f,é•rt: a·"r-:1t.nt8d" iJ'H'? 

1 o s d i e rJO s ,c;é lk rn s , 

~· ···¡\.'.~~·:."t-3 ·w.1.tlas 

oblieaciones que el co1ren ha~~a &qui ot uu usuan y lo• diLh0~ 

tenientes ~n l:,;i dichas partr,3 pu• 'lE<n t.rrir;r ner,rr,: con 1e;x1das 

y gozar de l~F CH. ¡1ciones y l.ibert¡,a. 3 ~ut t.l ",cho Correr N.e 

yor, exceptr; reg,.JJier;to y réfJ11rtL.ier.to. 

10.- Yttc>IJ es conLici6n qu« si a:!.1~ .. !lt< fY.:rsonn ¡•re tendiere 

tener dcrh:ho a ef:t•~ vfido d;; •>..,rreo 1'.:.yor c·Jru1 r.uceúiri ci. -

tie:n¡:o que lo tuvo t:i. :ilcho .lr'.1-1rtín dr· ,¡J ivlires, mi ~ajestad -

(12) .- Hab~rias rn'"nculir10 plurd :rnticu;,,~o: emol1rnwntos, tienes 
B<>rcia R. Dkciouario gF·nerr,l etbol6e:1c0, F. ~eix. };al-
tor, B&r"dC.n'l. 'l'o .o JI. Fq:.lC.84. 
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t1aldrá n lu d<!ft:nsr:, .. .iin '~UF. el •j:icho Alon::;o Diez de la Barren1 

voya.a Elt:r obligado a hacer ninguna de su parte y no a de aer 

d~nposeido JXH ninl'Ún m:aec1m!ento del dicho oficio, hasta que 

Ese l'.' "/uelven lo!l dichos cincuentb y ocho mil pesos de oro co

M.ín e1: ·r·c.-~~ ''- t:.1t1:ru;:;Pnlc: cua qué st: airvr: '.'!su Majestad. 

lJ. •.. YtLerr: es condi1,:ión ~ur durante el tjempo que el dicho 

.Alonso !JiE: •~ .:P ln IJ.:irrcr<1 sirviese el dicho oficio de' Correo -

l/.1:yo1· dr to.Ja eEJta l~uPva Espaiia, no ¡.w;da heber otro Correo M~ 

yor nomt..r:idci por ¡•u N:njeatod, ni JXlr sus virreyes, ni por nin

¿:lii: trilHl!•:.!l, r:i. ;,ict:uw: penione. c',e nillf,Un« calidad que sea, -

?Urdo dP~.pachar correo ni no fuere ;:or mano del dicho Alonso 

de la lL.,!'n·n1 o de sus t.F'nientef, 

12.- ':'ttem es condici611 que por cuwito el dicho Alonso Diez 

'.!': :· 11;,;7-.o·r: C:lC'tibj<J r-: Li::: ::'cll"c; de c~,stilla que se pr~CUT.Q 

SP qu>: su l.'.~:e:-:b1ó le ni.cier•: Mtrced del U.icho oficio y podría 

r-•:r q1.11 st· le :-,"-1~1:1;:r:1 hcc!:o qt1r •:::1 ".:al cnso, este remate hr" de 

~er· y s :. «n d nin,·1~.c y ~,. le hr,:. de volver de la dir:b;:¡ Real 

<.:ajA luego los dichos cineue:nta y ocho mil pesos de oro común, 

cons't:11dr; p.~r título u otro despac!lo haberle hecho su .Majestad 

J}_- Ytt~m es co~~1ci6n ~ue en ln tasaci6n de los ffi~S o me 

l!OU diliePnci f. que los co!';"eos (~\l<' fueren despachadoa por cue.!! 

tn fe uu ~&~Est~d, de pnrticul&res en veinte, veinte y cinco, 

tl".'i·1t« i.' f_'l>ac, hiciere:1 de la que· se diere, en los partes se 

guarde esta 01·Jen que iü tardasen 11:ás tiempo del que debieren 
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conforme e la dicha diligencia en que fuesen despachados, basta 

trea horas de tardanz!i, se les quite por cada hora al doble de 

lo que en cada una de veinte y cuatro horas pudieren gane.r C\l!!! 

pliendo con. puntualidad con la diligencia aenclada en el pr...rto 

y si t¡:¡rd&ren más de las dichas tres horas, el dicho viaje quP. 

estuvic:sc c-...c,plido y ~1 hicieren más diligencin de lo que diJ~ 

ren los parte3 se leu debe de pagHr respecto de los diez y seis, 

veinte y veinte y cinco pesoá que gan~,r·1·u por día y no más. 

14 .- Yttem porque hasta ahora o no hE habido ordenéJlza ni 

decl:ffnci6n de lo que se ha de pagur a los correos que se des

pacharen a las diez, doce y quinc!" leguas y una de las condi-

cioneH con que el dicho Alonso Diez de la Barrera ha hecho sus 

posturas ha sido de que se le ha de pc.gar a loa correos lo que 

se ha acostu::iorado hasta aquí y el secretario Pedro de CB!llpos 

en un tes'thionio r·ur: en ocho de este presEnt.e mes y año, di6 -

certificeci6n que la costumore que he. haoido y hay en paf;ar -

los corrc.:os c:ue se despachan a diez y SEis pesos que ae pagan 

a el correo que sE C.esp8•c!1& e:. las Vt.'intE: le[Uas, dalldo al de -

las diez leguas, ocho pesos par cada día cumpliendo y a las d,2_ 

ce y quince a el respecto de los diez y seis pesos por veinte 

leguas y que si los tcle::; correos dt' l~s diez, doce y quince -

leguns son despachAdos yentes y vinientes(l3) se les p2[a por 

ce.da dfa que se detienen esperando la respuesta doce reales; 

su Excelencia por un decreto de su mano senalado de su rubri

ca que está. a las espaldas de él dicho testimonio, mand6 que -

se le guarde esta costumbre y que en su cumplimiento se den al 

(13) .- Se refiere a los correos que deben llevar la corresponde_!! 
cia y esperar la respuesta. 
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dicho Alonso Diez de la Barrera lo que montaren loe dichos vi~ 

jea de las diez, doce y quince leguas como queda dicho para 

que él despache loa correos concertandoae con ellos como la a 

de poder hacer con las de las veinte leguas y ea condición que 

se tenga de hacer y guardar así y por tal Be le concede, 

15.- Yttem le concede su Excelencia por el dicho decreto y 

es condición por haber certificado dicho secretario Pedro de-

Campos en el dicho testimonio que se ha acostumbr&do asi por -

lo pasado, qut; siempre que fuere despach;,do algún correo, que 

debiera de llevar algún caballo cargado de ida y vuel tn que se 

deban de dar y pagar a el dicho Correo li!e.yor, aai por cuenta -

de BU Majestad, como de particulares por 12 costa de tal caba

llo desde esta ciudad a la de la nueve. Vcracruz, diez y siete 

pesos y al respecto, si fuere más cerce o más lejos y usí mis

mo cuando en cespachos de flotas por ser los pliegos muchos y 

grE.ndes a menester el correo un ayudante que se las ayude a 

llever, que se cien al dicho Correo l:'.ayor doce pesos y medio p~ 

ra ayuda de costa de lo que a de hacer el tal ayudante, como -

por lo pasado se ha acostumorado, para que en amoos casos haga 

sus conciertos con los correos en la forn¡¡, referida en el cap.f 

tulo cuarto de estas condiciones con la limitación en ~l conte 

ni da. 

16.- Yttem es condición r,ue el dicho oficio de Correo ~ayor 

lo a de servir el dicho Alonso Diez de la Burrera, pcr todos -

los días de su vida, sin lo poder renunciar. 
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17.- Yttcm es condición, que el dicho Alonso Diez de lá B~ 

rrera dentro de tres añ:is que corran desde hoy, a de traer apr.2_ 

bac16n de su Majestad del título que le fuere dado por su Exce

lencia de ta.1 t>ficio de Correo A'ayor. n( 14) 

Enco11trandose presente Alonso Diez de la Barrera, aceptó el 

rvn:¡;tc :: J n: cont::ic.i_c.nf~s y preeminencié1s mencionad es, comprome-· 

"GiA.ndoRe a pat'.ar los c-incuE11ta y ocho r..iil pc~os de oro común a 

c&mtio del o).cho oficio cuyo re~,istro y certificación es lo si

guiente: " Por t.anto y porque en la persona de vos ~l dicho A-

lonso Diez de la Berreru, concurren las buentw partea y calida

des qu':" prffa el uso y ejercicio del dicho oficio se requien:n -

con acuerdo de Don Juan de l.~endoza y Luna, Marc;,ués de !lentes-el_!.! 

ros y lforqués de C2.stil de Balluela, pariente cuyas son las vi

llas de la higuera de las dueñas, el col~enar, mi virrey lugar

teni,~r.te, gobPrnr1do:o y C'?.;,itán ::;enencl ce lú l~UPV2. Esp2.í~e. y pr.!:_ 

rüdf'nte •fo la recl audifncia y c::.ncillerü1 que en ella :cecide, 

es rt:!. L'.erced y voluntad de proveeror y nomon<ron, como ;:o::- la 

pre::c:r.t~ •Jo proveo:. y n0mbro vr :ni Corrc:o A'.ayor de hostes y PD.0. 

tas;, c.urn:o:.; de 1..:,é<:. la d1che. Nuev~. Espafia, por todos loE días 

de vueé:tn.! vide: cor. l&s calidades y condiciones contenid;;.s y -

ex;ircsadas en el éicbc re:nate de suyo incorpcre.do, eJ. cut.l di

cho o:" icl~· y ca.•·cc: ;z.a:.J.s uu:r y eJE:rcer ¡>0r vos y vuestros te 

nierit(:J qut• ¡xidreis poner a!>Í en la dichr1 ciudad de !1'.éxico co

mo e:i la!.' dt:Jás ciu-:·,deE, v1ll;1s, minas y puertos de la dich:::. 

(14) .- Acta del ca::>ildo de la ciu0e.d de 1:11xico. Lunes 13 de se_2 
tiembre de l(;C4. diOliol.ecr1 P<Jstal. 
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i<uevi:. E.,;p;.fü, y prt:scnte y ausl·nte co:no par cien tu·1ierG.s, usE:._!:! 

dolo en esto y en todo lo Ciem~s según y como lo usaoa el dicho 

h:~rt!n de C:l 1vares vuestro antecesor y co:r.o lo us:i el mi Co- -

rreo Mayor de 10~1 :r.is reinos de Cc.stilla, conforme a su titulo, 

lo.3 cuf>les he aquí por insertos y ri;l'E rL os pE:ra .:¡ue con vos -

se entiendbn y verifiquen y ten~E.is y lleveis los derechos y -

Séilarios a el dicho oficio, anexos y ,<rtcnecientes y los que 

conforme al u icho rcm;,te, '.icbcis ha:ie~· y goz<.r y mu:wo al mi -

presiC:ente u oidc.rcs de 1~ mi Real .Auoicncia y c;,nci lleria de 

la Nueva Es pana y a todos los concejos y justiciEis, rec;idores, 

caballeros, escuderos y hombres buenos de todó:s las ciudedes ,

villas y lugares de ella, que os tengan por tcl mi Correo N.cyor 

de toda la dicha Nueva España y os dejen y concienta.'1 usar el 

dicho oficio, segÚn dicho es y os guarden y hagan euardar todas 

las honras, ¡::raci<,s, precr:ii:iencia.s, excenciones, v-::nt2.jas y :;:ir~ 

rrogc.tivas c;ue par raz6n del diclio oficio os deben ser euudF!-

dos y a.d misr.:o todécs lr;.s calid~ócs y CC•r,dicior.t-s contenidas -

el el óicho re:nE.te, bien y cumplióé:..7.ellte sin que os fal i·~ col" a 

aloma que para us<:.r y ejercer el dicho oficio en la dicha for

me y en todas las deffi~S a ello anex~ y concerniente, os doy fa

cul t&.ó y poóer cufll dE cierr,cho se rt c¡ui.e!'e y asi misr:io en con-

formidaó del dicho rr,:r,ate es :d L"1t'rce6 y voluntad c¡ue por tocios 

los días de vuestra vióa selis rcfidor de lE dicha ciudad de llé 

xico, teniendo como t~l voz y voto y lu~ar en el ca~ilóo 

scgúíl y CO!JO lo tiener., pueden y óeoen tener y servir sus of,i 
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cioe los demás regidores de ella os hayan y tenf!.till y hagan ha

ber y tener por tal regidor, guardAlldoos vuestra antiguedad y 

preeminencias, le:.s cuales se guardan, han guardado y deben --

guardRr n los deméa regidores que para el uso del dicho oficio, 

os doy el dicho ;:ioder y facultad y mando que en el dicho cabil 

do seás r.dmitido y recibido al uso y ejercicio del dicho ofi-

cio sin replico ni contradic_ci6n e:.lgun~ donde hagáis la aolem

nid&d del jurMJento que en tal caso se requiere de que lo usa

réis bien y fielmente que con esto os doy desde luego por admi 

tido y recioido, conque seáis obligado a traer de mi real per

sona, aprobación de éste título dentro de tres a~oa y por de-

fecto, no uséis de él. 

Dado en la ciudad de México a trece días del mes de Septie~ 

brt de mil y seiscientos cuatro ai1os. El !Jarqués de Montes-ele 

ros." (15) 

DesfA.lés de la certificación del oficio de Correo A'.ayor de 

l~. nueva España, don Alonso Diez. de la Barrera, nuevo regidor 

de la ciudad de México, prestó los jurálDentos requeridos y a -

partir del mismo día trece de septiembre aparece su nombre en 

las actas del cabildo de la dicha ciudad. 

Personajes que obtuvieron el oficio. 

Ya hemos visto que el primer Correo Mayor de la Nueva'Esp~ 

ña fué don Martín de Olivares, quien obtuvo Merced del ~ey Fe

lipe II durante la administración del virrey Martín Enriquez -

(15).-~· 
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de Almanza; disfrutando del cargo de 1579 a 1604, afio en que -

muricS. 

Aei mismo, vimos mediante que procedimientos obtuvo el of! 

cio 4on Aloneo Diez de la Barrera, segundo Correo Jlayor de la 

Nueva España desde el año de 1604 hasta el 22 de Mayo de 1614. 

Como el oficio tenía el carácter de renuncie.ble, el ante-

rior Correo Mayor lo renunció en favor de su hijo don Pedro -

Diez de la Barrera quien lo ocup6 desde 1614 hasta el primero 

de julio de 1651. 

El cuarto Correo Jlayor fue don Francisco Alonso Diez de la 

Barrera y Bastida a partir del 31 de julio de 1651 hasta 1693, 

toc6 a H hacer una investigación cuyos fines eran detenninar 

las distancias existentes entre la ciudad de r:.éxico y varias ':" 

poblaciones del interior, con el propósito de establecer tari

fus adecuadas; en la investigacir~n participaron Véirios person~ 

jea que recorrían con frecuencia los difere:ltes ca.'llinos novo-

hispanos, ellos fueron: el doctor Luis de Villanueva Zapata, -

el general Sebastián Viscaino, Alvaro Gonzales, Francisco Her

nandez Melle.do, Julian de los Reyes y Juan de Victoriü, esta-

bleciendose las siguientes leguas: 

De la ciudad de ll~xico a Acapulco ............... 80 

" a Veracruz ••..•.•.••••••• 75 

" 
" 
" 

a Puebla ................. 22 

a Oaxaca ..••••..•..•.•••• 80 

a Guatemala ••.•••.•••••• 300 
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De le ciudad de M&xico a Zacatecas •••••••••••••••• 80 
n a Guade.laja.ra ............. 90 
.. a Durango 130 . ................ 
11 a San Luis Potosí ·60 ......... 
" a Tehuante pee ............. 120 

" a Colima 120. ( H) .................. 
eete fue el primer itinerario tomado en cuenta para pagar a loa 

correos; como a partir de Francisco Alonso Diez de la Barrera 

ee tenían que pagar derechos por la posesi6n del oficio, en es 

t& ocaai6n la cantidad fué de 14 ,561 pesos de oro común, 4 re~ 

les y 20 tomines. 

El mencionado Correo Mayor, renunci6 el oficio en favor de 

sus hijos menores Miguel y José y en el capitán don Pedro Jim~ 

nez de los Cobos que era teniente del oficio en la ciudad de -

M~xico; el cargo le correspondi6 al cenor don Miguel de la Ba

rrera quién tom6 posesi6n del mi amo en el año de 1693, pero 

desgraciadamente falleci6 el 9 de octubre del mis~o año; la 

cantidad pagada por derechos de posesi6n fué de 19,071 pesos -

de oro común, 4 reales y 10 tomines. 

A la muerte de don Miguel de la 3nrrera, el beneficiario -

del cargo fue el capitán don Pedro Ji:nenez de los Cobos que r!!_ 

nunciaría el oficio en favor de su hijo don Manuel .Timenez de 

loe Ooboe -menor de catorce años- quien lo detent6 de 1693 al 

cinco de mayo de 1745; la suma pagada por derechos ascendió a 

(16).- Autos de Vista y Revista del oficio de Correo Mayor con 
la real cédula de su aprobaci6n. Pedro Jimenez de los -
Cobos. 1702. Nueva España. 254 hojas. 1'71 recto o 179 -
vuelto. 
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16,929 peeoe de oro comdn, 7 realee y 6 tominee. 

El octavo Correo Mayor fue don Pedro Jimenez de loe co·ooa 

y Floree hijo del anterior, ocupó el cargo de 1745 al 19 de -

junio de 1752, pagó por derechoe 21,101 pesoa de oro común, 2 

realee y 2 tomines. 

El coronel don Pedro Jimenez de los Cooos y Florea, renun 

ci6 el oficio en favor de su esposa doña Antonia de la Peña y 

de su hijo menor don Pedro Jimenez de los Cabos y Peí'la quien -

labor6 en el cargo a partir de 1752 basta el 7 ñe julio de 1760, 

se pagó por derechoa de posesión la cantidad de 20 1 032 pesos -

de oro com~n y cinco reales. 

A la muerte del anterior, su médico don Antonio Mendez - -

Prieto obtuvo el cargo, pag6 por derechos la cantidad de 23 ,873 

pesos de oro comdn, tres reales, nueve tomines y ocupó el car

go a partir de 1760 hasta el primero de julio de 176b fecha en 

que se incorpor6 el oficio a la Corona. 

Establecimiento del correo de mar. 

Antes del establecimiento del servicio postal marítimo en

tre las colonias españolas de América y su metrópoli, era co-

mún que el resposable del oficio de Correo 1'.ayor reuniera en -

su casa de la ciudnd de i:éxico la correspondencia que iba con 

destino a España, él cobraba aegdn las tarifas establecidaB el 

traslado de las mismc.s hacia el puerto de Vera.cruz, entregaba 

loa cajones de cartas en manos del capitán del oarco y con ---



116 

ello terminaba eu reeponeabilidad; cuando ee trataba de recibir 

alguna correspondencia procedente de España, el Correo 111ayor o 

alguno de aus auxiliares, recibía de manos del capitán lae ca

jas, mismas que trasladaba a la capital del virreinato y espe

rabe. en su casa a loe destinatarios que al recibir SUB cartas 

o paquetes pagaban la tarifa y entonces la participación del -

Correo Mayor estaba concluida. 

La existencia del correo marítimo tiene su origen en la n! 

cesidad de legalizar el traslado de correspondencias, para cu

brir ese aspecto fue emitida la real cédula de 1764 en la que 

oficialmente se ordena el estRbl~cimiento de ese servicio en-

tre España y sus pasesiones en América, para lo cual Be despa

charía mensualmente un barco que partiría de la Coruña en di-

recci6n a San Cristobal de la Habana y cuyo fin sería solamen

te transportar correspondencia. 

Por real cédula del 24 de agosto del ~ismo año, fué nombr~ 

do don José lultonio Pardo como respcns8ble del dicho oficio de 

Cor:-eo de llar en la Nueva España " ••• con el sueldo de 1500 pe

sos anuales y acordándose las correspandientes instrucciones -

para fundar las oficinas en México y Campeche~( 17) 

Para 1766 empiezan a tomar forma los Céllllbios dispuestos Pi! 

ra el correo de mar, en la real resolución del 1.9 de junio del 

(17).- Directorio para les oficinas de correos, 1914-1915, Se-
cretar:!a de Comunicaciones y Trflnsportes, Direcci6n Gene 
ral de Correos, 1914, CXCIII. P. F. 620. Pag. 132-133.
Nota. La oora citada está mutilada, no aparece el nombre 
del autor y le falta buena parte del índice. Biblioteca 
Postal. 
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19 de junio del mismo afio ee expresa lo siguiente: 

" Habiendo reeuel to el rey nuestro sei'!or, que mensualmente 

salga una balandra de correos desde el ~erto de Veracruz para 

el de la Habana con las expediciones de cajones de pliegos y-• 

cartas para España y demás dominios de su Majestad: He dado 

lae ordenes correspondientes para que estas embarcaciones sal• 

gan de dicho puerto de Veracruz loa días primeros de cada mes, 

ein alteraci6n alguna. Para que tenga puntual efecto, esta real 

resolucicSn en un pie fijo y pemanente, por lo que en ello in

teresa el reol servicio y causa pública. He dispuesto también, 

que sin falta alguna el veinte y seis de cada mes, principian

do en el corriente de la fecha, ealgan de esta capital los ex

presados cajones de pliegos para el mencionado ~erto de Vera

cruz, a fin de que lleguen con anticipaci6n a los días primeros 

de c&da uno; y que por au defecto, no se interrumpa el orden de 

esta importante y reE.l disposici6n. Y para que llegue a noticia 

de todos esta providencia, se hará saber por bando público en 

esta capital y demás pueblos del reino donde haye establecidos 

oficios de correos."(18) 

Incorporaci6n del oficio a la Corona. 

Antes que la Corona española se hiciera cargo de la admini.!! 

tracicSn del oficio, el mismo era -como hemos visto- un monopo

lio personal, renunciable y heredeitario; con la incorporacicSn 

del oficio a la Corone., desaparece el cargo de Cox·reo Mayor y 

(18) - Ventura Belefia, Eusebio, Recopilación sumaria de todos -
los autos acordados de la Real Audiencia y Se.la del Cri
men de esta Nueva España, T.II. Pag, 132-133. 
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en eu lugar ee instituye la Renta de Correos, que debería de eE 

cargarse tanto del correo marítimo como del servicio postal al 

interior de la Nueva Eepai'la. 

" Para el manejo de eeta renta, o bien administrador princ,! 

pal se nombro a don Domingo Antonio L6pez quien el 27 de abril 

de 1765 ••• 11 (19) solicit6 el virrey de la Nueva Espai'la el Aiar-

qés de Cruillas (20) que se incorporara el oficio de Correo lia

yor a la Corona. 

Don Antonio Uendez Prieto, Correo Mayor y regidor del Ayu~ 

tamiento se opuso a la dicha incorporaci6n, por lo que fué nece 

cario hacerla mediante un decreto fechado el 27 de noviembre de 

1765 y concretamente pare el caso de la Nueva España a través -

de le. Teal cédula del 11 de diciembre del mismo año, cuyo cante 

nido es el siguiente: 

"EL REY.- Por cuanto habiendome dignado de conformarme con 

lo que en consulta de veinte y nueve del mes de este año, me -

hizo presente le junta de ministros, que de mi real orden enT

tiende en la incorporaci6n de los correos de mis reinos de las 

indias occidentales, y teniendo presente la utilidad p.iblica -

en poner el correo bajo de una mano; he resuelto, por 1¡1i real 

decreto de veinte , y siete de noviembre proximo pasado, que -

(19) .- Directorio p~ra las oficinas de correos • .Q!::.91.! •. P· 566, 

(20).- Joaquín de Montserrat. Marqués de Cruillas, gobern6 la 
Nueva España de 1760 a 1766. 
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se incorpore efectivamente desde luego a la Real Corona el of! 

cio de correo y maestro mayor de hoste~, poetas y correos de -

la Nueva Espai'la, en la forma que actualmente lo disfruta don -

Antonio Mendez Prieto, vecino de México, con el de regidor, y 

dem~e regaliae anexas al mismo oficio: Que por ahora, y entre

tanto que en vista de las diligencias pendientes, detennina la 

expresada junta la cantidad que corresponda devolver al enun-

ciado don Antonio Mendez Prieto, con eu audiencia, se le pague 

por eu real hacienda, desde el día en que entre esta adminia-

trando, y asi el mencionado don Antonio, el rédito correspon-

diente a raz6n de cinco por ciento de sesenta, y un mil, sete

cientos y setenta pesos en que se tasó el oficio para despachEI;!: 

le el ~!tulo, puesto en la ciudad de México sin descuento, ni 

deducción alguna, y sin perjuicio de lo que se determinare en 

justicia, sobre el verdadero capital r,ue se le deba devolver: 

Que se tasen loe enseres para el servicio del citado oficio de 

correo, que tenga el referiáo don Antonio Mendez Prieto, y se 

le pague en contado por mi real hacienda un importe, en dinero 

efectivo, por su legítimo valor, sin descuento, ni deducción -

alguna: Que loa portea de tierra, y derechos que cobraba el DQ 

minado don Antonio, por a!, o por sus tenientes, antes áe las 

nuevas providencias, ni en las que estaoan dadas, y legitimame_!! 

te aprobadas, para el régimen, y gooierno de este oficio, no se 

haga la menor novedad por los administradores que entren a re -

gentear el expresado correo de la Nueva España, de cuenta de mi 
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Real Hacienda, ain preceder danne noticia por la via rest!rvada 

de mi primera secretaría de estado y del despacho, y aprov&rse 

la innovaci6n que convenga hacer, a menos que el caso no admi

ta dilaci6n, o sea abuso reprehensible, y que entonces ee ejec_!;! 

te con la precisa noticia del virrey de la Nueva EapaJia, que ea, 

o en adelante fuere: Gue para cortar todo perjuicio a aquellos 

mis fidel!eimos vasl:.lloa en la exacción de los Portes de lila.r, -

no se cobre cosa alguna por raz6n de aobreporte de tierra, en -

las cartas de esto cl~se, que ae reciban, ya de los paquebotes, 

(21) o de otras cualesquier embarcaciones, desde el día en que -

mi reel hacienda se ponga en posesión del oficio, en la misma 

forma que ae practica en España con las Cortes de Indias, de __ 

las cu.alea no se exige cantidad algunn por sobre porte, o condu~ 

ci6n de tierra; haciendose entender a aquellos naturales esta -

moderación, para que comprendan mi benignidad, y el provecho que 

les resulta de la incorporación efectiva del enunci&do oficio a 

mi Reál Corona desde luego: Y finalmente que para formalizar la 

incorpo:ración efectiva, y aprendc;r 11• poi>esión de este oficio -

por mi Real Hacienda, se despachen cédulas por mi Supremo -

Consejo de las Indias, al virrey de las provincias de la Nueva 

España¡ al presidente y oidores de mi Real Audiencia de ellas, 

que reside en le ciudad de .M~xico; y a los de la de Guadalajara, 

para que en au virtud la den a las personas, que para e~te efe~ 

to disputaren los &dministradores generales de la Renta de Co-

rreos, don Lazare Fernandez de Angulo, y don Antonio de la Cua

dra, ambos de mi consejo de hacienda, haciendolo saber a las --

( 21). - Barco transatlántico. 
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justicias de loe respectivos distritos, proc~diendose en todo 

de ple.no, sin admitir contradicci6n ni figura de juicio al du! 

f1o del mencionndo oficio, nj. a sus tenientes, pues le queda r! 

servado el uso de deducir cuantas acciones le competen en la 

referida junta, creada con el fin de entenrlP.r en todo esto pr_!. 

vativamente y Bl) atenderan en ella sus instencias, para que en 

nuda sea perjudicado; entregándose los ejemplares que pidan los 

nominados administradores para que puedan dirigir a sus subal

ternos, y guardar los que sean precisos en flUS oficinnn, dando 

los expresados administradores las ordenes gubernativas, que -

corresponden al cumplimiento del mencionado mi Real Decreto, -

con1!orme a las reglas prescritas para el regirncn de estos ofi

cios. Por tanto mando a los enunciados mi virrey, que es, o -

fuere de las provincias de la Nueva EspP..ña; al Presidente, y -

Oidores ele mi Real Audiencia de ellas, que reside en la ciudad 

de lléxíco¡ y a los de la de Guadalajara, que cumplan y ejecuten, 

y hagan cumplir, y e;iE::cutar, cada uno i;u la parte que les per

tenezca, puntual s efectivamente, la explicada mí Real Resolu

.ci6n, eín réplica, ni excusa alguna, según y en la forma que -

en ella se expresa, por ser así mi voluntad, y que de esta mi 

cédula se tome rEiz6n en la r.ontaduríR general del refe1·ído mi 

Consejo, Fecha en ~odrid a veinte y uno de diciembre de mil s~ 

tecientos y sesenta y cinco años.- Yo el Rey.- Por mandado oel 

Rey Nuestro Sef~r.- Thomas de Mello. Tres rubricas.- V.M., man 

da lo que se ha de observar, con motivo de haberse servido de 
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resolver ae incorpore a eu Real Corona el oficio de Correo, y 

Maestro mayor de Hostes, poetas, y Correos de la Nueva Eapai1e. 

Tom6se raz&n en la contadur!a general de lee Indias. Madrid -

veinte y cuatro de diciembre de mil setecientos sesenta y cinco. 

Thomas Ortiz de Landazuri."(22) 

Como puede verae fué a instancias de don Domingo .Antonio -

L6pez -Administrador principal de la Renta del correo marítimo

que el virrey de la Nueva Espafia empieza a remitir a Bap&.ña a 

través del Consejo de Indias la :l.nformaci6n acerca de la nece

sidad de incorporar el oficio de Correo Mayor a la Corona. 

La Real Cédula del once de diciembre de 1765 es clara en -

el sentido.de que la incorporaci6n del oficio a la Corona obe

dece a la voluntud real, que no p.iede oponerse don Antonio Me~ 

de:z. Prieto, propietario del mismo, porque de manera legal se -

le cubrirá con el costo correspondiente. 

El 20 de junio de 1766, siendo virrey de la Nueva España -

el Marqués de Cruillas, fué ejecutada la voluntad real y se f.!, 

jÓ el primero de julio del mismo afio para que don Antonio Men

dez Prieto dejara el cargo de Correo Mayor en poder de la Real. 

Hacienda, dando fin de esa manera al monopolio personal vendi

ble y renunciable, del oficio de correo, maestro mayor de hos

tes, postas y correos de la Nueva Es pafia que perdur6 a lo lar

go de ciento ochenta y siete años y que con su fin da ir;iicio a 

la Renta de Correos, nombre con el cu!ll se conocerá el servicio 

postal bajo la administración de la Corona. 

(22) .- Directorio p¡ira las oficinas de correos. OP-CIT. Paga. -
567-569. 
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La Oorona espaí'iole indemniz6 a don Antonio Mender. Prieto -

con la cantidad de 68,133 pesos con un real, 

Don Domingo Antonio Lopez fué el primer adminiatrador de -

la Renta de Correos en la Nueva Eapana, duro trece e.fioa en el 

cargo, hasta 1779, a él toc6 instituir y organizar la adminis

traci6n oficial de los correos en ésta época de reformas borbÉ_ 

nicas, que se hacen presentes en los siguientes capítulos nor

mativos de la misma: 

l,- Que ninguna persona, de cualquier estado, calidad o -

condici6n que sea, despache de privada autoridad Propio o Co-

rreo el ~no de a caballo ni de a pie, pena de un mil pesos, 

que ae le exigirán irremisiblemente, aplicados por terceras pa~ 

tea a la Renta, Juez y Denunciador; y que para ejecutarlo acuda 

el sujeto que lo necesite al administrador de esta Capital, o -

al Subalterno de la respectiva Estafeta foránea, para que ajus

te el viaje y nombre el correo, a quien se ha de abonar a raz6n 

de diez y seis pesos por cada veinte leguas de las que anduvie

re de ida y vuelta: siendo precisa obligación de los mismos ad

ministradores en esta Capital, Puertos de 1'.ar, Plazas de Armas 

y Fronteras del Reino, dar cuenta al gobierno del despacho de

de estos extraordinarios conforme a lo prevenido por Ordenanza 

y Leyes, y a fin de que se aprovechen para lo que pueda ocurrir 

del servicio. 

2.- Que a más de la multa estaolecida en el Capítulo ante

cedente, será condenado el sujeto que privadamente y sin di- -

chas licencias se ajuste para correo, en la pena de verguenza 
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pública y diez aí'ioa de presidio por la primera vez; en la aegu.!! 

da perpetuamente; y si usare del Erario de Armas Re ale e, incu-

rrira en la muerte y confiscaci6n de todos sus bienes. 

3,- Que todo Correo extraordinario con las referidas licen

cias para las provincias del Reino, o de ellas a esta Capital u 

otro parajes, lleve indispensablemente dos caballos, uno para -

sí, y otro que le sirva al postill6n(23) o guía que le ha de a

compal'iar para devolverlos al lugar donde los tom6, y en el cual 

debe pagar anticipadamente a los duerma un real por legua de C,!! 

da uno de los que pida o saque, a mls de dos reales por cada 

seis a dicho Postill6n o guía, bien entendido que ha de remudar 

unos y otros en los tránsitos acostu.:nbrados, o en donde se con

venga con los dueños, pues en el ceso de fal ta.r en todo o en 

parte de lo que va prevenido, se le castigará rigurosar.:ente, a 

más de satisfacer los daños que haya causado, 

4.- Que ain mayor gasto que causa de manutenci6n y aubsia-

tencia de los caballos en la carrera de esta Ciudad a Veracruz 

y sus cordilleras, se observe en ellas también lo prevenido en 

el anterior capítulo, mediante a que sobre ser de poca monta el 

indicado costo, y conseguirse así el unifo:nne arreglo, ae libe! 

ta a los dueños de las bestias de que se les pierdan, mal traten 

o mueran, como ha acontecido anterioraente en algunos casos por 

(23) .- Postil16n: Mozo que: ioe a caoa..llo guiando a loa que corrian 
la posta, o montando en uno de los caballos del~nteros de -
una diligencie. 
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no poder eeguir loe g~ias de a pie que ee destinaban a recojer 

loe. 

5.- ~e con la anticipación y el modo prefinido eatiefagan 

igualmente loe correos un real por legua de ce.da mula o caba-

llo de carga que piden p&ra conducir los cajones u otras pie-

zas pe:nnitida3; cuya circunstancia a de constar en los partee 

~e oficio que se les dieren, p.iea sin ellos no solo podrán ne

garse en los transitos a darles bestias para este efecto, aino 

detener la carga, y dar cuenta inmediatamente al Administrador 

de la Estafeta más cercana. 

6.- Que bajo estas reglas deben las justicias auxiliar a -

los correos y hacerles dar en los Pueblos, Haciendas y Ranchos 

los vag_ajes que necesiten con prontitud para que no experimente 

atraso el Real Servicio y causa púolica, y también arrestar a 

los que vayan sin loa expresados requisitos, te.:n6.ndoles sus d~ 

claraciones sobre quien, cuándo y para donde les hubiere desp~ 

chado, inventp.ri&ndo con expresión óe sus rótulos las cartas, 

pliegos y paquetea que conduzcan, los cualei.; l'C!Litirán las mis 

mas justicias a la Estafeta más cercana, recogiendo recibo de 

su respectivo administrador, para que se dirijan por el correo 

semanario¡ y las diligencias originales las enviarán con el co 

rrespondiente seguro y la posible brevedad a este superior go

bierno para en su viste proceder como corresponda contra todos 

y cada 1..<no de sus cor.traventores. 

7 .- Que de los parajes donde haya Estafeta, y por lo mia-
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mo no pueda obteneree la licencia previa del oficio de correos 

podran despacharse sin ella hasta el pueblo m6.s inmediato en "".' 

que le hubiere por cuyo administrador se dará y foI'lllará el pe..! 

te correspondiente para que pueda continuar el viaje ain riesgo 

ni reparo de los del tránsito ni que le haya en el de la Ciudad, 

Villa o lugar a que se dirija; pues ha de entregar en este las 

Cartas y Pliegos para que por la oficina se pasen a quienes va

yan rotulados; lo que no ejecutará por ai ni Por interpcSsita -

persona el Extraordinario, bajo las penas impuestas en el Arti

culo )ro. a no ser que tampoco se halle establecido el correo -

en este, lo que se expresará en el Parte, 

8.- Que en el caso de ser preciso a estos correos remudar -

·caballos antes de presentarse, como queda ordenado, a la prime

ra Estafeta, los ajusten y paguen por entero hasta llegar a 

ella: pues ninguno tiene facultad para gravar los pieblos a que 

se los den; pero desde dicho Estafeta se arreglará el viaje de 

ida y vuelta a razón de los referidos diez y seis pesos por ca

da veinte leguas. Y aunque Por ahora quedan exceptuados d•1 esta 

regla los que se despachan de los presidios con soldados de e-

llos, y dirigidos preciaa11ente a este Superior Gobierno, se han 

de sujetar tambi~n estos, bajo las esteblecidas penas, a -tomar 

del primer administrador por donde transitaren el Parte y lice~ 

cia correspondiente para que asi ¡uedan seguir sin emba±a::oa. 

9.- Que siempre que salga algún Correo o Propio de donde h_!! 

ya Estélfcta para cualquiera paraje en que no esté establecida, 
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o a laa Haciendes de Campo, ae presenten e las Oficinas de Co

rreos pare que los despachen y franqueen las cartas ein lleVEJ:!: 

les derechos; pero si en estos casos necesitasen remudas, las 

pager&n por ajuste voluntario con el duefto de ellos en la for

ma ordenada el principio del inmediato antecedente capítulo, y 

bajo las penas ya declaradas. 

10.- QUe nadie ~eda conducir ni lleve Cartas o Pliegos o 

recados, y las de recomendación del mismo conductor, y unas y 

otras abiertas, pena de que se exigirá a los contraventores un 

peso por cada una de las que ae lea encuentren, aplicando el -

denunciador; y para que todos p.iedan aprovecharse de las ocasi.Q. 

neo que se les presenten de pasajeros o arrieros: Declaro que 

estos podrán conducir libremente los que se manifiesten antes 

en los.oficios de correos, donde pagando el respectivo porte se 

sellarán, obaervandose en estos caeos las disposiciones ya da-

das para los en que se despachen correoo de donde haya o no Es

tafeta y para los parajes en que se hiüle establecida, ~es las 

mismas obligaciones prescritas a éstos se imponen a los partic~ 

lares y arrieros que escriban y lleven cartas o pliegos. 

11.- Que con el fín de que logre el µlolico sin agravio de 

la renta el beneficio que ~ella facilitarle el uso de correos -

de a pié, he mandado se nombren hasta el competente número en -

todas las Estafetas, adonde deberá acudir la persona que quiera 

valerse de ellos pagando un real por legua a la ida y a la vue,1 

ta, y tres en cada día oue el correo estuviere detenido esperB.!! 
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do la respuesta¡ pero si el viaje no fuere redondo y solo de -

ida sin precisarle a traer conteataci6n, se le satisfará a su 

regreso a razón de medio real por legua¡ quedando todavía al -

arbitrio del que despache correo de a pié el elegirlo y ajustar 

el viaje, con la solo obligaci6n en este caso ( JX!es no ha de 

uear de caballos ni remudas ) de acudir a oficio de correos de 

la mismo ciudad, villa o ~eblo, o al más inmediato aegiin que

da prevenido. pare los correos de a caballo, par la correapondie_!!; 

te licends, y satisfacer los derechos de ln cuarta parte que -

correspande a la renta en el imparte del viaje seg\Ín esta regu

laci6n de precios y leguas. 

12.- Que pe.ra que las justicias, administradores de las o

tras rentas, y los guardas de elles puedan celar y aprehender 

los fraudes y contraventores de la de correos como estan obli~ 

dos y tiene mandado su majestad estrictamente, y que en los pu~ 

blos sepan a que ordinarios y extraordinarios de a pié y de a -

caballo deben dar vagajes y auxilios: Jlando que unos y otros -

siendo titulares, lleven el Escudo y que pe.ra ellos y loa demás 

se pongan en los expresados partea, que han de ser precisamente 

impresos, las armas reales¡ ~es los que habiendo salido o tr!J!! 

sitndo par pueblo en que se halle establecida lEl Estafeta, cam_i 

nen sin este Último requiai to, sean reputado a y tenidos por de

fraudadores¡ y para que nadie alegue ignorancia., se publique -

por bando en esta capital y demás parajes del reino, a cuyo fín 

se imprimirán los correspandientes ejemplares, y dirigirán por 
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cordillera e todaa lall justici&a y udmiriiatrnooree de eata Re_!! 

ta y de loll otro a, a efecto de que ae observe y cumpla puntufl:!. 

mente bajo lar. penus eeí'lnladaa. Dado en Ji:t!xico a diez de diciem 

bre de mil eetecientoa aetenta y uno. Antonio Bucareli y Ureúa. 

(24) 
N0'.1'.A. Qur cuundo loa ir1teree1.:doo neceaiten corno de a pié, 

o de a caoallo deberan aviu:irlo en l; ~; arlministracione:.:: de la -

Renta, a lo ,:,enoa doa hor1'0 anteo de la en que precise despa- -

churloe, a f!n df· que ee hallefl prnntoB pu.re a1llir luef.O que -

loe pl i"gos ee lleven u la of .ic1nn. 

OTHA. Cual quien1 ¡«•raona que quiere el si ¡;ilo de su no:nbre 

en el denpacho de esto:> correos, p..tede encargarlo en la respe~ 

ti va admini st.ración donde hnya oc pedirlo, con el sef.Uro de 

que ae deepachuran con esta reserva, con solo 11, circunotancia 

que ae prc·viene al fin del Cap. I. d, c:_;te Bundo."(2") 

Con l cr. conaicierr.cionPf. ~n:11arcad ai1 en el ca pi tu lurio BJ1te

rior, pu<·~r aureciarst! uni. tid~iiniritradón rígido de: la Renta 

de Correos por parte de 111 Coronn, ri1;ide7. requerida por lan -

nuevas condiciont·H en lns que ae consideraba la administración 

colonial por parte de la dinastía Borb6n y porque de igual m_!! 

ner11 el Corrf'o ele Indin::i quP administrnbri el servicio postHJ. -

para lar. restanter. colonins espariolas en América, fué incorpo

rndo igualmente a la Corona española, por lo cual se p..1ede a-

preciar de manera amplia que· Pl origen de la Renta de Correos 

(24}' -:-"Antonio liaría oucareli y Ursúa. Gobernó la Nueva España 
de 1771 a 1779, año en que muri6. 

(25) .- Ventura Beleña, Eusebio. OP-CIT. Pag. 136-139. 
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ee paralelo tanto en la metr6pali como en sus colonias ultram~ 

rinae, considerando entre estas últimaa a la Nueva Espnfta. 

Situaci6n del servicio en las postrimerías del virreinato. 

A peser de la incorporación del oficio a la Corona, loa 

cambios no afectaron de manera sustfJ.Ilcinl a los integrantes 

del mismo, quienes como hemo~ visto, solo tuvieron que apegar

se a las nuevas norcas que establecía la Renta de Correos. 

Hacia fines del siglo XVIII, la dicha renta tenía caracte

rísticea ya muy defi:lidaa pues la importancia y cantidad de in 

greaos econ6micos que proporcionaba a la Real Hacienda, hicie

ron que se lea concedieran unn serie de privilegios y conside

raciones a sus empleados; entre l~s distinciones que les fueron 

otorgadas se encuentran " ••• el uso de unifoI'lile señalado el 26 

de Noviembre de 1794, a los que tuviesen sueldo fijo; el 26 de 

Agosto de 1795, a los que disfrutasen honorarios del 10 por 

ciento; a los encargados de sellos el 2ó de Octubre de 1796; y 

el 14 de Diciembre de 1799, se concedió a los administradores 

principales, subprincipales y contadores, el uso de bast6n; y 

el 9 de Junio de 180.: se ordenó que los correos ordinarios Po.!: 

tasen escarapela. 

Las distinciones concedidas por estas supremas ordenes y -

la necesidad de nivele.r a los empleados de la renta, con los -

de la Real Hacienda, así como para que por su categoría fuesen 

distinguidos por las autoridades y la sociedad, el 29 de Dicie!!!_ 
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bre de 1817, se elevaron al rango de adminietracioneo genera -

leo lao de Lichico y Veracruz, y a Principales lao agregadas o 

de provincia; disponiendooe el 21 de Mayo de 1819, que ee !or

maee un plan o presup.lesto de laa plantas de todas las o!ici 

nas, sujetas a las Generales de México y Veracrur. ••• " (26) 

En loa primeros días del mea de Julio de 1794 aparece una 

Ordenanza General de Correos, misma que por ser importante y -

trascendente de su Título XII en adelante, es presentada tal 

cual. 

"Título XII. 

De los administradores principales y particulares de loo -

correos. 

CAPITULO PRWERO. 

Concedo facultad a todos los administradores, así princip_!! 

les como particulares de los correos y postas de mis reinos y 

señoríos, para que puedan despachar los correos que estimen n! 

ces arios a mi real servicio, o les pidan mis vasallos o extrll!! 

jeros transeuntes para asuntos de sus intereses o comercio, -

dándoles para ello los partes o licencias de estilo, afín de 

que les den caballos que necesitaren, pagando los derechos es

tablecidos en el reglamento, que tendrán a la vista en sus ofi, 

cinas, para que se enteren de él loa que se presenten a solic! 

tarlas. 

2.- Esta facultad deben entender loa administradores que -

(26) .- Directorio para las oficinas de correos, OP-CIT. Pag. 583. 
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se lae concedo para el objeto de mi servicio y del pJblico. y 

no pera lo ncontrario; y Por cuya raz6n no podran usar de ella 

para con personas eospechosas de delito. que lea estimule a -

ou fuga o viaje precipitado. pena de privaci6n de oficio. y -

demás que haya lugar; y par esta causa en lao plazas de armas, 

ejércitos y fronterao del reino• untes de deopacher el que pi

diere la poeta para dentro del reino, deberán presentarle pas~ 

porte del gobernador de las annns. con expresión de que ae le 

puede dar el parte para la posta o licencia para correr. 

3.- En la referida licencia o parte deberá expresarse el -

nombre del sujeto. su vecindad o clase. y el del conductor, o 

de quien se sirva en el vi aje, y adonde se dirige; pero no loa 

i'inea y motivos de él, porque esto es aaunto particular y reee! 

vado del que lo pide, que no debe exigíraele • puesto que habie.!! 

do justos motivos de sospecha, deben negársele como queda man

dado en el capítulo antecedente. 

4.- Si corriesen la posta dos o tres personas, aun cuando -

fuesen criados del principal a quien acompañen, deberan aatisf~ 

cer los derechos de licencias y demás correspondiente cada uno 

de por e!, como si la corriese solo. 

5.- Todos los correos o particulares que lleguen en posta -

de ruedas o a la ligera por término de su viaje a cualquiera de 

mis ciudades, capitales o plazas de armas, o lugares de a.as fro_!! 

teras de mis reinos, deben entregar sus despachos, siendo co-

rreos, al administrador de la estafeta que en el hubiese para -

que desde ella entreguen loa pliegos que condujere a las perao-
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naa que ee dirijan; y no lee permitirá ealir de la oficina hal! 

tR que dando cuenta ul capitán general, gobernador o magistra

do a quien corresponda, ordene lo que tenga por conveniente; -

pero ei fuesen particulares bastará que los administra.dores -

den parte al magietrado del nombre del que hubiere llegado en 

posta y pe.raje de donde viene, por lo que ¡ueda importar a mi 

s~rvicio; y en Madrid se dará noticia a los directores genera

les de todo el que llegue en posta, sea correo o particular, -

aun cuando vaya de paso. 

6,- En los casos en que mis ministros u otros empleados, -

fuera de la corte, se hubieren de despachar correos extraordi

narios por convenir a mis servicios, enviarán los pHegoe y el 

importe de los socorros que necesiten a los administradores de 

las estafetas, por los cuales se nombrarán los correos que ha

yan de hacer los viajes, les despacharán las licencias acostwn 

bradas, y cobrarán loe derechos conforme a arancel, 

7.- Prohibo a las justicias que detengan ni consientan que 

persona alguna¡ de cualquiera clase o condici6n que sea lo ej~ 

cute al correo o persona particular que vaya en posta dentro -

de mis reinos, con pretexto de examinar en las puertas si son 

legítimos los partes, ni con otro alguno, por corresponder es

ta investigaci<Sn a los ad:ninistradores con la respcnsabilidad 

declarada; bastando para darles entrada y no detenerlos, el -

que lleven caballos de la posta antecedente; sobre que no pe_!: 

mitiré la menor contravenci6n, ni la dejaré sin el correspon--
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diente castigo, a menos que previamente advertidos loe ad.mini~ 

tradores por algún juez o persona digna de crédito, estime de 

au obligaci&n asegurar la persona del que entrase en posta. 

8.- Los correos ordinarios conductores de las valijas de -

la correspondencia, ae despucharán por los respectivos admini}! 

tradores de las estafetas en loa diaa y horas que oe aef'iale.reu 

por regla general, y se noticiará. al público por medio de car

teles fij adoa en las mismas estafetas, o en la forma acostumbra 

de, con expreai6n de lo. hora hasta en que se reciben cartas, -

que será media antes de la salida de los correos, parn que du

rante ella puedan formarse los paquetes en los oficios, y ha-

cer las intervenciones de su valor, que por reglamento partic~ 

lar se lea prevendrá; en inteligencia de que las cartas que no 

llegaren antes de la hora prefijada, quedaran para el siguiente 

correo, y sin que por ningún motivo puedan los administradores 

ni otras personas anticipar ni atrazar la sal)da de los correas 

de las horea señaladas, pena de ser depuestos de sus empleos. 

9.- De esta regla general se exceptuan loo casos en que pcr 

convenir a mi real 3ervic1o :pueden los gobernü11ores y comand~ 

tes militares en los pueoloB y pluzns de artnaíl, avisar por es

crito a loe admjnistradores se detenr,:rn por a:!.:1,1Jn tiemJX> las -

salidas de los correos; pero er.to ::ie e,jecuturá tínicamente por 

media hora y no rnás, y sin qu0 Por este motivo puedan los coman 

dnntes ni dem&s jueces entrometerse en lo que no es de su ins-

pección, ni proceder contra los administradores, pues pasada la 
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media hora (ain Rgu&.rdar aeguudo aviao), deapacbaré.nel correo 

y darán cuenta a la óirecci6n genero-1, con remiai6n de una co

pia del aviao pera lti detenci6n. 

10.- Tambifo ae ex ce ptuan loa car.os ordinarios y extraord.! 

narios, en que los mismos correos por el me-1 temporal, aveni-

das de agua, u otros empensados, se atrasen y no µ.iedan llegar 

a las estafetas, ni ser deap¡i.chados de elles a las horas acos

tumbradas, que entunces se incluirán las cartas que se hubie-

sen echado hasta le. medie hora antes de su saJ ida¡ con preven

ci6n de que en las cajas principales adonde se reunen lRB de -

travesía, si estas no hubiesen llegado por lon citados acciden 

tes, no debe detenerse la salida del correo mfis tiempo que el 

de seis horas, para no interrumpir el curso de toda la corres

¡>Jndencia; pero podrán despachar un alcance con la que se que

dase atrasada, si fuese de considl:raci6n, tanto en Bste caso -

corno en el de atrasarse los conductos de las cerreras princip~ 

le s. 

11.- Por punto r.cneral no podrá el f!dministrador, depE:ndie~ 

te ni otra persona, detener ni suspender por más tiemPo que el 

preciso para l&s operaciones del despacho la entrega de cartas 

a los intcresaaos o pe:-sonas er.cargRdas d.: recogerJ.as, ni se -

conr.ederá distinci6n ni pnderencic en la entre¡;;:, de las pueu·-

tas en lista~,, pena por la primera vez de cincuc•nta duc:;.dos de 

multa, aplicc;.dos por mitad al que denuncia.re' y montepío dr· la 

renta, con las demás que hubiere lugar, segun fuere el exceso 
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y perjuicio que cause¡ por la segunda cien ducados. y por la -

tercera ee le depondrá del empleo. Pero 11e apartarán la de loe 

capitanes generales. gobernadores e intendentes para d&raelas 

con e.ntici paci6n. 

12.- De esta regla se exceptuan loa casos en que por conv~ 

nir a mi relJl servicio, en alguna plaza de armas estimare el -

capitán general detener por ~lgún tiempo la entrega de la co-

rrespondencia del ]Jtiblico y solo podra hacerlo por media hora, 

y no más; avisándolo precisamente por escrito al administrador, 

para que éste despues con copia del aviso dé cuenta a la dire

cci6n. 

13.- También se exceptuan les casos en que fuere preciso -

despachar lao cartHs con luz artificial, en los cual.es podran 

darse hasta las die:> de la noche las fre.nca.s y de apartados, y 

las correspondientes e las estafl'tes inmediatas que tengan pr~ 

cisi6n de salir eu1tes de las doce; pero de ninguna manera las 

de la lista hasta la ma.ñann siguiente, Y para excusar en lo P2. 

sible esta dilaci6n, y que p.¡cdun antes que llegue la noche 

despachar al }Úblico lt: correspondencia, deben los adminiotrci

dores y dc!LÚB dependientes hallaroe en los oficios con antici

paci6n a la hora acostumbrada del nrribo de los correos, sin -

la menor falta ni omisión; en lu inteltgencio de que Ei hubie

se qucjns sobre ello y oe justificanen de ciertfls, serán repreP. 

didos y mult2_dos al arbitrio de le dirección por lP primera v~, 

y por la segunda depuestos de au respedivo empleo. 
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14.- Bn todas las estafetas establecidas y que se estable

cieren en lo sucesivo para que circule la correspondencia por 

todos los pueblos de mis dominios, ee tendrá ventana abierta -

para dar las cartas, agujero abierto para echarlas, con cajón 

cerrado por dentro, n fin de que no se purda extraviar sin re

cibirse a la mano si no es las que no quepan por el agujero, y 

laa que se llevan a franquear o certificar. 

15.- Todo la correspondencia circulr..rá en Valijas bien a-

condicionadas y cerradas, cuyaB llaves se custodinrán en las -

estafetas por los administradores, sln tenerlas colgadas ni do 

manifiesto en loa oficios, ni fiarlas por ningún caso ni moti

vo a personas privadaa, ni a laa justicies de loe pueblos, para 

no exponer le fidelidad y el secreto que se debe guardar en le 

corresponrlenciH, pena de privación de eL~pleo a los dependientes 

que contrHvinieren a ello; y solo en loa casos de ausencia o e~ 

fermedad del administrador, se entregarán !il ofici!U. interven-

tor o su sustituto. 

16.- Con ese miamo objeto de seguridad debe hallarse el ad

ministrador al acto de abrirse las valijas por el mozo de ofi-

cio; y por su indisposici6n o ousenciH, AU oficial mayor o los 

demás ofidiJ.t'S en subsidio, ein que con pretexto ni motivo fil

guno que no oca de orden m:ía o del superintendente eenerW. pue

da intervenir otra riersonn o este rtcto, que de> be :pasar cnt1·e º.2. 

lo loa óependient.es, 

17 .- Tendrán especicl cuidado los referidos administradores 

y ofici11les que loe sustituyan, de entre¡:ar a loo correos las -
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valij ae bien cerradas y acondicionadas, reparándolas de cuanto 

necesitaren ein dejarlo de hacer a pretexto de que correepon-

do.n a otras adminietracionee o oetafetae; en inteligencia de -

que ee lee castigar& a proporci6n del descuido que se notare -

sobre eete J"Dto. 

18.- Pnra evitar que se J"edan extraer las cartas de lee -

velijaa ain violentar eua varillas, candado o y oadenae, eer& -

de obligación de los qdminiatrudoree cuidar de que laa eortijae 

ee pongan a distancia de dos dedos una de otra, en tárminoo de 

que no J"eda cometerse este delito ein dejar sefialea indudables 

que bastarán para el cnstigo con el mayor rigor en el correo -

que la entregare con ellaa, ai no acreditare que ya la recibió 

en tal estado y lo hubiese advertido al administrador que ae -

la entregó, que en tal caso quedar~ reeponaable. 
i) 

19.- Prohibo generalmente (sin excepción de caaoe ni pera~ 

nas) 1 se incluyan en los pliegos y cartas de la correspondencia, 

dinero, alhaja, ni otra cosa que no cea papeleo. Y para evitaL 

lo, es.mi voluntad que cualquiera carta o pliego que a su tac

to demostrare contener dinero o alhajas, se abra a presencia -

del adminietrador y oficiales y ae extraiga, con aplicación a 

la miema renta, y ae queme deede luego 1 a carta, si no fuere -

de importancia, y ai lo fuere la dirijan a la persona e. quien 

correspondiere, con expresión de la providencia que se ~a tom_!! 

do, dando r~z&n a la dirección al !in de cada mea de loe caeos 

que ocurriesen. Y mando a los adminietradoree celen eete punto, 
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cuidando no admitir a certificar ning\ln pliego que probableme~ 

te ee conozca contiene dinero o Blhajae, pena de pr1vac16n de 

oficio. 

20.- Igualmente prohibo que en le.a valijae de le. correapo_!! 

dencia ee introduzcan o lleven dinero, alhajae u otros ~neroa 

extrailoa de la correspondencia, bajo la penu de ser de¡ueatoa 

de sua empleos el administrador y conductor que lo consintieren, 

por aer eeto ocaeión y motivo de fraudes, roboa y muertes. 

21.- Siempre que loe administradorec u ofici~ea que loa -

euetituyan tuvieren desconfianza en la conducta de los correoe, 

podr&n registrarlos y ai les encontraaen fraude contra la renta, 

1015 asegurar&n, despachando el postillón u otra persona de su

confianza que continue la. carrera a costa de au anlario, y da

r&n cuenta inmediatamente a la dirección para que providencie 

lo que convengu¡ y si el fraude fuese con otra renta, dar&n -

parte al juez que corresponda. 

22.- Siempre que las cartas o pliegos (aun<¡ue fuesen cert.!, 

ticadoa) ae hubieren echado yü en el correo, no se devolver&n 

por los dependientes a loa interesados, pena de privación de -

empleo, Y solo permito que cuando las reclamasen aus duei'Ioa -

por no haber fimado las cartea o letras que contengan, siendo 

personas no sospechosas, podré. el administrador, asegurado de 

esto, permitirles que a su presencia las abran, para que fir-

mandolas le.a vuelvan a cerr11r y dejen en el oficio para au di

rección. 
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23.- No ee permitir& que en loe oficios de lae eeta:tetae -

hay a m&s pereonae que loe empleado e, ni entren otras que las -

que VllYBD a certif'ice.r pliegoe, 1 esto eolo por el tiempo nec! 

aario para formar el certifica.do, y que el interesado ee entere 

y satisfaga. Igualmente podrán entrnr loe que vengan a eellar-

cartee que necesiten conducirse fuera de va.lija, por eer brevo 

esta operac16n, y no habrá inconveniente en que lo presencien. 

24.- Por consecuencia a lo prevenido en ol capítulo e.ntec~ 

dente, eerá reopone&ble el adminietrudor, de cualquiera quimera, 

deeaz6n o extravio que auceda dentro del oficio con pereonae -

extraBae, y en au contrnvenci6n ee les privará de aue deetinoe. 

25.- Cuando por loe tribunales o justicia.a ee aolicitare la 

entrega de cartas que lleguen para reoe que ee hallen presos, 

pasarán loe adminietrodoree o alguno de sue oficiales, aegún -

lo requiera la calidad del preso, a entregarlaa a loa propios 

reos a presencia de los jueces, para que abiertas por loe mie

mos interesado!!! quede al arbitrio del juez obrar conforme a -

justicie.. 

26.- Si loa reos estuviesen privados de toda comunicaci6n 

y fuere preciso abrir eua cartas, no podrán loe administrad.oree 

ejecutar la entrega de ellas ein que primero ae lo manden loe 

directores generales o aubdelegndoe, a loe que deben repreeen

tarlo lae jueticiae, excepto el único caeo en que la urgencia: 

eea tal que no pennite espera que entonces baatará el oficio -

de l&s justicia.e, en que aaí lo exprese el administrador y la 
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ae1atenc1a de late, o en ausencia o enfermedad del que le sust.!, 

tu,ya para la entregn 7 abertura de le. carta, en inteligencia de 

que la seguriánd 7 confianza del público no permite que se que

brante el secreto, sino en los casoo que el intertis del mismo -

público lo exige. 

21 .- Todno lns carta.a dirigidas n preeoo que hubieren fnll.!:_ 

cido se entregarán al defensor o herederos, procurando cobrar -

eus portee, y laa que vinieren n comerciantes conotituidos en -

quiebra o que hubiesen dado punto a eua negocios, se entregarán 

a loa eíndicoe o personas que por el juer. se nombraren, hacién

dolo constar competentemente en el oficio. 

28.- Las cartas que se echaren por el aE,'Ujero en las cajas 

donde estuvieren situada.a las estatetas para sujetos del ~iamo 

pueblo, si fuesen de poco vecindario, se reservarán sin Rbrir

se para la quema, porque es presumible sean an&nimas y co:::ten

gnn chiemea perjudiciales a la quietud pública; pero en las 

ciudades y villas de muchn pobloci&n que es dificil saberse dÓ,!! 

de viven loa interesados, se les entregarán p&gando el precio 

que adeudan 18.8 carta5 en la estaf'eta más inmediata. 

29.- Prtihibo por regla general que ningWi dependiente de :

las estafetas pueda encaminar o certificar carta o pliego, ni 

recogerlas de ningún particular, a excepci&n de loo carteros, 

pena de veinte ducados de multa por la primera vez, y de agra

ve.reo en caeo de reincidencia, puea para loa casos de no poder 

ir ni enviar a sacarlas loo interesados, se crearon loo dichos 

carteros. 



30.- Be tendra de m¡.nifiesto y cclgtdi:.s en las p!ireáes de 

los oficios, en áonQe c6modamente puedan leerse, los aranceles 

y tarifas de los ;iortea de la correspondencia, derechos de li

cencia y otros que deben exigir, para que se arreglen a ellos 

en su exacci6n sin exced~rse por ningún motivo, bdjO la pena 
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de privaci6n de oficio al ~ue lo hiciere con mulicia, aefiulundo 

en los sobreescritos lo que huoieren ae pagar y en licencias lo 

que hubieren exigido. 

31.- P .. ra ccrt0:r de raíz los abusos y condescemiencias que 

se han advertido en los contratos de ttsientos, arrende:nientos 

u otros ;:erteneciente.s a la renta, prohibo ¡:;or regl& gener<-..1 -

que ningunJ de los uaministradores, sus oficiales o de:,_.enaien

tes de lf. n:nta pueu<:.n tener directa ni inQirectamente lc1 me-

nor parte en los referidos contrutos o asientos oajo la pena de 

se;,r.rflci6:! de .su:.: e:m~'leos y pérdidc.. óel inter~s que tuvieren -

en el contruto a;'.icaóo en favor de la mis~a renta. 

]2.- Se ccntinuar& lu franruicia QE c~rtas de~tro del rei

no a les OE?enoientes dE cor~eos que estuvieren en actual ser

vicio con suelóos y ctot;;,ci0nes fijas (en que no SE com ;renóen 

los cc.rteros y e:o:icuctores), pero cesará a los juoilacos Aun-

que ¡:e les cc·:1c;erve el fuero y El toco o ,;arte óc: .u:s sue:lcios. 

Y no _Jerrr,itir8n los a.::;_.endier~tes y dezi~s r:. f<Uiene:; se lé's con

c<:aa li:. :·ré:.n· uicia, ·:uE: bi...jO de sus cuoiert&s sE les rc:;ii 'td.11 

cé.rt<-s p .• r.;. otr11.s p~.rson"'s extruñas, ni téún::-10co g .. cetdS 1 mer

curios u otros papeles que debá.11 aoeuóar derechos, bajo la 

pena de veinte duc¡,,óos de multo. ;xir la primen1 vez, tigravd.l1-:-
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doee a arbitrio de mi superintendente ei ee reincide, y le cea.! 

rá la franquicia. A ouyo !!n podrá el administrador siempre que 

lo tenga por conveniente hacer que loa eubalternoe abran lae ~ 

cartae a au preeencia. 

33.- Loe emple~oe en los ramos de caminoa y moetrencoe, 

reunidoe a la diroco16n general de correos, gozart\n de la misma 

franquicia de cartas ei eu destino !ueae en la direcci6n gene-

ral, pero no fuera de ella y en los demás lugares de mis reinos 

y eelior!os, puesto que tanto loa directores Renerslee en lo re_! 

pectivo a caminos, como el subdelegado general en lo que mira a 

mostrencos, tiene la facultad de usar de mis reales sellos para 

loa asuntos de oficio, con loa cuales se consigue la libertad -

de derechos. 

34.- Loe administradores cuidarán de las paradas de posta, 

cada uno respectivamente, de las situadas en el téniiino de la 

estafeta. Y concluidas las contratas actuales, se establecerán 

lae nuevas, que se expresan en la instrucci6n particular que -

va separada, y celB.?·án que se cumplan con exactitud los pactos 

y obligaciones que tengan otorgados o se otorguen de nuevo, -

sin permitir el menor disimulo¡ en inteligencia de que serán -

responsables los mismos administradores de las resultas y per

juicios que por su omis16n causaren a la renta y al piblico. 

35.- Setá igualmente de su obligaci6n y responsabilidad -

asistir a los referidos maestroa de poatae con las consigna- -

ciones pactadas, y a loe que tengan por administraci6n, con lo 



146 

neeeaario para cumplir 11us encargoe, 11in ocasionar a uno11 ni -

otro11 perjuicioe en viajes ni detencioneo, 110 pena de que se-

rÚl responsables a ellos. 

36.- En las vacantes de loe porteros 1 mozos de o!ioioe, -

carteros 7 maestros de poetas, propondrán a la dirección gene

ral loe reepectivoe administradores de lae eetatetae personas 

de su eatief'acción y contian~a, con arreglo a lo que ae expre

sa en eus particulares instrucciones ein privar a ninguno del 

ascenso que le corresponda; en inteligencia de que quedan res

ponsables de la conducta y operaciones de estos dependientes¡ 

y por lo mismo la dirección no saldrá de la pro~eeta, si no es 

interviniendo justa causa que mani!eetara a mi superintendente 

general; y en loe demás casos en que no ha.ya motivo para sepa

rarse, aprobará y despachará la dirección eue títulos a los 

elegidos. 

37.- Los administradores y demás dependientes de las eota.f~ 

tas no introducirán en loe asuntos juriedicionales ni contenci2 

eoe con título de denuncias ni otro pretexto, por ser privativo 

eu conocimiento del subdelegado del partido; pero deberán actua~ 

ee de eue procedimientos, y avisarán a la dirección general de 

todo cuanto estimen conveniente, para que en su vista tome la -

providencia que convenga, 

38.- A la llegada de loe nuevos administradores y de~áe of.!, 

ciales de las estafetas presentarán a los subdelegados de la 

renta, donde los hubiere, sus títulos, para que pongan el cdinpl~ 

se, y además a las justicias de loa pueblos donde están eituadas 

para que se tome razón y ponga en ellos la nota oorreepondiente 
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de quedar hecha en loa libros de apuntamiento, para que conte! 

tl.ndole~ loa que son empleados en la renta, se lee guarden y -

hagan guardar el tuero 7 exenciones que lee corresponde. 

39.- Siendo de cargo de loe adminietradoree tener en su P.2. 

der una de las llaveo del arca en que oe custodian loe caudalee, 

si oa,yere enfermo o ae ausentare, y en el oficio hubiese dos o 

1111e oficio.lee, entregará las_ llaves al eegundo o al que eea de 

eu confianza¡ pero ai no hubiese máe que un oficial, o no fue

re de au confianza, dará parte al subdelegado, y en su falta a 

la justicia, para que nombre persona de integridad a quien se 

entregue, ejecutá.ndoee en aquel acto el correspondiente recue~ 

to de caudalee, para saber ei la reeponeabilidad de cada uno, 

extend~endose la diligencia en el libro que debe cuetodiaree -

en la misma arca, Y ei por lo grave de la enfermedad del admi

nistrador u otro motivo, no pudiese dar parte al subdelegado, 

7 en su defecto a la justicia para que ee ejecute dicha dili-

gencia lo hará el oficial interventor o el que le siga, y esto 

mismo ee entenderé. en caso de precian ausencia de cualquiera -

de loe claveros, los cuales tendrán facultad de pedir se haga 

recuento de caudales siempre que lo tengan por conveniente, ein 

que ninguno pueda rehuearlo, por oer de utilidad comdn eeta d! 

ligencia. · 

40.- Bl adminietrador, como principal obligado de cuanto .2. 

curra en la estafeta de su cargo, cuidará de que cumplan loa .2. 

ticialea 1 demás dependientee con eus respectivas obligaciones; 

repartirá entre ello e loe trabajos• y eerá el primero en dar 
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por eu parte ejemplo, asistiendo al avío de las valija.e, di11-

tribuci6n de cartas y demáo de ou cargo, y hará loo asientos -

en loe libros que oe previene tenga por la instrucción, ae! de 

loe ge.atoo que ocurran, como de otro cualquiera en el miemo 

despacho de la oficina, para que todos ae enteren de la. pureza 

y exactitud de oua cuentas y manejo; y no podrá hacer por oí -

eolo ninguno de los contratos, arz·endamientoa y demás pertene

cientes a la renta oin aoistencia del interventor, contador o 

quien haga aua veces. 

41.- Y para que todo lo hasta aquí exprcaado lo puedan CU!!! 

plir, guardar y ejecutar con la mayor puntualidad y comodidad 

posible, recidirán loa administradores precisamente en la casa 

de atinada a la estafeta o administraci6n de su cargo, que pa~ 

rá la renta como hasta aquí, ocupando lo principal. de ella en 

las oficinas necesarias al mejor servicio del público, con pre 

venci6n de que en la casa principal de la renta donde están C.2_ 

locadas las oficinas de la direcci6n general, debe proporcio-·· 

narse habitación no solo para su administrador, sino para to-

dos loe demás oficiales que se necesiten para el más pronto 

despacho y recibo de correos a deshoras de la noche."(27) 

La continuación de este documento la presento en fo:nna re

sumida, y solo en aquellos casos en que no sea posible expre--· 

aar de manera más breve algún contenido, recurriré a la.cita -

textual. 

(27) .- Directorio para las oficinas de correos OP-CIT. Paga. 
III-XII. Ordenanza general de correos postas y caminos y 
demás rE:.mos agregados en Eapafln. Aí'lo. 1794. 
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Título XIII. 

Del Oficial Mayor y demás oficiales de la estafeta. 

l.- En las estafetas que haya máe de un oficial, el prime

ro tendrá como funciones las de contador-interventor; resguar

do de la llave del arca de los caudales; asistirá ¡ieroonalmen

te "• •• a formar el cargo que ae pone en loa libroa ••• " (28) re

visará lao cuentas agregadas· a ello a y será junto con el admi

nistrador, responsable de cualquier extravió. 

2.- Por lo anterior está obligado el administrador de tener 

al Oficial MEJJor al corriente de cuanto suceda en la estafeta 

y en caso contrario el Oficial Mayor puede denunciarle, ~es de 

lo contrario éste quedará sujeto a su responsabilidad, 

).- Debe llevar la correspondencia revisada por el admini~ 

trador, ser puntual con el despucho y procurará que el reato -

de los oficiales sea cumplido con sus obligaciones. 

4.- Cuando crea conveniente no intervenir alguna partida, 

con manifestarlo en la hoja de aviso bastará. 

5.- " Por muerte, ausenciu o enfermedad de adminis·trador, 

le sustituirá interinamente con todas las facultades correspo_!! 

dientes; pero nunca podrá tener amb&s llaves del arca, sino la 

suya, pues la otra pasara al oficial que le siga, ••• '~29) se 

tendrán en consideración las prevenciones del título anterior. 

6 Al Oficio.l Mayor se le conceden esta facultades, pero --

(28).-~· Pag, XIII. 
(29) .-~· Pag. XIII. 
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aiempre debe existir una rclaci6n cordial con el administrador, 

ai llegara u faltarle al reopeto, o n aubordine..roe, aerá casti

gado. 

7 .- n Todoo los demfis oficialea guardarán entre aí la. mayor 

armonía eatttrán sujetos al repartimiento del trabajo que el ad

mioiotrador hiciere, y lo desempc ñnrún cumplidamente. Y para. -

ello eoturru1 obligadoo u asistir a tod&s las horno de dcepacbo 

y demá.s extraordinarias que ocurran, sin privilegiar a ninguno!! 

(30) 

8.- P&rn facilitar el reparto de la correspondencia " ••• oe 

formarln listao por los oficialeo que hagan mejor letra, sin -

permitir que loa escriba oujeto alguno de fuera, ni otra cosa 

que sea tocante al oficio, como no sea en caso de absoluta ne

cesidad, ya por estar todoo los dependientes enfermos, o por .Q. 

tro suceso inevitable que lleve consigo la disculpa': (31) 

9.- Ningún oficial delegará EJU responsabilidHd en emplea-

dos menores, ni en pcrsonns extrañas; no se iniciarán convers!! 

cioncs, juegoo ni diversiones dentro del oficio, no podrá aso

ciarse con los conductores de correspondencia ni otros, en - -

fraude de cartas o pliegos¡ la pena que recibir& de caer en 

las situucionen mencionadas, será pérdida de empleo y no vol-

ver u servir en le rento. 

10.- Ni Oficíol N.ayor ni otro pueden ausentarse de la ciu

dad o villa en dor.tle esté 11:1 estafeta, solo el adminisirador 

(30 ).-~· Pag. XIV. 
(31 ).-~· Pag. XIV. 
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p..icde dar autorización por ocho días con goce de sueldo¡ cua.o

do se requiera máll tiempo ae le otorgará con medio sueldo. 

11.- " Ultimamente ae declartt que cualquier oficial o em-

pleado que fuere depueuto por delito, fraude u otro exceso que 

lo merezca, quede inhábil para volver u entrúl' en el al:rvicio 

de correos y poetas, con prohjbición 11bsoluto de que ni aún -

proponiendole puedan los directorco, y meneo los administrado

res." (32) 

Título XIV. 

De los postillones o mozos de oficio. 

1.- Loa porteros o mozos de oficios de correos vivirán en 

l!UJ casas que sirvan de adminiatr&cionea, cuidarán las llaves 

de loo oficios y piezas del despacho, ain eximir de ello a sus 

fB.llliliares y dependientes ouyoa, sus funciones no podrán dele

garse a nadie, 

2.- Serán responsables del aseo general, aaí como de abrir 

y cerrar las puertas de la oficina a las horas que corresponda. 

3.- Se encargarán del aseo y mantenimiento de las valijas 

y sellos, si en el momento de usar las valijas no fueran lo ª.!! 

ficientemente seguras, ae le multará con el valor de la corre~ 

pondencia -en la primera vez- en la scgu~da con veinte ducados 

más y en la tercera será depuesto de ~u empleo. 

4.- " Asistirán nl oficio en las hor&.s de despacho, y oe -

mantendrán fuera de él a las 6rdenes de loa dependientes, pare. 

eervirlos en lo que lea manden respectivo a sus obligaciones, 

(32) .-~· Paga. XIV-XV. 
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y p!ll'n avisarlee ei alguno lee quiere hablar, no dejando entrar 

en las piezas del despacho a ninguna persona extra.fin ein licea 

cia. 

'·-Llevarán a los interesados ( ••• ) loa pliegoe ó avieoe 

( ••• ) y a los respectivos escribanos loe pliegos de autos que 

ocurrnn, precediendo para ello orden del administrador u ofi-

cial que lo euetituyn, pero no podrán ser al mismo tiempo car

teros, para evitar las faltas que serían consiguientes a las .Q. 

bligaciones de eu oficio, y la coluai6n y fraude e que podrían 

ocurrir en perjuicio de la renta."(33) 

6.- .Ayudarán a atar loe paquetee de cartas, dietribuirloe 

en las valijas, cargar y descargar le.a mismas procurando que -

vayan bien atadas para que no se venzan ni estropeen en en ca

mino, auxiliando tambián a los oficiales en el recibo y envio 

de correos. 

7.- En los casos de premura realizarán funciones de oficial, 

pero no recibirán más que su salario habitual. 

8 .- Se responsabilizarán de los gasto e necesarios para el -

funcionamiento de la oficina, procurando ahorro y evitando ad

quirir lo superfluo. 

9.- " Tendrán un libro manual para sentar por su órden los 

gastos que vayan ocurriendo, con expresión del día y cosa que 

lea cause; y afín de ce.da mee darán al administrador una rel,!! 

ci6n jurada de elloo para que este.ndo confonne, la incluya en 

la suya, 

(33) .- IBIDEM. Paga. XV-XVI. 
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10.- A loe que ee parten con celo 1 economía, lee :tranque~ 

ran loe adminietradoree todoe loe deeechoe que baya en loe o!! 

cioe, de eeterao, luces y demás utencilioe ( ••• )si fueran mo

rosos( ••• ) lee padrá suspender de e atoe gajes par vía de multa, 

aplicándolo al fondo de la renta, y dando cuenta a la direcci6n~ 

(34) 

11.- El nombramiento de estos empleados correepanderó. a 

los administradores quienes darán cuenta a la direcci6n para -

su aprobnci6n, estarán bajo aus ordenes y padró. suspenderlos y 

nombrar otros de acuerdo a lo estipulado en el título XII. 

12.- Y últimamente, gozarán del fuero y exensiones conc! 

didas a loe dependientes de la renta, como se expresa en en ti 
tulo de las exenciones en general. "(35} 

Título XV. 

De los visitadores de los oficios. 

1.-"Por regla general prohibo puedan los directores nombrar 

visitadores generales ni particulares perpetuos con ningún pr! 

texto ni motivo; pues cuundo la necesidad exigiere tener que ~ 

rreglar alguna de las estafetas; o hubiere otra causa justa, -

ee nombrará eolo temporal y en los termines siguientes: "(J6) 
2.- Para que puedan ser nombrados los visitadores, debe e

xistir justificaci6n, el director debe fomalizar el expedien

te y junto con el contador enviarlo al fiscal de la renta qui! 

nea en comjunto lo aprobarán, y en tal caso lo enviarán al su-

(34) .-~· Pag. XVI. 
(35).-~· Pag. XVI. 
(3b) .-~· Pag. XVII. 
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perintondeote para ou aprobación ni lo eatimarc juoto. 

).- Si el superintendente general no tuviere a la peraona 

1d6nea paru el cargo, consultará a la junta de dirección para 

que se elija, procurando que tenga integridad y conocimiento -

de la rentu, honor y obuerve buen proceder. 

4.-" En el titulo que expidu, se expresarán lna facultades 

de que debe usar y lns reglo.o que debe ób oervar, y ndem6.n una -

irrntrucción particulnr reserv&da, que de antemano tendrá forma

da la direcci6n con noticia de mi euperintendente, en que se e~ 

prese con toda claridc.d el fin u que ae dirige eu vieita, las -

causas que han dado motivo a ella y los medios de que debe usar 

para conseguir la enmienda con el menor coote de la renta, en -

beneficio del público." (37) 

5.- ~ientras que el visitador este cumpliendo sus funciones, 

gozará del fuero: y preeminencias que los demás dependientes de 

la renta. 

Título !VI. 

De loe maeetroo de poetas. 

l.- Los maestros de postas son responsables de las paradas 

de caballos que se utilizan para transportar la correspondencia 

yn sea a la ligera o en niedns, ordinaria y extraordinaria 6 -

para diligencias¡ ellofJ dcten mnntenerlos en el mejor estado -

posible ya saa por .:ic1mi.nie¡;rnci6n, o bien por arriendo o con-

trata. 

(37) .- IBID~. Pag. XVII. 
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2.- Solo eer&n reconocidoa como tnlea, quienea preaenten -

título otorge.do par la dirección ya eea nombrá.ndoloa pnra el -

gobierno o ndminiatraci6n de laa paradas o bien por haberaelaa 

despachado en vista de la escritura de contrata que le bubie-

ran otorgado¡ por(! que ae lea brinden aus privilegio a y prerrE_ 

gativas, deberllll preaentur nu título en loa correspondientes -

oyuntomientoa. Sin cumplir con &ate requisito no pueden gozar 

de aus fu~roa y exenciones. 

3 .- En co.dn parada aolo habrá un maestro de postas, no más, 

para evitar la multiplicidad de privilegios, se permite a aus 

viudas otorgar el nombramiento a un hijo, yerno u otra persona 

que cuide la posta lo que deber~ eatar señalado en el miamo tJ. 

tulo pa.ra evitar dudas. 

4 .-"Si dos o máa personas mancomunadas tomnren de su cuen

ta en arrendamiento dos o más paataa, viviendo en un mismo JUE. 

blo, solo uno se reputara mneatro de postas, y gozará el fuero 

y exepciones propias del oficio; conviniéndose entre ai sobre 

ello, de que darán parte al :¡xieblo y a la dirección en los o-

cho primeros días de su ro·rendamiento; pero todos le gozarán -

si fuese igual el número de para.das, y diversos los pueblos de 

au domicilio."(38) 

5.- A los postillones que les ayuden, los ¡xidrán nombrar y 

remover pero solo tendrán facultad de nombrar uno pura cada -

dos caballos; los maestros de postaa aon responsablea de las -

operaciones de los postillones y deben dar pa.rte al eyuntamie~ 

(38) ,- IBIDEY.. Pag. XVIII. 
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to para que anote en eua libroa los aujetos que !ueron deatln~ 

doa y cuando !ueron deapedidos los anterioreo¡ los postillones 

podrán gozar del !uero de correos. 

6.- Los e.dminiatradores y oficiales que les suplan en las 

Cltjaa de correo a, oon autoridad.ea auperiores a los maestros de 

postas y e loo postillones los que obc:decerún las ordenes lle ~ 

quelloa, aiempre que no cont_rndigan lo prevenido por inatruc-

ci6n. 

7 .- " Los maestros de postas y poatillonea no darán caba-

llos ( bajo pena de privac16n de emplqo, confiscaci6n de bie-

nes y demás que haya lugar ) al que loe traiga de la poeta an

tecedente; y podrá pedir el parte o licencia en cuya virtud co 

rren, y ai no la trajeren, darán cuente e la adminiatraci6n de 

la estafeta, si la bubieee en el mismo lugar, o a la justicia 

en su defecto, para que lo haga arreetar sobre la marcha, so -

pena de responsabilidad. 

8.- Seran los maestros de poste.a privilegiados por el tan

to en el arriendo de las casas que estuvieren des&l quiladas ó 

que se deaalquilen, para servir en ellas la posta; y ningún 

duefio de lu casa en que esté yu situada JX!dr~ echarle de ella, 

pagando el alquiler, con pretexto de aumentarle, y solo podrá 

pedir tasa, que la deberán hacer loEJ perito2 nombrados por BE: 

bas partes, y tercero en caso de discordia, que nombrará el -

eubdelegado que conozca de la causa." {39} 

(39} .- IBIDEM, Pag, XIX. 
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9.- Debido a que loe ealarioo que se pagan a loe maeatroe 

de poetas son pocos y la mayoría de elloa sirven a la cauen ~ 

blica unicamente por loa privilegios y exenciones que concede 

la renta, se lee pennite que tengan al mismo tiempo posada, m! 

aón o cualquier otra granjería; empleo o cargo de loa pemiti

dos a loa demás vecino o; pcr lo que al igun.l que ellos, queda~ 

rán sujetos u h1 juot:i.cia ordinaria y con obligación de pago -

de derechos reales; deberán obedecer loa bandos de Policía y -

leyes del er.i ple o o cargo; todo ello previniendo que la dualidad 

de sus acUvidades no perjudiquen el servicio, para lo cual se 

libera al maestro de postas y puede tener loa cabo.lloa y arreos 

necesarios para el uso aunque no siempre esté presente en la -

posta. 

10.- Si loa miamos maestros corriesen la Posta; Podrán uti 

lizar annaa para defender la correapondencia, a sus acompañan

te a y a oí miamos, la condici6n es que se dé noticia a la jus

ticia ordinaria; al regreso de sus viajes, en inteligencia de 

que si a unos u otros ae les detiene con armas, oe les depon-

drá de BU:oJ empleos y castigará con las leyes estr..blccidas. 

11.- Cuando ellos o sus postillones come·tan fraude contra 

la renta se les darán diez aBos de presidio, e igualmente si -

desrunpnrun a los correoo particulures o conductores en cuya 

compafíin viniesen o lee causaran algún otro daño grave. 

12.- l1os caballos de posta no pagarán ning¡1n tributo o im

puesto ( peazgoa, portazgos, vareajea, Pontazgos ). Y Por lo -
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miemo no ae podrán tomar eua caballeríaa o carroo para ningiin 

otro efecto aunque aea para oervicio real. 

13.- " •.. ae multará y castigará al maeotro de poatao por no 

tenerlos prontoa y herrru1oo,( a loo caballos ) oegiin ea obli~ 

do, ntendidoo loo di as y hora~1 en r¡ue oc couclucen laa valij aa 

y frccuentun lao carreras; y paru ello buotará la relaci6n ju

ruda que hagu el correo al tiempo do entr-egar lao valijas en -

la dirección general ••• "(40) ncompañndos de pruebaa cnviruiaa -

por el administrador o en au caso de testigos o vecinoo del l~ 

gar. 

14.- Los administradores vigilarán que loa cubnlloo no 11~ 

ven demasiada carga, para evitar atraoos en lae diligencias, y 

evitarán que el transporte de encargoo ajenos al servicio se -

realice. 

15.- Loa maestros de postas deberé.n respetar u los conduc

toreo de correspondencia, auxiliarlos en cuanto nece'aitcn y º.!! 

té en su arbitrio, de lo contrario perderán el empleo. Si al€j!! 

no de ellos no lo hiciera, el conductor de correspondencia da

rá por terminada la carrera y dará noticia de todo n.l adminis

trador JHi.ra que se encart,'Ue de c<,stigar en proporc16n aJ. exce-

80. 

J.6.- Por ser necesnrb Lener el número preciso de cabaJ.loe, 

el maestro de poota tendra preferencia en la compra de ganado 

y utensilioG que necesiten, para lo cual laa justicias lo apo

yarán, bajó la multa de cien' ducados. 

(40).- IBIDEM. Pag. XX. 
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17 .- Se declara que loa caballo e de posta pueden pacer en 

loe terrenos baldíos y eorr.unes y para que puedan dar mejor ee_!: 

vicio, tendrán preferencia en los arriendos de paetoe que ae -

hagnn en loo pueblon donde esten situadas las p<:radas. 

·18.- El maentro de pontos que acompEtnando a algún correo o 

particular, pa:ic por puebloo en donde e:it~ lu Cort8, deberá nE_ 

tificar la casa y calle donc\c !Je upen, pn.':lar u1 oficio y dar -

cuenta en él de ln persona que ha traido en donde oc ape6 y el 

paraje de donde v.1.ene a fin de que los udmintstradores lo avi

sen a la direcci6n • 

19.- " Anteo de dar caballos a personas particulares, cobr.!J: 

rá.n los derechos corres1~ndientes y sefiulados en el arancel im 

puesto y aprobado por la direcci6n, que tendrán expuestó al cl 
blico. 

20 .• - Par« que no se abuse de la facultad que concedo a los 

maeotros de postas de nombrar pootillones con proporci6n al nú 

mero de caballos ( .•• ) declaro que oi dependieren alguno de e

llos en tiempos de levas o quintas, o quince díus antes de que 

se publiquen, no hn de poder gozr,r el nuevtilllente non:.bra~o de -

privilegio y exenciones del fuero por la sospecha de que esto 

lo ejecutan en fraude de las quintas o levas, y con objeto de 

libert.ar de ellas a los nuevamente nombrados; los cuales, sin 

embargo, deberán aer comprendidoa sin que: los uyuntamientoo -

puedan dar pase u sus títulos ni poner en ellos la nota corrcE 

pondiente." (41) 

(41).-~· Paga. X.XI-XXII. 
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!r:Ctulo XVII. 

De loa poatillonea. 

l.- Loe pootillonea están subordinados al maestro de poetas 

quien loa nombrará y podrá remover con causa o ain ella; mien

tras eeten en servicio gozarán del fuero de la renta y exenci~ 

nea de quintas, levao y milicia y más franquicias que ae conc! 

de a loo dependienteo. 

2.- Deber<ill tener edad propia puro. resistir laa fatigas de 

loa vio.jea y ChlTPrns y cuando el correo o conductor no pueda 

seguir por sí los viajes, lo harán los postillones por au res

ponoabHidnd. 

3.- Al tiempo que oe nombre un postillón se le lceran los 

capituloa de este título y del de maestros de postas para que 

no pueda alegar ignorancia en el cu¡;¡plimiento de su labor. 

4.- Correrán loo postillones o quienes les sustituyan en -

loa tránsi toa adelante y a la vista de la peraona que aco:npa-

fien para que en caso necesario puedan rapid8.!!lente regresar y -

brindarle auxilio. 

5.- Por nlngtin caso ae tratará mal a las personas que aco~ 

pañen, antes las atenderán y aUJ:ilinrán en cuanto se requiera, 

de lo contrario oc dará noticia al administrador para que a su 

vez lo avise al aubdelegado quien tomará la correspondiente 

providencia. 

Título XVIII. 

De los conductores de la corresp;¡ndencia general. 
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l.- Loe conductores de valijas traerán el pecho el distin

tivo de lna nnnna reales con flU caculio de bronce amarillo; y -

de todos habrá unu lintu en la dirticci6n por el orden de su -

nombramiento. 

2.- " Estos correoa servirán por turno de nntiguedad en -

sus deatinoa y ae leo atenderá en lns vacantes que hubiere en 

Madrid, oi lo pretendieren y fueren a prop6aito para sufrir -

las meyorea fatigas que por lo común ocurren. Y es mi voluntad 

que sean atendidou luego que tengan diez aftoa de buen servicio 

para las plnz&a de correos de gabinete, oi aun circunstanciaa 

fueren tan aobreanlienteo que merezcan eata diatinci6n, allllque 

no sean nobles. Pero si lo fuesen, catarán nptoa para ello, -

desde el principio de eu admioi6n al aervicio, como lo están -

todos loa jovenes de buena disposici6n y nobleza de sangre. Y 

ta.mbHn oerán atendidos para los demúa cargos compatibles con 

sus luces y diaposici6n." (42) 

3.·- Por ningún motivo ni pretexto pueden negarse e. real i.-

zar los viajes que les correnpcndnn ni pueden cederlos a ot:roa 

ao pena de privación de oficio. 

4.- Siempre que paguen el precio establecido para el uao -

de caballerías y mantenimientos, las justicias se los tieneu -

que facilitar sin poder detenerlos, nj. a postillones. 

5.- ?lo podrán conduc.lr encargos fuera de valija, ni de !lª.!: 

ticule.res, bajo pcnn de privaci6n de oficio. 

(42),-~· Pag, XXIII. 
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6.- ~odo conductor que lleve o traiga oartae de unoo ofici~a 

a otros debe llevarlon en pliego corrodo con voJ.ije y parte, 

puca hacerlo ain cubrir eeoo rcquiai toa eeró. motivo para ee1· 

castigado como defrru.tdndor n ruenoa que juatifique haber sido a

ooJ.·tndo en el co.mino, ya <.1Ue tienen obligaci6n de rovioar laa -

condiciones en que reciben lnn vnl:!.jnn. 

7 .- Por nint,'Ún motivo el .conductor de correopondencia :puede 

aprovecharse de las cnrtns que racJ.bn en el carnlno yu que tiene 

ln oblteaci6n tle cntregnrl1w Hl administrador rnó.a inmediato pa

ra que 6ste las introduzca en auB plj_cgoo y anote en mrn libros 

el m1mero y el d:!e. de la entregn, y poncrlee el eelJ.o sobre sus 

cubiertao, 

B.- A los conductores de correspondencia que en loa pueblos 

donde haya estafeta reciban en ffUe memos correspondencia ain o~ 

llo, ae lee separará inmediutarnente de ous empleo::J y caatigaré. 

como defraudador. 

9. - Cuando los e.dmini strudore s aprehendieren u al gi.'in condus_ 

tor con fraude respecto u lu renta, de inmediato nombraré. 1tl -

poatill6n u otra persona de ou satiaf acción para que continue -

la carrera por lo cuf!l recibirrr pabro; el conductor le arr~rntará 

y dará parte a loa directorer; generoleo para que diapongll!l lo -

conveniente. 

10.- Pl>r regla generi,, todon loo conductores o correos al 

entrar en cuoleaquiera ciudad o p-..ieblo en donde haya administra 

ción irán directamente n ella oin detenerse ni dejur nada en -

ningún otro lugar. 
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11.- Al ealir de las u.dminietrl\Cioneo con vulij a, tambi6n 

ee ir&n directo o oin v11riar eu rumbo, entrar en caoa o mea6n, 

o sitio alguno del pueblo, para &Vitar qut' el pÚblico soapc-

cho coluaión o fraude. 

12.-· " Se declara p'.)l' punto g'encr&.l r¡ur todon los cnpítu

loo que previenen ln oblie;üción de llevarse r y <l.lrigiroe 1aa 

co.rtao en laa ml!iiiniatraciones de corr€,oa, y lo ortlent\do en -

cuanto n auo conductoreo, sean y se entiendan también de todo 

pliego o paquete ele cuuleaquiert\ papeles y libros manuocritoe 

O impresoB. n (43) 

13.- La misma norma debe observarse para todos loo pliegos 

de auto e que ae remitan de unos tribunales a otros, y todo ~

nero de escrituras, testimonioo, cuentes y demás paIJ<)leo que -

ee mvien de un pueblo a otro, con cubii;rta o oin ella. 

14.- " Gozarán del fuero de la renta loo conductoreo de hi 

juelas o travesías, para que con é:itc: ¡:.rivilegio se lea eBtim.!;: 

le al mé.o cxucto cumplimiento rle su obltg(lr.ión."(44) 

15.- Deberán los correos undar un~ leguCl y cuarto J .. or día 

o más ei les permite el estado del car:;ino, pero evitaran mal tr~ 

ta.r a. loa caballos; en la inteligenci¡-, que oi aJguno muriera, 

aún justificándolo, a1 maeotro de postéiS se li: dcberú reinte--

grnr. 

16.- Los conductores siempre llevarón por delante iil. postl 

llÓn y v1J.1ijae de que han de responder, ein perderlos de vista 

(43} .-~· Pag. XXV. 
( 44) ,-~· Pag. ll.V. 
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en loe tr&neitoe ni en las paradas que hagan mientras lea cam

bian caballos, oi hicieren lo contrario ee lea privará del em

pleo. 

17.- Ninguno de loo conductores tratará mal a loe maestroe 

de poetaa ni a los poatilloneo que loo acompafl.en, p1.rns en ca-

eoa de que no cumplan rmll dclJerea, lo dirán n1 udminiotrador ·• 

para que loo corrija y caoti_gue según ou fnlta; en inteligen-

cia de que ei oc llegase a tener alguna discusión que cause l1.!:, 

tención o retardo ae le fJepararó. del empleo al que <lió c!llloa -

para ello. 

18.- Las justicias no detendrán a ningún conductor bajo -

ningiin pretexto sino unicamente cuando en su jurisdicción ha-

yan cometido delito grave, por el cual deba imponerse pena co_!: 

poral. 

Título XIX. 

De los portes de cartas y pliegos y de su franquicia. 

l.- "En todas las cubiertas y sobreescritos de cartas 6 

pliegos, por sencillos que sean, con arreglo a la "tarifa que -

debe colocarse a la vista del ptlblico, durante el dea:pacho de 

ellas, como esta mandado en el título de administradol·:rn. 

5.- Ninguno de los que gocen de dicha franquicia, permiti

rá que oe le dirija COJ't!l'. o pliego que en realidad f:JC!t; para o

tro¡ y si por actwo lo recibiere, lo volver6. irunediut.~ine.nte al 

correo, pa.ru que en él ee cobren ous respectivos porto¡:¡; con -

prevención de que ai constare lo contrario, cera de pua:tto del 
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empleo que tuviere de la renta, nin diatinci6n; y si no lo tu

viere, ee daró. cuenta a mi superintendente general para la pr,2_ 

videncia oportuno.. 

6.- Beta :f1·anquicia no ae extiende mi\a que a loa expedien

tes o proceeoa de oficio, <¡ue intereaan la buena adminiatra- -

ci6'n de justicin; pero no a los pleitos ni expedienteo entre -

partes, tonto civiles como c_riminales, que ae remiten en vir-

tud de reales provicionc1J por vía de apelaci6n, consulta u o-

tro de los motivos legales o loa tribunaJeo por mano de mis fia 

cale a, escribanos de c{i.mara o procuradores. 

7. - Y para atajar y precaver loe perjuicios que experimen

ta la renta por el abuso que ae hace de dicha franquicia en -

loe proceeoa entre partes, es mi voluntad, y mando que en lo -

sucesivo, para cortar de raiz el abuso, ae satisfagan loa por

tee en las roopectivas estafetas de loa pueblos en donde oe -

pongan dichos expedientes 6 autos por loo escribanos origina-

rica, para que vengan con la nota de francos, cobró.ndolos an-

tes y por apremio de la parte a cuya instancia se remitan, o -

de todas las del asunto, si reciprocwnente fueren interesadas 

en la remesa, sin cu.ya circunstancia no se admitirán en la es

tafeta. 

8.- En los pleitos civiles entre partes mandadas defender 

por pobres, y en los criminales, siéndolo los reoa notoriamen

te ( por no tener embargados bienes algunos ) , ae certificará 

en la cubierta de loa pliego e por el escribano originario, con 
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firma tambUn del juez, de la calidad de noblen, para que _de 

esta forma, y conforme a mie piadoeae intenciones, se entresuen 

trencoe en las adm1n1atracioneo a loe eecribanoa o procuradores 

del tribunal adonde ae remiten, dejando en ellan el corroepon-

diente recibo, con expreoi6n del porte adoúdrido, parn que habie~ 

do f~n cualquiera de elloo condenación de coatua u pa1-tc pudien

te, o ganado ol :pobre con que poder oatiefacerloo, cuiden de -

que ae reintegren a dicha adÍniniotración, y el tasador general 

lo incluya en laa taoucionee que ejecute. 

9.- Lo prevenido en loe tres capítulos antecedentes, lo co

municará mi ouperintendente general a todos loo consejos y tri

bunales de e eta corte y suo provincias, y se inoertará en circ~ 

lar, que loa directores genera.leo enviarán a todas lus justicias, 

para su puntual cu~plimiento¡ en la inteligencia, de que ai asf 

no lo verificasen, serán de eu cuenta y cargo todos loa portes 

que se devenguen de los pliegoo que se remitan oin lao fonnali

dadeo referidas, encargandooe a los escribanos de cámara y pro

curadores saquen por sus personao, o las de auo respectivos ofl 

ciales mayores, loo pliegos que les vengan dirigidos, para evi

tar el retraso que ae advierte en una materia de suyo importan

te. 

10.- El uoo del sello negro, con lúa armas de Ccotilla y -

Le6n, que está concedido n las personas y tribunales que ae con 

tienen en el real decreto de 7 de Diciembre de 1716, ae 'entien

da colo por loo negocios de oficio, y no para loo que tocaren a 
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particulareo, loa cuales han de ir ein 1§1 para que ee cobren -

eus portee. Y por lo mismo, todo oquel que rem1 ta bajo del di

cho eello correspondencia particular, gacetas o mercurioo, pre 

cedida la ·correapondiente juutificaci6n del fraude, aerá depue!! 

to de uu empleo ai fuere dependiente de la renta, ui no lo fue 

ae, aufri.r6. lu pena a proporci6n del exceso, :poniendolo on mi 

real noticia por via <lel tiuperintendente general, esperando 

la real determinaci6n que tuv.lere a bien tomar sobre ello. 

11.- El que facilitare el referido sello, parte o licencia 

de que usan los oficios, ai le a·prehendierc, se le formará por 

el subdelegado causn, poniendo en los autos los sobre-escritos 

o 1iartca fingidos, para acreditar el cuerpo del delito. 

· 12.- Sustanciado el proceso por los trámites legales, se ·

remitirá a los directores generales, o al escribano principal 

del juzgado de la superintendencia general de correos para que 

viatos los autos con audiencia del fiscal general, se determi

ne lo que corresponda en juicio. 

13.- En el caso de resultar probado el delito y su perpc-

trador, se le impondrá, si es noble, la pena de cliez años de -

presidio; y si fuere plebeyo, el mismo tiempo con destino a -

los arsenales. 

14.- El administrador que tenga fundado sospecha de seme-

jantes f.raudcs en personas a quienes no ea regular ae dirijan 

cartas y pliegos de oficio, o que si pueden venirles, abusen -

de sello en grave perjuicio de la renta, tendrá facultad de o-
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bligarlea a que en eu presencia y la de un escribano abran lae 

cartas o pliegos, y manifieeten la firma, para ver ai ea de a.! 
guno de mis minietroe, que por mie reales dispoeicionea usan -

del sello. 

15. - Si dentro de tal pliego hubiere gacetas, mercurios ú 

otros papeles que :adeuden partes, como auto a entre pnrtea, si 

es dirigido para miniatroa, dará cuentn del fraude y ou apreheE 

ci6n a la direcci6n, para que lo ponga en notocia de mi euper

intendente general, esperando eua ox~enea. 

16.- Si es con condici6n a particular se seguirá la causa 

por el subdelegado, y evacuad ns las citas, y tomada la confe-

eión al reo, se hará remiei6n de los autos al juzgado de la BE 
perinterdencia general, n fin de darles, con audiencia del fi~ 

cal, el curso regular basta la definitiva. 

17 .- Como el abuso del sello ea un delito grave, y no adm,!. 

te otro g6nero de prueba que el indicado, declaro que todo el 

que cometa, eea del fuero que fuese, ~ueda por el mismo hecho 

eujeto al de correoe, por ser materia de fraude del valor de -

au renta."(45) 

Título XX. 

De la conducci6n de cartas fuera de valija y resguardo de 

~atas. 

l.- Ninguna persona :puede conducir carta ni pliego f.uera -

(45).- IBIDEM. Paga. XXVI, XXVII, XXVIII. Este título consta o
riginalmente de 17 capítulos, tres de los cuales fueron 
suprimidos en la ~:poca de Independencia de U~xico. 
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de valija, a menee que lo haga por mandato de la jueticia o con 

recomendac16n y en tal caso deberá llevarla abierta eujetandoee 

a loe eiguientee capítuloo. 

2.- En los pueblos donde no haya eetafcta, oe pueden enviar 

pliegos y curtas a lu m6.o proxiroa carrera sin que por ello ee -

tengan que cobro.r porteo; ai a la peroona con quien ee envian -

se le halla después de la eo~afeta, oe le caotigar6. con multo. -

de 11n ducado, 

3.- Para que el público no sufra detención en el recibo de 

lae cartas aprehendidas tuera de valija, se formalizará la de-

nuncia ante el subdelegado, o ante la justicia ordinaria y se -

entregar&! sin dilación al administrador de correos para cobrar 

loe portee correspondientes ya sean correspondencias locales o 

en su caso para dirigirlos a su destino, 

4.- En esos caaoe, el administrador o el conductor deberá 

poner recibo de lae cartas o pliegos en la causa para mayor cÓ! 

probaci6n del delito. " Y oi las cartas eetuvieoen sin oblea, -

la pondrán a presencia del portador y escriba.no que autorizará 

la diligencia, y a ou vista se sellarán (oi fuese posible) para 

que no se revele su contenido y se guarde la legalidad debida a 

la fé :¡ública y. confianza de las admioi stracioneo. 

5.- Aoimismo se tcmará declaración al portador de ellas, P:Q. 

niendooelus presentes parEi que reconozca su identj.dnd, exprese 

de donde las trae, y con que orden 6 licencia; y en el caso de 

euponer alguna, se le mandarli exhibirla, y aunque no lo manifie~ 
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te, en virtud del testimonio de apreheneión y declaración, el 

dicho subdelegado, ó en eu defecto la justicia ordinaria, oe~ 

tenciar& la cauea brevemente, excuaando dilacionee y coatae -

on cuanto eea pouible. 

6.- Si estuviere negativo, ee recibirá información con 

las personan que hubiesen hecho ln nprehenoi6n y ee hallen 

preocntee; en cuyo caso, por falta de la rcligi6n del jurwne~ 

to, ee le impondrá la pena de la ley, además de la pecuniaria 

ya declarada de un ducado por cada curta. Y en el caso de ca

tar confeso, no oe formalizará máe sumaria que el testimonio d 

de aprehenci6n firmado de loe que la hayan ejecutado, y del e~ 

cribano." (46) 

7 .- No puede el subdelegado modificar la multa impuesta -

por cada carta aprehendida, porque la ley ya lo ha determinado; 

pero puede en eu providencia o determinaci6n quedar au derecho 

a sálvo al reo para repetir los perjuicios contra el nujeto -

que le d16 la comioi6n. 

8.- Si el reo no tiene con que pagar la multa, ee le cobr_!! 

rá a la persona que le di6 en encargo responeabilizandose de -

ello la justicia del lugar de su domicilio. 

9.- Para evitar que J.n::i pcrsonao pobres reincidan en come

ter el delito por no pa::;ar clloo las multao, si fuesen plcbe-

yos se les impondr~ un castigo extra: por la primera vez una -

semana de carcel agravada con trabajo en obras ~blicas, si r!. 

pite el delito, ac le duplicará el castigo y por la tercera 

(46) .- IBIDEM. Pags. XXIX-XXX. 
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del ~eblo de au domicilio y de aquel en que delinqui6. 
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10.- Si el defraudador fueae noble ee le conmutará la pena 

de trabajo en obras :¡:úblicas por de atierro, en la primera oca

ai6n por doa mem~a, por le ocE;Undn vez de cuatro y por la ter

cera de un af'l.o. 

11.- Siempre que el denunciado pague la multa no eera dete 

nido, ni se pasará a otros procedimientos, el mohto de la mul

ta ae repartirá entre el denunciador -medio ducado- y el pago 

de costos y ei para ello no fuese suficiente el otro medio du

cado, se completard con loe bienes del defraudado1·. 

12.- Si el defraudador fuese dependiente de la renta, será 

separ~do de su empleo, si fuese noble diez años de presidio, si 

fuese plebeyo diez años de galeras; los guetos por procesos j:!! 

r!dicoa ee cargarán o.l superintendente genero.l. 

13.- " Se exceptúan de esta regla las personas que con el 

nombre de verederos se despachan por los corregidores y justi

cias con prúvidenciaa y órdenes circulareo, autos y procesos -

que ae remiten a aaesor!aa, y el poder traer cada interesado -

los papeleo y escrituras suyos propios abiertos. 

14.- También Be exceptúan las perBon&e que con la correspo_!! 

diente licencin por eacr.1.to o con el sello del oficio de la ad 

ministraci6n del lugar de donde saliere con las cnrtus, las 

llevasen para otro!:!lugares de mis reinos. 

15.- Los administradores de los correos darán puntual not! 
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cia a loa directores generales de cualesquiera causas que so-

bre estas contravenciones ocurran, para que por el juzgado de 

la superintendencia general se pueda cuidar y dirigir su pron

ta auatanciaci6n, y tomar las providencias más eficaces a evi

tar tan noble perjuicio n la renta. 

16.- Parn que ninguno pueda alegar ignorancia de la absol_!! 

ta prohibici6n de conducir ~liegos o cartas fuera de valija 

(no aiendo bajo las condiciones arriba citadas ), encargo es

trechamente y mando a loa subdelegados o administradores pre-

vengan de dicha prohibici6n a los mesoneros, venteros, maestro e 

de postas y demás que convengan. •'(47) 

17.- Con lo aquí seftalado no se altera el mandato de que no 

ae :p.ieda despachar correo sin la licencia por eacri to que puede 

dar el administrador sin recirlo a nadie por convenir al servi-

cio del público y ai llegara a darlo a conocer, ae tomará con -

él la más seria y correspondiente providencia. 

18.- Los patrones y maestros de emb&rcaciones al momento de 

salir de los puertos de la península, no podrán admitir cartas 

ni pliegos que no esten sellados por las estafetas. Y los bar-

cos que llegaren entregarán esa correspondencia en la estafeta 

del puerto, prohibiendoaeles que la saquen y repartan en cubie,E 

ta, de hacerlo asi, incurrirán en las multas contra los defra~ 

dadores. 

19.- Los administradores y demás dependientes de lo xenta, 

vigilarán el capítulo anterior y pura que ello sea eficaz, ca

da embarcación llevara una valija cuya llave tendrán los capi-

(47} .-~· Pag. XXXI. 
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~~n+.C,.. .. Ao r-__. ..... ___ --

eanidad del nevio, pera que oe remite a la edminietraci6n, con 

le. advertencia de qu'e 8i se encuentre a.lguna carta a loe patr,!?_ 

neo, m~rineroa o pasnjeroe,'recibirán le pena correopondiente 

por llevar cartas fuera de valija. 

20.- Para evitar los fraude o en contra de la renta y del -

público vigilarán lo que oe ha prevenido en este título todos 

loa dependientea de correos que podrán hacer denuncias ante -

los subdelegados y as! miamo recibir eu cuota o medio ducado -

por hacerlo. La miema facultad tendrán los visitadores y guar

das de rentas generales y provinciales, para que al miomo tie,!!! 

po que evitan los fraudes contra ·au ramo, p.iedan denunciar las 

cartee fuera de valija. 

Título XXI. 

De las cartee y pliegos certificados. 

l.- Se destinarán las valijas neceeariaa con sus llaves p~ 

ra llevar pliegos y cartas certificadas, se prohibe la costum

bre de que los correos lleven la.a llave a, atendiendo a la fid! 

lidad del eecreto de la correspondencia; se impone la pena de 

privaci6n de empleo al correo, o administrador que lo toleren 

o consientan. 

2.- Loo pliegos y cartas se meterán en valijas en la pre-

oencia del conductor y se acompañarán de la carta de aviso -

que se debe incluir, y señale.r por piezas en el parte que lle

vará el conductor, erreglado eegún eu citado recibo, y 61 mis

mo las entregará. 
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3.- Si hubiera quejas de extravio o falta aE certa o plie

go certificado, se le detendrá el sueldo al administrador que 

le.a haya recibido y se ::>aee.rá al que los haya depositado des-

p.i.es de verificar la falta o extruvio y el responsaole quedará 

sujeto de las consecuencias de óaiios y perjuicios. 

4.- En esos casos el aóministrador tendrá derechos contra 

el conauctor de lá valija que tiene la obligaci6n de evitar 

que se le extravien los certificados; el aciministr~dor debe t~ 

ner :reci·oo de la persona que recibe la corresponde.:icia, y devo1_ 

verlo al administrador que la remitió, con la ; 0revención de que 

el castigo que se le aplicará a los riue resulten culpables, se

rá aep<.ración del em;lleo y oficios. 

5.- Cuando los destinatarios no acudan ~ recoger su corres

pondencia, o no se encuentren, el administrador que reciba avi

sará al que les reu:itió, pero no se las regresará hasta que 

los duei·;os las pidan o recojan; para evitar quejas que> ó.ebili-

ten la confianza del vJolico. 

6.-" Si la falta <iE cartas o p1ie¡;'.os, certificados hubiese 

dado causa la o:nisión, descuido o culpa del co::ductor encargado 

de su conducción y entrega en el oficio a donde se dirigen, y -

de que debe responder, según esta oolieadc :por su recibo, se le 

casti¡;ará por la primera vez con la pérdida del sueldo de un 

mes, a-;i1icado al fo!1do de lu rent!!, ader:i~s de la res¡x¡nsaoili-

dc.d inóicaóc. aJlteric-rme!lte, y por la seg:unáu. en privación de -

empleo." (49) 

(49).- IBIDE!.'.. P~e. XXXIII. 
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T!tulo XXII. 

De loo carteroo. 

l.- " El nombramiento de oarteroe establecidos en pueblos 

grandes para comodidad voluntaria del p.1bl1co, eerá privativo 

de loe a.dminiotrauoree de le.e estafetas donde hayan de servir, 

como que h " él e reopondl!r de eu conducta. Y por lo mismo podrá 

con justa cauua deapcdirloo y nombrar otroa, dando parte a la 

direcci6n para que ae le denpache au t!tuJ.o. 

2.- Se presentaró.n en loa oficios loa días y horas en que 

se suelen llegar loo correos, o se les eefl.ale por loa respec

tivos administradores; pero no entrarán en el despacho hasta -

que se les llame para entregarles las cartas que les correspo~ 

dan llevar. 

3.- En el supuesto de responder los administradores de las 

cartas que entreguen a loa carteros, de sus operaciones y con

ducta, será de cargo de los miemos pedirles las fianzas que e~ 

timen correspondientes, o admitirlos ein ellas; en inteligencia 

que han de servir solo para eu particular resguardo, pues en -

cualquier caso loe administradores han de hacer efectivo pago 

a la renta de todas las ce.rtao que entreguen n dichos carteros. 

4,- Para la mfia facil y pronta di·stribuci6n de cartas, ae 

dividirá por los administradores la población en cuarteles o -

barrios, y aefl.alarán a cada uno de los carteros el que estime 

más conveniente, procurando que cada uno viva en el que le hu

bieren eefialado, de que deberá tener raz6n cada administrador. 
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5.- Dar6.n a loa adminiatradoree una lieta de las peraonna 

de su barrio que lea hubiesen encargado llevor las cartas a au 

caen, para que con eata no~icia ee las entreguen p.intualmente. 

Y también procurarán instruiroe de loa demáa vecinos que haya 

en el mi orno barrio o cuartel a su cargo, que no les hubiesen -

encergo.do llevar sus cartua, a !1n de que manifeat6.ndolea en -

loa oficios las atrasndBB de la oemana anterior, ae separen, y 

ae l.as entreguen ( loo respectivas a cada uno para que laa -

lleven n las canatJ de loa miamoo interesados, y no ae demore -

por más tiempo au entrega en perjuicio del pdblico y de la re_!! 

ta, que pierde aua portea por falta de eata diligencia. 

6.- Con eate miamo·objeto, ai loa carteros al tiempo de 11! 

va.r laa cartas hallaren que alguno de loa interesados ae hubi! 

ren mudado de au respectivo barrio a otro, deberán instruirse 

de la casa y calle y llevarlas con la prontitud posible las que 

hubieren tomado ya en los oficios; y para las suceaivaa lo avi

sarán al cartero del ba..'l'Tio donde ae hubieren mudado, anotándo

se estas variaciones n continuaci6n de laa listas que tengan y 

hubieren entregado en loa oficios. 

7 .- Las cartas que no hubieren ·podido despachar en los co

rreo a)' semanas que debieron hacerlo, por haber acaecido muer

tes 1 mudu.'1zas o nusencítui de los interesados, procurarán desp~ 

charle.o después, inctruyéndose del paradero de los miamos o de 

sus herederos, y a este fin se las devolverán en los oficios -

despuéo de salvada au cuenta, haciéndoles nuevo cargo de ellas, 
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con la responsabilidad correepondiente. Pero ee lee encnrga que 

hagan todo lo poiüble para elltregarlas a su debido tiempo y ein 

atraso alguno, a fin de que p.iedan responder los interesado e a 

correo eeguido si les acomoda, en que tiene ventajas la renta. 

8, - Dejarán lan e artas que conduzcan en las casas rle lo e -

eujetoa n quienes corresponden, o en las que len hubieren enea.! 

gado ellos miemos, ein entregnrlan de mo.nera alguna donde y n -

quien no corresponda, exµ.iestna a intercepciones, bajo la pena 

de aer depuestos de sus empleos y castigados a proporción de la 

culpa. 

·9,- Fuera de los casos referidos en que con noticia de loa 

administradores ee entregarán.las cartas.a loa carteros, no de~ 

berán .estos encargarse de sacar ninguna de los oficios, ni las 

sacarán con pretexto alguno, bajo la misma pena it!lµ.iesta en -

el capítulo anterior. 

10.- Tambifo será de su obligación recoger aJ. mismo tiempo 

que entreguen las cortas, los recibos de las que fuesen certif.!_ 

cadas, y pasarlas con la misma prontitud al administrador, para 

que tomando ln raz6n correspondiente pueda responderse a loa i_!! 

teresadoa que lo ooliciten, y devolver dichos recibos sin per-

der correo, 

11.- Parn la propia conveniencia y utilidad del µ.iblico se 

ha eotablecido en la corte ( y permito oe establezca en las po

blaciones grandeo ) en que se pongan y señalen puestos en los -

barrios distantes a las estafetas de correos donde se reciban -
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lae cartas para llevarlan a laB millllle.B edminiatracionee. Y a -

~in de que el pd.blico ee hal.le inteligenciado, tendr6.n encima 

de la ventana o puerta, una tarjeta que diga: " Se reciben Ca.E 

tae para el correo " con expreéi6n de la hora hasta que ee ad

miten, que deber~ aer anticipadn n la salida de loa corrcoa, -

para que el cartero tenga tiempo de llevarlas a la adminietra

ci6n. 

12.- Eatoa puestoa estarán a cargo de loa mi~moa carteros 

distribuidorea, cuya elecci6n aer~ privativa del ndminietra-

dor, procur~do aenn loa de mejor conducta y acredi tndoa en -

los barrios donde ae establezcan; y ce.da uno tendrá au valija 

cerrada en diapoaicicSn de que loa que acudan con las cartas -

puedan por a:! miamos ponerlas dentro de ella por el resquicio 

o abertura que deberá tener, ain más que una 1111.ve, que esta

rá en poder del administrador para abrir y eace.r la.a cartM, -

con lo que el público conseguirá entera aatisfucci6n, y ae ev! 

taró. el riesgo de perder alguna, Pero eatoa puestos no podrán 

recibir pliegos que no quepan en la abertura de la valija, ni 

tampoco las car'•as que lleven a certificar y franquear por co

rresponder esto solo a los adminiatradores, en ccyoa caaos de

berán ir a la estafeta. 

13.- Por cada carta o plieg1:> que lleven los c!lrteroa desde 

los oficios a lus casas de loa interoae.doa, les J;"!rmito .cobren 

un cuarto ll.demás de los aeffalndos en el sobre, y atro cuarto -

por cada una de las que reciban y conduzcan desde aua puestoa 
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al correo sin exceder de aeta cuota que leo señalo por premio 

de BU trabajo. 

14.- Por regla general ee declara que si loo carteros llev~ 

ren más precio del ae!'ialado, o ee verificase haber hecho algu

na enmienda en el porte puesto en loa sobres de lns cartas, c. 

oi fuesen moroso o en sus entregas, retrazándolae por malicia o 

flojedad, ae les recogeran aus títulos y quedarán depuestos de 

sus empleoo, oin arbitrio para volver a servir en la renta. Lo 

que cumplirán loe adminietrador~a, y en su defecto procederá -

la direcci6n u separar loa carteros y a lu providencia que es

time justa, contra loa administrudores por esta omiaicSn. 

15.- Al empleo de cartero oerá anexo el. de guardas, celad.2, 

res de la renta, para aprehender y denunciar los fraudes de -

las cartas que conduzcan fuera de valija. 

16.- ~ientras se hallen en actual servicio, gozarán del -

fuero privativo y exenciones concedidas a los dependientes de 

la renta, sin abusar ni prevalerse de este fuero para otros f! 
nea que loa de su concesión, 

17 .- Para estimular al máe exacto cumplimiento de las obl! 

gacionea de los carteros, ae tendrá presente a loa que acredi

taren mayor celo y actividad, para promoverlos en las resultas 

de vacantes que ocurrieren en lns administraciones del partido. 

18.- En Madrid que 'POT au extensi6n y mayor correspondenci.e. 

es muy crecido el número de carteros, y corresponde así para -

~l mayor servicio del público, se observará ( además de las r~ 
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glas expreeade.a en loe capituloe e.nterioree, que Por ¡unto ge

neral comprenden a todos loe empleados de lee eata:fetae del 

reino ) la d1etr1buc16n y eetablecimiento que ae hasa hecho de 

doce cue.rtelee, con cuatro carteros en cada uno, y además tree 

lectores con opción a las vacnnteo de n\Únero y obligación de -

ouplir a los en:fel'mos. 

19.- Por estas consideraciones y lo bien recibido que ha -

eido el establecimiento de entoo carteros en Madrid, se leaª.!! 

trege.rán todas las co.rtaa que traigon aeBaa, y de consiguiente 

no tendrá necesidad de dar las listas al administrador que se 

previenen en el capítulo 5, ejecutando esto mismo con las que 

vienen de los sitios por el parte, y sin que sea visto Por es

ta circunstancia quitar la facultad que todo vecino tiene de -

poder avisar al cartero, a ln administración u oficio del par

te que no lleven a_us cartas, pues entonces, como que es nrbi-

trario, ae ejecutará, y dichos carteros continuarán en Madrid 

en dar cuenta con pago a los administradores todos los días; ~· 

y esto lo ejecutarán igualmente en todas las estafetas del re! 

no. 

20.- Mando que los carteros sean muy exactos y diligentes 

en el cumplimiento de su oficio, de manera que no pasen las dQ. 

ce del día de correo en que reciban las cartas sin haberlas ~ 

partido todas en 1o. corte y demás capitales o lugareo pópula-

rea, excepto el caso de que loe correos lleguen con atraso, 

para que tengan tiempo los vecinos o recidentea de contestarlas 
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en el mismo día; y para ello podrán entregarlos a mano luego -

que salen con todas las de au cargo de la adminiatraci6n, y no 

antes, ei al paso encontrasen alguno que lea pida ln de su co

rrespondencia; y sin detenerse empezarán a repartirlas en su -

barrio o cunrtel empeznndo por el paraje más inmediato a la en 

sa de ln admin1straci6n y sin preferencin de eneas ni de suje

tos, pena de privación de oficio, que se verificará por la -

tercera vez si precedidas dos multas y apercibimientos, la pr_! 

mera de dos ducados y la segunda de cuatro, diese lugar a ello'! 

(50) 

Título XXIII. 

De las exenciones y fuero de loa dependientes de la real -

renta de correos, 

Este título contiene las exenciones y fueros que ya se han 

ponnenorizado en cada uno de los títulos anteriores, cabe vol

ver a señalar lo!!lllás importantes como fueron: la exención de -

quintas y levas; la exención de alistamiento y sorteo para rce~ 

plazo de los ejércitos; quedaban exentos también de los bandos 

prohibitivos para el uso de armas, los cuales los empleados de 

la renta de correos podían usar siempre que ellos estuvieran -

eu servicio; igualmente fueron exentos de los cargos conccj ilen 

( bagajes, tutelr!:J, mayordomías etc, ) ; no se podían tomar a .• 

los maestros de postas ni de correos, sus carros ni caballerías. 

Título XXIV. 

De las justicias ordinarias. 

(50).-~· P~g. XXXVIII. 
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l.- A lae jueticiae ordinarias ee lee remitira un ejemplar 

de eetas ordenanzas para que lo tengan eobre la mesa de la sa

la del ayunto.miento y no puedan a.legar ignorancia, lao obedoc!_ 

rán y cumplirán en lo que correeponde o sus car&oe. 

2. - No podrán detener ni capturar o. ning1In correo, conduc

tor ni pootill&n que esté en oervicio, por nineún motivo, como 

no eea por nquelloa que la ley sanciona con pena corporal y en 

tal caso se nombrará a otra persona que oirva en su lugar y al 

hubiere en el pueblo administrador de la renta, él deberá hacer 

lo, de tal forma que no haya ningiln retraso • 

.).- En loa casos en que ae detenga y capture a nlg\in correo, 

poat1116n o cunductor, ec practicarán las primeras investigaci2 

nes y al término de veinte y cuatro hor11s se avisará al subdel! 

gado de correos más inmediato, para que tome y ejecute lo provi 

dencia que corresponde en justicia, dando parte al superinten-

dente, o a ous subdelegados los directores generales. 

4.- Lbs juoticias concurrirán y auxiliarán pará evitar los 

fraude a contra la renta de correos, arrestando a los delincuen

tes y realizando las primeras investigaciones mismas que remit1 

rán n1 subdelegado o al juzgado de la superintendencia general. 

5.- En los casos en que los fraudes en contra del servicio 

o del público sean cometidos por empleados dr. la renta, las ju~ 

ticias darán cuenta de Hlo al subdelegado o a los directores -

genera.leo para que tomen providencias y si no lo hicieren se r! 

mitirán al superintendente general. 
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6.- Las justicias tendrln el cuidado de facilitar &. lo::i !De:.!',!! 

tras ae postb. .. tor.io lo neceswrio para la munutenci6n y cuidado 

de los caballos " ... en lL< ir.teligencia dc que si 1-'0r faJta de

pastoo o por otro motivo en que sean cUljJadas la:;; ju:;ticiao, no 

ciu1plieren como deocn dichoH mae~;trou de postas con las obliga

ciones de su oficio ,quedarr..n reD:.io110ablt:::. a todo~• los daiios y 

perjuicios, y se les castigará 1.1 proporción de su e:-.c:eso•: (51) 

7 .- Al llegar el correo o conductor a ;Jueolos donde no heye. 

postas, scrúu oolig'"á"s l¡,,; JUSticii~s a facilitarles caoaJ.lcrías 

y todo lo necesélrio pJ.ra que se continuc el viaje hasta la pool!,! 

ción donde haya post<:.s, cobrando por ello el precio est<J."olecido. 

8.- " D ,rán las ~usticias y ayunta:r.ientos puntual cm1plir.1ie_!:! 

to a los títulos e;.:prcsi'idos ;:orlos ciircctorcl' ¡;encr-ales a los -

visitadoreB, depositarios de c&rias y otros emyleauos ci.e l& rcn

t&, y les g1.Hcrü<.r8.n y haran g..:&rdar el fuero y prf:rro.zativ&s que 

les corresponden, aun.,ue no gocen sueldo fijo." (52) 

S.- Les ~;reBos recioirán su correi:l,,o:,dei~cir. en presencio,, de 

los j'.ieces. 

10.- L::cs j-i:::ticias ordinarias y los juece:s pu<Jóeu in.terferir 

la corres;:iondenci<::. de los presos".- en ir1teli¡;;e11cia de que l:o. -

segurié.r,d y co11fi¡,nza del pÚJlico no ;>er•·,itc :;ued<i 2.-.iu.>~rse del 

secreto ,,uc merece la corres;xindencio. si110 en los c<,:>os ;:n{,.s ur--

gentes y graves en "''(.' l'.?. mi:;r;1e: seguridad del ;:úblico lo rec¡uie-

ra." (53) 

(51).- Ii:lIDEL P .. ¡;. XL. 
(52).- IH!>E]:'.. Paf. XL. 
( 53). - Ií3IDEL·:. P~g. l.LI. 
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11.- En cualc:,uier otro caso el interceptas sufriré'.. la pena 

de diez años de ;:>residio ei es noble, y diez de galeras si e:; 

plebeyo. 

12.- Además las juzticias, jueces, alcaldes de las carceles 

puecien pedir las cartas de lúa reos cuando se sospeche que con

tienen avisos ;io::-_. la fuga. 

13.- En c•~sc~ de ureencia podrán despt1char correos dandoles 

pasriporte o lict:::cia hasta la ,iri:ne:-c. admi1.istraci6n más cerci.1-

na en la cual no..::orará otro ;:>e.re. 4ue conduzc"' y co11cluyo. la di

ligencia, todos :~s fastos los cuorirá el admü.istrador de co-
rreos. 

14.- " Por co:iclusi6n, las justicias ordinarias gu&rdarán y 

haran guara ar los privilegios, exencioaes y franquicias que teE_ 

go concedidas a t~cios los dependie:ites de mi rente de correos, 

para que ;io:- este !:.eciio óssern::ie:ien con más libertúd y segurid<.d 

sus o:ili~·ácio!1r.;;, que tod~s ceaen en oeneficio de mis vas:_,11os 

por la pronta co::u:·.icaci6n que consigue en todos mis reinos y -

sei'ioríos ccn el e~t¡.':Jleci::iento ú<é: correos y postas." (54) 

A ir:·.vés ae est¡. ordena..'1z,, ¡;cneral de corri;os, ,yeaa claro 

el e.vanee que l~¡;ró el servicio )XJ:>t=.l t!1 la .luev;:,. España. 

Los itiner~.rios, rutas, o c•1rreras p.::>staJ.es que existían -

en tl ter:-i torio c::lo:iia1, así co:r.o lor. s .. larios r,ue recioían 

los correo:::, er2~ los si¡;uientes: 



l.- Correo de tléxico a Veracruz y Oaxaca, con uó.miniatri! 

ciones en la ciuda~ de Ji.éxico, en el µ;.erto dé Ven1c11.1z, mi E_ 

mas que se encar¡;rioon de todo lo correspondiente al corceo -

marítimo y su relE.c:i6n con el terrestre; adr;iinistraciones en 

Xal&pa, Orizaba, Villa de Córdoba, ciudad de Puebla, Tehuacán 

y ciudad dt; Onxaca. 

Toó.os los correos ae.J.íun semanal:nente.1 al que recorría la 

ruta de l& ciudt.(J de b'.éxico al puerto .... e Ver<.icruz se le _.)éJ.g~ 

b!1ll sesenta pesos. 

Al t;ue salía de la ciudad de Pueola con destino a Xalapa, 

le pagaban veinte ;iesos. 

Al que i::ia de X'-'18.Pé. a Veracruz, c;ue era correo de a pie, 

se le l:lé.i.ga::."-11 cuatro ¡:,esos. 

Al que salic. de Orizao~ cor, dí:;;tino a Córciob<:., también -

de a pie le corres,J(ma:ían dos :;:iesos. 

Al cor:::eo que cuoria la ruta de 111 ciuóE.o de Ciaxaca a Orí 

Z'-'b.'.l se le ;iage':Jan diez y seis ¡:>esos. 

'l:"odo est.0 de;ic; co.1::;icerarse g<:.s·,o sc-: .. anal dt:l correo de -

1:é>:ico, VE:rácruz y Q¡,:xaca, que suma l& cantioad ª"' cit:nto ó.os 

pesos. 

2.- CorrE:o se::1;: .. 11ario de -cierra ad~ntro. '.l'eníc. aoI:Jinisira-

cior.e~ en .5<:..n .:'u.ili ael Hío, l..!ueretaro, Celuya, Vc...llaó.olid, 

pc.tzcuu-o, s2.lvc.tierrc., Swi 1:i¡;utl el grande, A[lu.scr;.lier,tes, 

Villé. de León, L .. ¡:;os, Gü~m.juuto, z.~c::.tec,:s, GuaC.<.:.J.ajar"-, San 
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Luis Potosí, Irapuato, Pre anillo, Sombrerete, JJurango. 

Los correos que cubrían estas rutas coorabo.n de ucueráo a -

la te.rifa establecida por legua de posta. 

P<1ra princi;iioa del siglo XIX ya existían 53 administracio

nes principules, 241 estafetas y 56(1 agencii:.s de correos que su 

man un total de 854 establecir..io1tos posté>les. 

Cc.mbios que oce.sion6 la Guer.ca de Independencia. 

El movir.iiento social iniciaco en el pue:.ilo de lJolores el 

mes de septiemorC: de 1810 no solo trastorn6 la situación polítl 

ca colonial como es sabido, ta'!loién trajo ca:n::iioS' importantes -

en le c;.ue a co:~ur.icaciones corresponde y por ende provocó la -

anarquía en la renta de correos. 

Desde el inicio át:l :ílovi::iie:;to de InúcpC:ncit:ncia e.:;tuvo rel;:. 

ci0naci.o éste con el ar:rvicio de: correos ya :.,ue " D. 1.· ...... riano Gc:.l 

v{iJl secr<:tario cie la junta, dtnunció a sus co::.¡;aiieros i.J.lrtc el -

a:::r.L,L traC.or ;.,t: correos de: ;,,¡uerE:tf~ro !l. Joa:_uín ,uintane., .,uien 

lo ce• unic6 al ;,d:ni1üstracior general lJ, J..:HL és de h'.endívil en -

r.:é:dco, quien & su ve 7 lo :ruso en conocL:ie:.--:.o ;.:el Oidor Ar.ui-

rre." (5:1) Sin e::ioc.rr,o, a peshr de que en el sector pcstal sE: •• 

supe de ante.:<lr.o lo co:.cl'r-,iiente a l& cons::iirnción y s·:· o;:is'-'rvó 

el dE!,a:::-rollo ü~l cor...:licto, este destruía practica:1'e.'lte 121 or-

(55).- Perez VLr::L_ Luis, Co::.:>endio del<.:. historia de 11'.éxico, -
duo::.écil:!f:. euición, Y.éxico, Lit>reriE. Papeleria Font, Gua
Óál<1jé.c!'<: Jc,.l. 1S5-, . ...,47 h:.f. P. 315. 
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la renta de correos, fu' hasta el 16 de marzo de 1811 cuando -

el administrador principal de correos en la ciudad de Máxico -

di6 parte a la dirección de .Madrid e igualmente pedin instruc

ciones ya que loa ineurgentes al tomar las poblacfonea obatac~ 

lizaban la comunicación semanal que era acostumbrada. 

fu~ hast& el 26 de agosto de 1813 cuando oe estableció una 

carrera mensual a todas las provincias del virreinato y el re 

gl.amento normativo de esta disposición es el siguiente: 

" Reglamento para el despacho de un correo mensual en to-

das las provincias del Virreinato, mientras lus circunstancias 

permiten se restablezca el antiguo giro de correos oemanarios. 

Batidas y desalojadas las grandes reuniones de insurgentes 

que por tanto tiempo mantuvieron incomunicada esta Capital con 

el puerto de Veracruz y las provincias interiores; y convinien 

do por la utilidad del eervicio nacional y la del giro mercan

til, no menos que por la importencia de hallnrnos siempre en -

eetrecha y continua relación con la metrópoli de las Españas, 

que nuestras comunicaciones interiores y exteriores seo.n tan -

frecuentes como lo permita el estado de las cosas, he resuelto 

que mientras ellas vuelven, como es de esperar, al ser que te

nían antes de esta desastrosa revoluci6n, se estable:r.ca un co

rreo mensual en todas las provincias de este Virreinato, en la 

forma que prescriben loa artículos siguientes. 

l.- El día 1 de cada mes, principiando desde el próximo 

Septiembre, saldrá de esta Capital con las correspondencias 
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del servicio y de particulares para EspaBa e Islae y lae proviE 

cias de Pueble, Veracruz, Ou.xaca y Yucatán, un correo eecol tado 

por un destacamento de caballería o infantería que ee relevará 

por la guarnici6n de puebla, siguiendo desde allí a Perote con 

la más o menos fuerza que exija el estado del camino, según lo 

disponga el señor general del ejército del sur o el comandante 

de las armas de aquella ciudad. 

2.- El mismo día l. de cada mes saldrá de Veracruz, princl 

piando desde el pr6ximo de Octubre, otro correo con las corre,::: 

pondencias del servicio y del público que hubiere en aquella -

plaza para lo interior del Reino, el cual seré conducido de 

puesto en puesto si estuviere establecido el camino militar 

que mandé formar por ordenes de 17 de Marzo y 31 de Mayo Últi

mos; y si no lo estuviere, entretanto se establece, será esco! 

tado h¡rnta Xalapa por un destacEl!llento de fuen.a respectiva al 

riesgo que se considere de enemigos, relevándose en aquella v.!_ 

lle por otro que le acompañará hasta Perote, punto intermedio 

entre esta Capital y Veracruz. 

).- El Correo que llegue con anticipación a Perote y el 

destacamento que le acompañe, esperarán allí a c;ue llegue el -

otro, y cambiando sua vpiijas regresarán al punto de donde sa

lieron para continuar del mismo modo a sus destinos mantenién

dose entre tanto en Puebla y Xnlapa las escoltas que hupieren 

salido de ésta capital y Veracruz, para regresar con las co--

rrespondencias que condujeren los destacamentos que fueron a -

Pe rote. 
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4.- Los correos no ee detendrán en Puebla y Xalapa más 

tiempo que el preciso, para recoger las correspondencias de am

bos parajes que deberán estar prontas, y habilitarse las part! 

das de tropa que hnndl eacoltarloo; en concepto de que por ni!_! 

gdn motivo se ha de obligar a que continuen hasta Perote las -

que hubieren salido de esta capital y de Veracruz; pues como -

asunto de interca general, a falta de tropas de línea deberán 

hacer éste servicio las urbanns o de patriotas. 

5.- En iguales términos ealdrá de ésta capital un correo -

el día 15 de cada mes, principiando desde el 15 del pr6ximo sel? 

tiembre, con las correspondencias para lo interior del Reino, 

y otro en el mismo día de QUerétaro con las que hubiere en aqu~ 

lla adminiatraci6n para ésta capital y tierra afuera, loe cua-

les cambiarán sus valijas en el J"A.leblo de Huichapan, que media 

con corta diferencia la distancia entre ésta y aquella ciudad, 

y que por la fuerza que mantiene es el más a propósito para e_!! 

te fin; regresando desde allí cada escolta a su destino. 

6.- Los comandantes militares y de patriotas ó.e s. Juan 

del Río, Huicbapan, Tula y Cuautitlán, auxiliarán y aumentarán 

la fuerza de estirn escoltas con la tropa de su mando, según la 

más o menos necesidad que hubiere de ello por las noticies que 

tengan de las gavillas de bandidos que existen a sus irunedia-

ciones. 

7.- Debiendo reunirse en Guanajuato les correspondencias -

de oficio y ¡:Ública de las Provincias Internas de Occidente, -
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de Guadnlajnra y Zacatecas, los jefes militares e intendentes 

de ellus, obrando de acuerdo entre aí y con loa administrado

res respectivos a quienes comunicará aus instnicciones el je

fe de la Renta, tomorán sus medidas para remitir cada mea con 

la conveniente seguridad las pertenecienteo a la Nueva Vizcaya 

y Sonora haata zacatecas, y las de eate provincia y de Guadnl~ 

jara en unión de las que hubieren recibido de las Internas 

hasta la Villa de León, donde existe una. fuerza competente de 

que dispondrá el Comandunte de la misma Villa, para enviarlas 

escoltadas a Guanajuato. 

8.- El Comandante militar y el Intendente de esta última -

provinc.ia acordando entre sí y con el administrador de Correos 

el día de la salida, despacharán con la correspondencia de su 

Provincia y las que hubieren recibido de las interiores, un C2 

rreo escoltado a Queretaro, de donde regresará i~~ediatamente 

la partida que lo conduzca con las que encontrare en aquella -

ciudad para el rumbo de su destino, cuidando dichos jefes de -

remitir sin demora a León con la misma seguridad, las pertene

cientes a las provincins interiores con que deben regresé:.r las 

escoltas de Guadalajara y Zacateca.e. 

9.- La administración de correos de S. Luis Potosí será el 

depÓsito de las correspondencias de las cuatn> provincias de -

oriente, las cuales se remitirán mensualmente a aquella ciudad, 

en los té:r.ninos que lo disponga el Sr. Comandante gencrbl de -

las mismas provincias; y el jefe militar e intendente de San -
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Luis proporcionarán todos loa meses el envío de eetaa correspoE 

dencias con lae de aquella provincia a Querétaro de donde re~ 

sará ein ~emora el comandante de la escolta con las que se le 

entreguen en aquella Administración. 

10.- Por lo respectivo a la provincia de Valladolid, loa j!_ 

fea de ella dispondrán el despacho de un correo mensual hasta -

Queréto.ro con la correspondencia de oficio y del piblico, regr!_ 

eando inmediatamente la partida que la conduzca con las que en

contrare en aquella Administración para au destino, 

11.- El Comandante militar de las Villas de Orizaba y Córd2 

ba despachará otro correo mensual a Puebla, que recogerá las c2 

rrespondencias que hubiere en aquella ciudad para dichas villas, 

regresando sin demora con la misma escolta que le hubiere cond~ 

cido, 

12.- Al despacho de las correspondencias en todas las provi~ 

cias, que deberá ser precisamente una vez al mes, precederá el 

aviso al público con dos díao lo menos de anticipación para que 

los particulares puedan disponer las suyas, a excepción ae los 

casos en que convenga limitarlo; y el Sr. Administrador princi

pal de Correos de esta Capital anunciará al público y me parti

cipará por oficio la provincia que hubiere dejado de enviar su 

correspondencia para hacer las advertencias oportunas y averi-

guar el motivo de la falta. 

13.- Desde el recibo y publicación de este reglamento en e~ 

da distrito, se suspenderá el despacho de extraordinarios que -
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hasta ahora se han remitido a estn Capital con grande diependio 

del Erario p.1blico, pues todos procurarán enviar sus correspon

dencias a la Eotafet,a mlí.s inmediata de la carrera principal pa

ra aprovechar el Correo men~ual, reservandose aquel arbitrio P.!! 

ra solo algÚn caso urgente 1 en que importe trasladar sin demora 

a esta superioridad alguna noticia de conocido interés del eer

vicio. 

14.- Los jefes de las provincias y los Comandantes de divi

si6n, continuarán entre sí y con sus subalternos, su correapon

dencia por los medios que les dicte su celo para ahorrar a la -

H~cienda piblica; y con esta consideración arreglarán los prim~ 

roe con el Intendente y el administrador de Correos réepectivo, 

el giro de la correspondencia interior entre los pueblos libres 

y la capital de cada provincia, conforme al estado y atenciones 

de ella. 

15.- Las carreras de Tulancingo, Zimapán y Toluca ee ceftirán 

en adelante a un correo oemanario sin escolta que arreglaré. el 

Sr. Administrador principal de esta Capital, debiendo aprovechSE 

se de ellos los Comandantes militares de estos puntos para evi-

tar el envío de expresos. La carrera de TBJCco ee reducirá tam--

bién a un correo semanario que será escoltado por las tropas ~ 

aquel Real, de Cuernavaca y S. Agustín de las cuevas, relevándo

se de puesto en puesto, y por lo respectivo a Chalco y loe demás 

puestos militares de las inTiediaciones de esta Capital, eus Co-

mandantes remitirán a la administración principal la correspon--
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dencia de particulares que hubiere ~n las Estafetas con el PS!: 

te que deben enviar cada semana. 

16.- Las partidas destine.das a conducir correo no admitirán 

por ahora y hasta que ee mande otra cosa, bajo de eu eacol ta,

cochea ni mulas cargadas, y unicamente la dar!n n loa que tra.!! 

eiten a caballo de un punto a otro y no p.iedan servir de obst~ 

culo a la celeridad de la marcha. Prohibo a aue comandnntes bj! 

jo la máo estrecha responsabilidad que llegará hasta la priva

ci6n del empleo, que por eí ni por cuenta de otros lleven efec 

tos o encargoo de ninguna especie, ni permitan que loo lleve -

individuo alguno de su parLida, :¡.ues no se han de distraer en 

objeto separado de su encargo, ni aún en el de buocar o perse

guir durante su viaje a los enemigoa; pero si se las proporci.2_ 

nare batir alguna gavilla sobre su marcha lo ejecutar~, y de

beran también aprehender n los nospechosos o que transiten sin 

pasaporte, conduciendo cartas, tabaco o efectos de contrabando, 

entregandolos al comandante militar o justicia del primer p.ie

blo a donde lleguen con los papeles armas y efectos que ee les 

encuentren. 

17.- Se renueva la prohibici6n que entnblecen las ordenan

zas de la Renta de Correos acere& del envío de cartas sin rec.2. 

nocer a ln Administración respectiva o a la Estafeta más inme

diata, y sobre el de bultos o paquetee que contengan piezas o 

cosas extrañas de la correspondencia, bajo las penas que impo

nen las mismas ordemmzas. 
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18.- Los jefes militares y políticos de todas lee provin-

ciae del Virreinato y los SeBores Administradores principales 

de Correoa de este. Capital y Veracruz expedirán las ordenes o

portunas en la parte reapectiva, para el puntual cumplimiento 

de lo prevenido en cate reglamento que circularé. a todas las 

provincias, insertandooe en los Papeles piiblicoa."(56). 

Este importante reglamento nos sirve de teatimonio acerca 

de la importancia que revistió por un lado el Jlovimiento de 

Independencia y por el otro la existencia del servicio postal; 

creo que no as necesario fundamentar aquí lo concerniente al -

movimiento independentista y en lo que corresponde al servicio 

postal entre loe afies de 1810-1821, lo que reata es correspon

diente a las tarifas ya que estas fueron modificadas a partir 

del primero de agosto de 1814 quedando de la siguiente manera: 

Las cartas con los sellos de la Ciudad de Guatemala y pro

vincias del mismo reino; así como las de Yucatán y su provin-

cia; Tabasco¡ Nueva Viz.caya¡ Coahuila; Sonora; las C'alifornias; 

Islas de Barlovento¡ Nueva Orleans, pagaban en pro_porción al -

peso de las mismas, asi las cartas sencillas de menos de media 

onza(57) pagaban tres reales de plata; las de media onza paga

ban cuatro, le.s de tres cuurtos de onza pagaban sei 'l y las de 

una onza pagaban ocho re:iles de plata¡ las pri::ieras cinco onzas 

se pagaban a ocho re&les por cada una ( un oulto, pu,¡uet~ o le

gP.jo que pesara 143.5 gn.mos pagaba 40 reales de plata ); las 

cinco segundas onzas se pagaban a raz6n de cuatro reales por -

('56} .- Reglamento publicado en Bando, impreso, Ciudad de México 
26 de Agosto de 1813. Felix Ma. Calleja del Rey. Biblio
teca Postal. 

(57) ,- Una Onza equivalE: a 28.7 gramos. 
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cada una ( un bulto, paquete o legajo r¡ue pesara mño de 14).5 

gramos "1n peear m~a de 287, pagaba 60 reales de plata ); lae 

diez eiguientea ae pagaban a razón de doe real.ea por onza ( -

loa paquetee o legajos que sobrepasarán loa 287 gramos hasta 

574 pagarán 80 reales ); n partir de las veinte onzas hasta -

lee cuarenta ae agregará un real por onza y de las cuarentn -

en adelrulte medio real mi1e ( un paquete o legajo cuyo peso -

oea de 574 gramos a 1148 pagará cien reales de plata ).(58) -

Las cartao con loe sellos de lae ciudades y provincias de Ve

racruz, Onxaca, Puebla, México, Valladolid, Guanujuato, San -

Luis Potosí, Zacntece.s y Guadal.ajara, pagarán considerando eu 

peso en onzas, así las cartas eencillae de menos de media on

za pagarán dos reales de plata; las de media onza pugarán tres; 

aquellas que pesen tres cuartos de onza deberían pagar cuatro 

reales de plata y por loe paquetes CJUe pesen una onza oe cobr~ 

rán seis reales; para la correepondenciit c:ue reuasa el peso de 

una onza, las cinco pri".ierus se cobrarán a treinta reales a ra 

z6n de seis por on1.a; 11ts cinco segur.das se cn::ir&r{ill a razón -

de cuatro reales por onza, de tal forma que aquellos paquetes 

cuyo peso aea de diez onzas pagurán cincuenta reales de plata; 

las diez siguientes onzas se coor&rán a razón de dos reales -

por cada una lo que implica que un bulto o paCJuete que pese -

veinte onzas pagará sesenta reales de plata; las veinte onzas 

siguientes se cobrarán n un real y las que sobrepasen éste lí

mite aumentar~ medio reol por cada onza, por lo que un paquete 

{58)::-ioa ejemplos en gramos fueron realizados considerando la 
equivalencia anterior, 40 onzas son lo rniBmo que 1148 
gramos. 
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que peae cuarenta onzas pagará noventa renles de plata y JX>r C_!! 

da onza de peao que ee sume, deber& agregarse medio real de pl~ 

ta. 
Aquellas cartas o paquetee que circulen deJ. interior de la 

Nueva Eepa~e, al extranjero o vicev~raa y en concreto de España, 

Reino del Perú, Manila, Caracas y Santa Fé, también pagarán de 

acueroo a1 peso que correoponda a cadH carta, de esa manera a

quellas cartno sencillas que pesen menos de media onza pagarán 

cuatro real.ea; las cartas que pceen media onza pagarán seis re!! 

lee; lae que pesen tres cuartos de onza deberán pagar ocho rea

les y aquellas cuyo peso sea de una onza deberán pagar doce rea 

lea de plata. (59) 

A partir del triunfo de la causa independentista en aeptie!.!!. 

bre de 1821, se presentaron una serie de reformas importantes -

en loa itinerarios, tarifas y nombramientos así como en la mis

ma estructura del servicio postal, sin embargo el límite del -

presente trabajo es este. 

La escritura cifrada. 

Es una escritura representada mediante cifras ( sean estas 

letras con valor diferente al natural, guarismos o signos es-

tramb6ticoF.J inacccesibles nl que no se h&.lle iniciado y ejerc_!. 

tado en las laborea de descriptar los contenidos de estos doc~ 

mento s. 

(59).- Directorio para les oficinas de correos. OP-CIT. Pag.593. 
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La raz6n de la exiatencia de ln misma es en parte la riva

lidnd econ6m1ca que mantenía EepaBa como ~etrópoli con otroa -

paises europeoa que tenían intereaea econ6micos y políticoa' en 

America ( Francia, Inglaterra y Holanda ) y por otra parte ob.!:_ 

dece al caracter de "Secreto de Estado" que tenían algunas co

rrespondencias por lo cual, aparte de ir en escrituro cifr1;da, 

esta documentaci6n iba con la oiguiente .advertencia "A ou !la-

jestad en sus re alea mano o -y reciprocamente-, por el virrey a 

aolaa." (60) Tombién en algunos casoa encontraremos c<irtas con

fidenciale1.1 en las cunlea el remitente utilice seudónimos " 

tales como los que el virrey de la Nueva España, Conde de Revl_ 

llagigedo {61) dirigía al Conde de Floridabl anca, ( 62) auscri bie!! 

dolos con el nombre de Juan Vicente." (63) 

Hay que señalar que además de recurrir n la escritura cifr~ 

da, la legislación metrpolitana relacionada al servicio de co

rreos terrestres este ble ce ", •• que ninguna autoridad o indivi 

duo particular,civil o eclesiástico, se atreviera a retrasar o 

entorpecer, y menos aún a abrir, los pliegos cursados al rey -

( ••• ) loa infractores serían pasibles de la pena de extrafia- -

miento si eran tonsurados; para los funcionarios estatales, el 

acto de violar la correspondencia acarreaba la destitución y -

(60) .- Lohmann Villena, Guille:nno, 
Cifras y Claves Indianas, capítulos provicioneélea de un 
estudio sobre criptografía indiana. Anuario de Estudios 
Americanos, T. XI. Escuela de Estudios Hispano America
nos. Sevilla, España. 1954. Paes. 285-380. P.292-293. 

(61).- Gttelmea Pacheco de Padilla, Juan Vicente de. Segundo -
Conde de Revillagigedo, Gobernó la Nueva España de 1789 
8 1794. 

(62) .- Floridablanca José Jiloilino, Conde de, Magistrado y pclít! 
co español ( l728-18o8 ) Magistrado de Carlos III. 

(63).- Lohmann Villena, OP-CIT. Pag. 293.. 
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el deetierro de las Indias a perpetuida.d."(64) 

Bebía ndemáe n quienes en castigo por incurrir en el'Ja fal-

tn, ee lee confiecaban eus bienes; y ei podían eufrir ein deed2 

ro la pena de azotea y galerao, eerían castigados con unoe y -

otroe, La excepción era el virrey eolo cuando por seguridad -

del Estado debería de intervenir la correspondencia implantan

do una oepecie de cenoura oficial a las comunicaciones poeta-

lee. 

Para las comunicaciones marítimas se había instrumentado -

un procedimiento infalible que prevenía la captura de mensajes 

o cartas confidenciales dirigidas al Rey ( conteniendo fechas 

en que los convoyes que trar1sportaban las riquezas de las co12 

nias americanas; noticias relncionndns con motines o inquietu

des de alguna colonia o bien existencia de problemas económi-

cos que afectaban n todo el imperio espnf'lol ) para lo cual se 

requirió hacer una clasificación de la correspondencia en pú-

blicae ( que considera a la de los particulares ) y de prefe,-

rencia que debía ser entregadn en manos del capitán del buque 

correo, bajo recibo específico; la correspondencia se conducín 

en cajones por· separado, de tal manera que en el momento ne ser 

abordado este buque correo por piratas o corsarios enemigo:!, -

los cajones clnsificados como de preferencia eran atados R al

gún objeto de mayor peso y lanzados nl mar. 

Como puede verse, los riesgos que enfrenta la corre.sPonde,!:! 

cia eon muchos y en parte la forma de evitarlos era median·te -

el ejercicio de 1 a e acri tura cifr~a. 

(64) ,- IDIDE!ll. P. 294-295. 
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Algunos ejemploo de cifras o claves son los siguientes: 

Cifra particular del Conde La Gasea 1545. 

~ B c D E F G H I J L M N o p Q R s T U-V z 

{ i r rr ~ ~ f r t J L ~ ~ + K y ~ f o /A 1 

Cifra oficial del Conde La Gasea 1545. 

~ B e D E F G H I-J L M N o p Q R s u-V ~ 

1 ~ ~ ~ ~ X ce e ?'l.1- l ' á s 3 ~ l v 3º ~ TO 

Gonzalo Pizarra a Tun. 

Cifra del Almirante Antonio de Agua;yo 156). 

~· B e D E F G H I J L M N o p Q R s T u z 

h u d 6 ~ ~ J l ~ o T ~ h ~ V n i 7 ~ ...Q.. l 

Cifra del General Velasco del Barrio 1566. 

~ I p Q R T z 

~ t b ~ ~ y ~ 
para las letras faltantes de esta clave, se repiten laa de 156). 
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Código del Almirante Floree de Valdás 1567. 

IA B e D E p G H I J L M N o p Q R s T U-V Z X 

l r A 1 ) 1 y ~ ~ -r 'P 8 e ¿?. &, y ? H L Pl 8- o( 

Cifra de Don Francisco de Toledo, Virrey del Perú 1575. 

A B c-q D E p G H I J L A! N o p Q R s T U-V 

7 3 4 ? á J_ o + z u re l 6 3 ' (O 6 a e e 

X: y z LL RR 

M A X g ff 
Audiencia =~a eJ. 
Excelente = exte = d-u 

~ 
Que= ~ 
Vuestra Excelencia = ~ -X. ::/:=. 

Licenciado = ~ 

C6digo de ,Juan de Tejeda, Gobernador de la Isla de Cuba 1591. 

IA B C-CH D E F G H I L M N o p Q R s T U-V y z 

'V ni. :{ H 2 5 1 2 li ~ p IR 3 'b ' b V 3 <-O 12- L <:> l -· 

Vuestra lrlajestad =.Á~ • ~ 
Enemigo = , f 6 . 



Clave del Virrey Ruiz de Apodaca 1818. Nueva Eapa~a. 

IA B e D 

11235 15 20 25 

11! N o p 

1306 92 1238 41 

Nulo= 0000 

México = 7777 

Noviembre = 720. 

E 

1236 

Q 

52 

p G H I J L 

300 30 805 1223 88 305 

R s T u V X 

100 114 57 1239 77 347 

201 

LL 

314 

y 

63 

Rejillas simples: el método consiste en contar con una ho

ja marcada de antemano con ángulos rectos dispuestos eu forma 

horiz~ntal, de tal manera que al recibirse una correspondencili, 

solo se sobreponía a éstn la hoja que ya se poseín de tal man~ 

rn que las palabras claves quedaran encerradas en dichos angu

los¡ este sistema corresponde al año de 1820. 



CONCLUSION 

A travea del desarrollo de este capítulo, nosotros p~dimos 

obacrvr~ com0 a pnrtir dCJ lau riecE.sidndea de la 1J1ctrópoli ea;:i_::: 

&le. la institución del servicio Postal en la Nueva España st: 

vu a r,,1,1:::ar (ln'~'.1<:::·· .f ;,c.•.·1e 111iCJl! t\esp.¡és de concLt:1J }:_i 

con1u i :Ji:' de L'.1h i ca 'i'•: ll .1C'ht i t l nn, o sea hasta l :.e O. 

El c'>ic de Corr•:o h'.ayr,r· de Inuias, cxisti.6 l'n Es¡:ai;·; y 

tuvo vi~ncl•, pttrn 1~·1: coleor.ir . .'1 cspo:ioln'.; en Am•~ricu con lu 

excepc.i6n de la Nueva E¡¡paña, única que contó con su propio Cu 

rreo L~a,yo:r, cargo q11c ;iri;ncrrunentc corre:opondió por u:i :. a;•:'O -

de veinticuatro afi.o:·, n Don Y.r,rtín de Olivares ( 1580-1601. ) y 

entre lH.3 caractcr·íutic<i:J propias de dicho cargo, se 1" consi

der6 vitalicJ.o y toda lu ;..ct1'1ción c1.t· la Nueva Espa?'1a deoí:., :-!:_ 

conocerlo y re!'1P',t!1r]o cor:io '"".r·stro y r::0rreo Mi:wor, q.J.ien ry'-

aeíe lf.I facu1tud de nc•rlorar a sus mn:il 1ares siempre qur- lrJ 

r 'Jr.t:;· i1: e T~:.!.rft nf:ce ~J::.ri(); t:· r:te c.. ftT'1 1n e ru e on:: ióe racio e O!D0 l!J') n•1 ~\)-

1 i.c pt:rno~:f·.1 y 1J.nr; '.'}• ~ :· 1 ... ~,- lJi:.. ;,rj 1.:.iler:j_o9 r.f! qt.1.t.' f,)7.2.:J· :T.; 

pr0 ,:,:..e'tr.r:..o co1w1:~tíi. e!1 tener. voto en el Cabildo de J;;,. ';i•id ~"'; 

de !léxico como Regidor del Ayuntarnie~Jto; a par~ir de 16G4 i::l -

ofir::i,., ;18.s?.. n p..-·'T·tp:1r-'1.·~~:· ¡-¡ Dr;.1. A.Jonsn lJi':Z dr: la Barr':.La, .. 

quien se cnc:il'f.él (\C er;'...ai !.·:·ccr la pnmern reel·;~.ioe:1ti!ción nc·nn;l 

ti va sel !'lPrVicio, mL:m;, que per,1ur;iría ha'.lta l.766 fecha en -

que :i ... incorpo."Ó e) n'."ic10 a la Coron;1; cube g, il3.ln.r que entre 

15~".IJ :¡ l?•-''~ .:.xifl'~¡~rc:. tliez responsables o pro;Jieturios del o·

ficio, ::;eii: de los cuaJP.11 eran deiicendientes de Alonso Die· z de 
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la Barrera, así mismo es prudente indicar que en el mismo es

pacio temporo.l ae le conoció como oficio de Correo Mayor, y -

en el mismo momento de su incorporación a la Corona, deuapar~ 

ce éate dando lugar o.l Ramo de Correos que funcionará desde -

1766 hasta el momento de la Independencia. 

Hubo cambios sustanciales a partir de eatnblecidn la Ren

ta de Correos, ¡:uede decirse que ee legisl6 en función de un 

mejor servicio lo que implica la organización del Correo Nar:!'. 

timo, la creación de administraciones en las principules Po··

blacionea y la definición de funciones para cada uno de loe -

empleados de la Renta desde el Postillón hasta el ndminir;tra

dor general, lo que permitió que prácticamente se cubrieran -

la mayoría de las poblaciones más importantes de la Nueva Es

pafia con el servicio postal, logrando tener 53 administracio

nes principales, 241 cst<tfetas y 560 agencias de correos dan

do un total de 854 establecimientos para el servicio :postal. 

Hemos contemplado en el presente capitulo los cambios que 

propició el !.:ovimiento de Independencia, porque serán dr fun

damental importancia para la historia de la institución ya -

que ae rompería con la metrópoli formalmente a partir de 1821, 

aunque en esencia siguieron rigiendo las Ordenanzas Generales 

de Correo e de 17 94. 

Finalmente el hecho de introducir en el presente trabajo 

lo que corresponde a la escritura cifrada, obedece a la nece

sidad de co:nprender que la comunicación postal tenía dos nive 
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lee, el público y el oficial, y este d.J.timo requería de una -

mayor exigencia de inviolabilidad de la corresPondencia Por-

que aus contenidos eran conaideradoa en muchos caeos como se

creto de estado y para mantenerlo se escribia con claves, ci

fras o mediante aímboloa, por esta razón oe incluyen algunos 

ejemplos que ojalá ayuden a loa intereaadoa en laborea deacri.E 

tativas. 

Como puede apreciarse el Correo en la Nueva Espai'la, nació 

en función de los requerimientos propios de au sociedad, en -

la medida en que fueron estableciendoae obrajes o centros mi

neros en torno a ellos fueron surgiendo :¡:uebloa y después ci~ 

dad.es que tenían la necesidad de sostener comunicación ya sea 

con familiares, socios o simplemente amigos y esa necesidad -

fué cubierta Por los correos que afortunadamente Podían salvar 

loa riesgos propios de la naturaleza, aunque no en todos los 

caeos loa propios a sus labores como podínn ser el e.salto y -

pérdida de la correspondencia. 

Creo que el crecimiento de la inotitución postal obedecio 

a la importancia de la Colonia y si en épocas Posteriores ha 

venido a menea será en buena medida por el surgimiento de otros 

factores que desgraciadamente atentan contra la buena costumbre 

de escribir y por fuerza exigen otro espacio en la investiga- -

ción. 
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